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1 .. "-· CAI.FICACION DE LA URGENCIA DE 
• VARIOS PROYECTOS DE LEY • 

El señor COLOMA �(�~�e�s�i�d�e�n�t�e�>�.� El Eje. 
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 

. despacho de los siguient€s proyectos de ley: 
El que modifica el Decreto con Fuerza de 

Ley N.o 256, sobre radicación de colones �e�x�~� 

tran.ieros en la p'I'ovincia de ChUoé. 
Si a la. Honorable Cámara le parece, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 

El que crea la Sociedad Anónima "Edito­
rial Universitaria". 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que oto'fga la garantía del Estado a las 

obligaciones que contraiga la Corporación de 
Fomento de la Producción con el Expor 1m. 
port Bank, de WaShington, para la instala. 
ción de la Compañía Acero del PaCIfico. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. • 
Proyecto que crea diversas plazas de en­

fermeras en el Servicio Nacional de Salu. 
bridad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia . 

• 

Acordado. 
, Proyecto que legisla sobre la proteCCión 

de la Infancia Desvalida y crea el Instituto 
Politécnico del Estado. 

Si le parece a la �H�o�n�o�~�a�b�l�e� Cítmara se 
acordará la simple urgencia. ' 

AcordalI-o. 
• 

2. DEVOLlTCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES. 

El señor COLOMA (Presidimte>. Doña 
María EJenaHenderson sólicita '!J retiro de 
u?a presentación en la qUe pedía se le conce. 
dIera una pensión de gracIa .. 

Si le parece a la Honorable Cámara se ac-
cederá a esta petición. ' 

Acordado. 
• 

3. HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO SR. rFrlLIO IMABLE YENS 
RECIEN FALLECIDO. • 

, 

El señor COLOMA (Presiden te) . Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá. 
mara para concede-r la palal;>ra. con pr1rroga 
de la. hora, a los Honorables sefíores Juliet y 
�L�a�b�b�~�.� Que desean rendir un homena.ie 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Juliet. 
1m sefior JU"LIE1'. Se ha dicho que los 

• 

hombres actúan y que no SOn sino elemen. 
tos de ese inmenso y profundo tablero que es 
la vida. Y así vemos, cómo el destino, el azar, 
la existencia 'misma, hoy retira a esta pieza. 
y mañana a otra. Y los acontecimientos, cie­
gos o claorividentes, siguen su n.archa. Pero, -¡cuán doloroso es constatar que el campanero 
don Cecilio Imable Yens, que hoy nos aban . 
dona en esta azarosa estrategia que es vivir, 

• no fué un trabaja, una individualidad mas 
en el tablero humano No. Por el contrario, 
don Cecilia Imable Yens fué un elevado 
combatiente intelectual en el camPo de la 
política nacional. 

Mientras el común· de los hombres se so. 
mete a los acontecimientos humanos, hay al­
gunos' seres �p�r�i�v�i�l�e�g�i�a�d�o�~� que se dan. a la ru. 
da tarea de crear, de se-r la razón vital de 
dichos acontecimientos. A esta elevada cate. 
goría de hombres perteneció dan Cecilio 
Imable Yens. El no fué la cédula que con'­
duce un viento de azar en el ajedrez de los 
sucesos humanos . 

Por el contrario, su memoria nos deja un 
señalado constructor y apóstOl del Partido 
Radica1. Habría que volver la mirada a los 
primeoros años de este siglo, cuando las lu. 
chas doctrinarlas tenían Un acento enconado, 
para comprender cuánta sustancia de gran. 
des ideales puso en ellas este varón justo 

En aquellos días enro,iecidos y plenos, se 
forjó la juventUd de Cecilio Imable Yens, y 
halló estatua la fortaleza indomable de su 
espiritu combativo. Eran tiempos en qUe el 
hecho de militar en el Partido Radica] im­
portaba un anticipo de querella social; tiem. 
pos en que la persecución por ideas no !'es. 
petada ni siquiera el apacible recinto del ho­
gar; tiempos en que la levadura de la na. 
cionalidad se cimentaba con entereza y 
crueldad implacables. 

Mas don Cecilio Isable Yens no pidió nf 
dió morada a sUs adversarios. Frente a ellos 
combatió limpiamente, sin otro caudal que 
la verdad contenida en el programa de su 
Partido y sin otro objetivo qüe obtener el 
triunfo para los principios que eran los suyos 
desde adolescente. 

POdría decirse que el radicalismo f11é !a ra­
zón de ser de este hombre, que nunca mirÓ' 
la política como un medio de destacarse en 
una colectividad; que, por el contrarío, hizo 
de ella el más puro mármol de sus construc­
ciones de hombre de bien y de ciudn.ríano. 

El Partido Radical, en la provincia de CU. 
"icó, debe a don Ce cilio Imable Yens gran 
parte de su pureza y poderío. Con su fervo. 
roso ejemplo alentó al mocerío en los años 
en que él, también era un joven, en las fuer­
zas de vanguardia del Partido. Y, más tarde, 
cuando ya fué jefe de las fuerzas radicales 
en su provincia, supo, con jerarquía de maes. 
tro, disciplinarlas. Finalmente, ya en el oto . 
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ño de su vida, fué el guía para todos los que 
t'l"as él seguian la jornada sin término de las 
grandes causas doctrinarias. 

Entonces, ¡cómo no sentir una profunda 
y sincera congoja, al constatar tantas vir­
tudes de este lider justo y ecuánime. 

El Magiserionacional contó con el acervo 
valioso de su cultura e inteligencia; y des. 
de la cátedra, con la fe del apóstol, supo en. 
earnar en sus alumnos los sanos principios 
de una enseñanza' encaminada hacia el res­
peto de los hombres, haCIa la libertad C'fea. 
dora y de conciencia, y hacia la más pura 
honestidad. Sus alumnos guardan de él rl 
más alto recuerdo y el más profundo de los 
sentimientos, pues siempre lo hallaron en la 
. bÚSQueda de una verdad desinteresada y Ii. 
bre de sectarismos, independiente de las len­
tes de lo dogmático, y encaminada siempre a 
darle al hombre la clave de su independencia 
espiritual. 

La ciudad de Curicó le contó entre sus Al­
caides más eficll!Ces, y muchas de sus 
Qbras san su mejor plinto. 

La provincia de Curicó le contó, también, 
como su claro y abnegado 'representante ante 
el Congreso Nacional, donde dió ~jemplo de 
hondura doctrinari¡" y de libertad de con cien. 
eia, sin cla udicaciones. 

Ausente de nosotro:, en esta enro.ie-c!da ha. 
ra de prueba para el radicalismo y los desti­
nos de la nacionalidad, ausente de est.as lar. 
gas. filas radicales nuestras auE' 1'e E'xtipnrlpn 
11. través de todo Chile, Cecilio Imable Yens, 
-el apóstol radical de Curic '>, segui'rá. con la 
misma generosidad de siempre, aportando 
lámparas a nuestro camino. Y, junto a na~. 
otros, estará en los días de nuevas victorias 
para los fine comunes de nuestra gran cat.sa. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Ca~era. 

El señor CABRERA.- Señor Presidente. en 
mi nombre,' y en el de mis colegas de repre­
sentación, adhiero al homenaje que en ~stos 
momentos se' acaba de rendir a la memoria 
de don Cecilia Imable. 

El señor Imable fué un profesor eminente 
y Un agricUltor destacado de la provincia 
de Curicó. 
. Tuve el hon~ de representar durante un 

período, junto con él, a la provincia de CurL 
có. en esta Honorable Cámara. 

En el desE'mpeño de su mandato parlampn. 
tario el señor Imable dió señaladas mues­
tras de espíritu público y se demostró eS]J€. 
cialmente interE'sado por los problemas re. 
gIonales de la provincia que representaba . 

Presento. nues, mi condolencia mny senti­
da al Partido Radical por la pérdida aue ha 
'€xoerimentádo con el desaparecimiento del 
señor Imable. 

El señor COLOMA (Presiden te) . . Con la 

• 

venia de la Sala, puede usar de la palabra. 
el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. Señor Presidente, en 
nombre de los Diputados comunistas, adhiero 
al homenaje qUE: se rinde esta tarde a nues. 
tro ex colega de representación· populaor, don 
Oecilio Imable Yens, destacado miembro del 
Partido Radical de Curicó y conspicuo miem. 
bro del MagIsterio nacional. 

Durante su larga vida consagrada a la pro­
fesión de educador, ejerCiÓ el magisterio en 
la antigua Escuela Normal' de Curicó, donde 
tuve el honor de ser su alumno. 

Más ta~'de. fué Director de la Escuela Nor. 
mal de Valdivia, cargo \que ocupaba cuan' 
do jubiló . 

Acompañamos al Partido Radical y al pue­
blo de Curicó en sus sentimientos de pesar 
!-,"r el de5~parecimiento de este hombre, por. 
que creemos que su muerte representa un duelo 
para toda la colectividad, ya qUe su. vida es. 
tuvo consagrada al servicio de. sus compro­
vincianos y de la ciudadania en general. 

Acompañamos a ese partido en este tran. 
ce y C"l'eemos que el lugar que deja en las 
filas del Partido Radical, pasará a ser ocupa. 
do p,pr una promoción de hombres nuevos, 
capaces de mantenE'r en alto las mejores tra­
diciones doctrInarias y de espíritu de bien 
que en su vida sirvió don Cecilia lmable. 

El señor eOLOMA (poresidenteL COn la 
venia de la Sala,' pUE'de usar de la palabra 
el Honorable sE'ñor Yáñez. . 

El spñc'l" YAÑEZ. Señor PresiOente: los 
• 

Diputados liberales adherimos al homenaje 
que se ri.nde a la memoria de nuestro ex ca. 
leqa don Cecilia '1m a ble. 

Personalmente, tuve el honol de conocerlo 
y de aprecia,r. en esta Honorable Cámara. su 
espíritu sereno, su patriotismo y su infinita 
bondad. Estos mismos sentimienos respecto 
de él los compartíamos todos los' Diputadu3 
liberales. 

Por eso, 'repito. adherimos de todo cora. 
zón a este homenaje que se tributa a su me­
moria y presE'ntamos al Partido Radical y a 
nue~tros Honorables cole2'as radicales el tes . 
timonio de nuestra condolencia. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para de . 
iar constancia en el Acta del pesar que con­
mueve a la Corporar.ión con motivo del fa. 
llecimiento de nuestro l!olega. y para env;alf 
una nota de condolencia a la familia del señor 
Imable. 

Acordado . 
El señor TAPIA.­

Pre¡;;.idente. 

-
Pido la palabra, señor 

El señor C'OLOMA (Presidente). . Con la 
venia de la Sala puede usar de la palabra 

. . 

Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Señor Presidente: siem-
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pre hemos sostenido que eri esta Honorable 
Cámara, que es uno de los org~nismo mas 
representativos de la democra.cl~, se . de~e 
dejar comtanc!a de los aconteCImIentos ,I?~ 
importantes, sean dolorosos o de benep 8:~I­
to para la colectividad, Y se debe tambl€n 
hacer justicia a los hombres que han entre, 
gado toda SU vida al servicio de los demas. 
, Por eso, señor Presidente, en' nombre de 
los Diputados socialistas Y de la Falange 
Nacional, adhiero al homenaje que se tribu­
ta a aquel viejo maestro ejempla:- que fué 
don Cecilia Imable, a quien conOCImos tam-

. bién como un parlamentario caballeroso y, 
a' pesar de su edad, esforzado en la acción 
.a que fué enviado por los ciudadanos de Cu­
rlCO . 

. En nombre, pues, de las dos representacio, 
nes a que me he referido, expreso a nuestros 
Honorab'es colegas radicales nuestra mas 

. sentida manifestación de condolencia. 
• 

, 
4. HOMENAJEA LA MEMORIA DE DON 

CARLOS ALBERTO NOVOA SEPULVEDA, 
EX PRESIDENTE DE LA EXCMA. CORTE 
SUPREMA RECIENTEMENTE FALLE-, . . 
CIDO .. 

El senor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pu­
labra el Honorable señor Labbé .. 

El señor LABBE. Señor Presidente: el 
día miérco'es 7 del mes, faIlec!ó el magistra-, 
do ejemplar señor don Carlos Alberto No. 
voa Sepúlveda, en el Tribunal mismo donde 
administraba su nobilísima misión de justi­
cia. 

Permítame la Honorable Cámara que rin­
da a tan eminente c!udadano Y servidor pú­
blico el homenaje emocionado que se debe 
al repúblico honesto, lleno de todas las más 
destacadas virtudes. , 

Su vida fué de esfuerzo Y de temple re. 
servado a quienes son capaces de caminar a 
través de ingentes sa~rificios, hasta' labrar­
se por propios méritos el sitial espectable 
que ganó legítimamente en la patrIa. 

Nacido el 28 de noviembre de 1879, revelO 
su afán precoz por la disciplina Y el estudio 
a través del Liceo de Angol, para prepara­
torias Y el Liceo Miguel Luis Amunátegui, . , , 
para huma.nidades, ingresando más tarde a 
la Universidad de Chile para obtener su tí­
tulo de abogado a los 23 años de edad. 

Mientras cursaba Derecho, conquistó un 
puesto en la Intendencia General del Ejér . 
cito, ascendiendo a Alférez en el Regimiento 
de Artillería "Tacna", de guarnición en San­
tiago, Y para concluír con el grado de Capi­
tán, cuando se retiró del Ejército, para ejer­
cer la abogacía y profesar clases de Derecho 
Comercial. En esta época Y junto con fun, 
darse la . Sociedad Cooperativa Militar, rué 
deSignado su Gerente. 

• 

• 
'. 

Más tarde desempeñó el cargo de Secre­
tario-Abogado de la Intendencia de Antofa·· 

g~~a'atraía con fuerza invencible la carr~rl:L 
judicial el ministerio incomparable de 1m·. 
poner l~ verdad en los actos h~ma~~s; y fué 
así como a partir de su deslg~~clOn como 
Secretario de la Corte de ApelaclO~ de Tac­
na, en el año 1908, p~a a desempen~r la Re­
latoría del mismo TrIbunal, COn aSIento en 
Iquique. _ 

Durante largos y pesados 17 anos su, nom· 
bre quedó ligado al Norte .de. la Republ1~a. 
por su laboriosidad, ecuanImIdad y. patrIO,. 
tismo. I 

Pasa en seguida, al cargo de Relator de 
la Corte Suprema, designación que obtiene 
en virtud de un acuerdo fundado de esa Su­
perior Judicatura,. qu~ constitUYe un ti~bre 
de orgullo para qUIen Iba a entrar para SIem­
pre los umbrales del más Alto Tribunal de 
Chile Y ocupar en plena juventud, a los 46 
años' de edad, el elevado sitial de Ministro 
de la Excma. Corte Suprema de Justicia, pa­
ra caer doblegado por la muerte en el puesto 
mismo que le confiara la patria, Y que· él 
desempeñara con tanta dignidad Y con tanto 

-corazon. . _ 
Durante el Gobierno del Excmo. senor 

Aguirre Cerda, se le confió la presidencia de 
la Excma. Corte Suprema, la cual desempe, 
fió con brillo durante un período completo 
de tres años, velando en todo momento,_ ~on 
la altivez propia de su formidable eSplrItu. 
por todo lo que vale Y representa institucio-
nalmente el Poder Judicial. . 

y así, Honorables colegas, cumple don 
Carlos Alberto Novoa una trayectoria mag­
nífica, única en la América, y que es una 
valiosa tradición para Chile, que debe ex­
hibirse con verdadera pasión democrática: 
es el caso del funcionamiento que desde el 
más modesto cargo de la jerarquía, o sea. 
desde Juez de Distrito, encima su caminar 
de luchas y privaciones, de austeridad, y de 
bondad, de estudios y desvelos hasta ser Je. 
fe indiscutido' del Poder Judicial; y en su 
nombre y representación, en la: recordada 
Conferencia Interamericana de Abogados de 
Río de Janeiro, "iza el Pabellón de las Amé­
ricas, glorioso emblema de confraternidad y 
de justicia. 

Desempeñaba además el cargo constitucio­
nal de presidente del Tribunal Calificador de 
EleCCiones. 

Su dinamismo no le reservaba descanso, y 
ligó sus conocimientos y afanes a la Direc­
ción de la Gaceta de los Tribunales, a la 
Protección Mutua de Chile, al Rotary Club 
de Santiago, al Bando de Piedad de Chile, 
etc., y jamás negó su acción a una obra en 
beneficio de sus semejantes y de bien púo 
blico. 

Este hombre de una moral y de condicio-
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nes superiores, moldeado en la severidad ri­
gida para aplastar la injusticia y la maldad; 
implacable depurador, que no diera tregua ni 
cuartel para exaltar la majestad de la ley; 
humano, comprensivo y de infinita bondad, 
surge a la consideración de todos nuestros 
conciudadanos, por el respeto que se le debe, 
por el ejemplo formidable que es su vida, 
por la gratitud que le guarda la patria. 

Desde este asiento de la· Representación 
Popular, me inclino respetuoso ante su me­
moria, y estoy cierto de· que el Hacedor de 
la Justicia Eterna, se la habrá dado magní. 
fica' a quien hizo de esa preciada virtud el 
apostolado de toda una vida, inmolada en 
el sitio mismo y al pie de la bandera misma, 
que. un día jurara como juez de esta tierra. 

A la compañera sublime de sus largos mo­
mentos, sosteniendo la inspiración y el alma 
de tan abnegado bayardo, a la distinguida y 
respetada viuda del gran juez desaparecido, 
como a sus hijos, formados en tan sólida es­
cuela de deberes y esperanzas, les entrego 
todo mi sentimiento de pesar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra, señor Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Ho-
norable Cámara: me levanto para rendir, en 
nombre de mi partido, un homenaje a la me. 
maria del gran magistrado desaparecido don 
Carlos Alberto Novoa. 

En los pueblos civilizados, nada tiene ma­
yor importancia que una correcta Adminis­
tración de Justicia. La vida, la honra y la 
tranquilidad de los ciudadanos dependen del 
comportamiento de un buen juez. 

A este respecto, señor Presidente, no pue­
do olvidar lo que escribía un autor acerca 
de cómo entendía la justicia un juez extr~­
ordinario que hUbo en uno de los pueblos 
de Oriente. Este juez tenía la costumbre de 
no mirar la cara al que venía a pedirle que 
se le hiciera justicia. Escondido detrás de un 
. biombo, en una actitud curiosa, moliendo 
café, manifestaba a los que le preguntaban 
POr qué tomaba la actitud singular de no 
mirar la cara a la persona' que iba a litigar, 
"Adopto esta actitud decía porque, mu­
chas veces, cuando una persona se presenta 
~nt~ ~n ju~z, mirándole la cara Ya adelanta 
JustICIa. ASI, a veces decimos: éste tiene cara 
de mal hombre y debe ser autor del delito. 
Otras veces, por el contrario, decimos: este 
hombre que aq~í llega tiene buena cara y, 
por lo tanto, debe ser inocente. Ocurre des­
pués que, al investigar los hechos todas es­
tasapreciaciones resultan falsas".' 

"Para evitar esta mala impresión decia 
este Juez del Oriente ,es que yo me oculto 
tras un biombo".E.ste es el primer aSipecto; 
ahora quedaba por conocer el segunda. Este 

5 7 

magistrado, señor Presidente, tomaba café 
para probar el ritmo de su corazón. Si él va 
demasiado a prisa, decía, quiere decir que 
el asunto me había apasionado' y no debía 
en consecuencia dictar sentencia, porque mi 
espíritu no se hallaba en un plano de .sereni­
dad para apreciar tanto el pro y el contra 
de la materia de qUe conocía. Sólo cuando el 
molinillo le señalaba que su corazón estaba 

'sereno, entonces sí que se consideraba en 
trance de administrar justicia. Estas son 
máximas inmutables de cómo deben obrar en 
todo.';' los tiempos los ciudadanos investidos 
de la autoridad de juzgar a los hombres, que 
deben ser insensibles, como recomienda Cer­
vantes, a las lágrimas del pobre como a las 
lágrImas del rico. , 

y el CIudadano que acaba de desaparecer 
y que ha muerto precisamente en uno de los 
bancos donde él desempeñaba sus elevadisi­
mas funciones de miembro de la Exc:ma. Cor­
ve Suprema, al pie de la bandera, como ha 
dicho Un Honorable colega, era un modelo 
de Juez, qUe hace qUe lleguen a la memoria 
estos grandes hechos que he señalado y que 
son un ejemplo . 

En nombre de mi Partido y en el mío pro­
pio, porque me honré con su amistad y lo 
estimé siempre un gran magistrado y probo 
funcionario le rindo este homenaje. , 

El señor SMITMANS. Pido la palabra. 
El sefior COLOM..I\ (Presidente). Puede 

usar de ella Su S€ñoría. 
El señor SMITMANS. Señor Presidente: 

don Carlos Alberto Novoa fué un magistrado 
digno pleno de prestigio, que hizo de su vi­
da u~ verdadero culto de la Justicia. Falle­
ció en el ejerCicio de sus altas funciones de 
Mini.~tro de la Corte Suprema de Justicia. 

Dado el estado delicado de su salud, pudO 
. haberse acogido, señor Presidente, a una me­

recida jubilación; pero, prefirió seguir desem­
peñando sus altas funciones, en donde agotó 

, 
sus energIas. 

Por eSD, nuestro respeto y nuestra grati-
tud. . 

Los Diputados liberales adherimos can sen­
timiento al homenaje que en estos momen­
tos le rinde la Honorable Cámara. 

5. CONDONACION DE PRESTAMOS CON­
CEDIDOS POR LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO A LAS 
MUNICIPALIDADES, SINDICATOS LE­
GAI,ES, FUNDACIONES ~ CORPORA-, 
ClONES CON PERSONALIDAD JURI-' 
DlCA. 

El· señor COLOMA (Presidente). Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparSe en primer lugar del proyecto que 
condona los préshmos conecdidos POr la Cor- . 
poración de Reconstrucción y Auxilio a las 
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MuniClpahdades, SOcIeaaaes !V1UIiUa.luslias y 
Smdl<;átos . • 

En dIScusión general el proyecto. 
El señor SECRET~'\RIO. . DIce el proyecto 

de l~y: 
': Artículo 1.0 Condónanse los préstamos 

concedidos por la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio a las Municipalidades, So­
(!iedades Mutualistas, Sindicatos legales y 
FundaCiones y Corporaciones con personalidad 
jurídica,constituidas con arreglo al Título 

• 
XXXIII, del Libro 1, del Código Civil. La 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pro­
cederá a cancelar las garantías respectivas. 

Articulo 2.0 Condónanse, asimismo, los 
préstamos concedidos por la CorporaCIón de 
Reconstrucción y Auxilio, en virtud del ar­
tículo 21, de la Ley No 6,640, para la recous­
'truc{~ión de iglesias, casas parroquiales p con­
ventos de cualquiera confesión ,religiosa, en 
la zona devastada, y de los establecimientos 
educacionales y de beneficencia dependien­
t€s de las mismas iglesias. 

Se exceptúan de este beneficio los edificios 
de,otinados a renta. 

Articulo 3.0 - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El serlOf COLOMA (Presidente). Puede 

usar de la ella Su Señoría. 
El señor BERMAN. Hace un poco más de 

dos años tuve el honor de presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara el .. 

proyecto de ley en estudio, que tiene por ob-
jeto condonar los préstamos. concedidos por 
la Corporación de Reconstrucción y AuxilJO 
a las Sociedades Mutualistas, a los Sindica­
tos, a las Municipalidades y a otras entid'a-
des al Rervicio de /la colectividad. 

La Cámara de Diputados y el Senado ya 
habían despachado anteriormente diversos 
proyedos de auxilio para dichas entidades; 
pero, con el tiempo, el encarecimiento de la 
mano de obra y de los materiales, aparte de 
la ]pnt;tud de la tramitación de algunas ini­
ci~tivas. obligaron a las instituciones men­
cionadas a recurrir a préstamos directos, en 
la m'sma forma que lo hacen los p-articula­
res. porque sus preoupuestos de construcción 
subían extrao_rdinariamente ;lar los factores 
qU€ he indicado. 

Es POr ello que m.e permití presentar este 
provecto, en' el sentido de Que el Congreso 
Nacional condonara los prést'amos hechos 
por la Corporación de Reconstrucción y Auxl-
1;0. Así, indirectamente, proporcionaremos los 
nuevo,~ recursos que las instituciones men­
cionadas reauieren para atender sus finall­
dades de bien público. 

En aquplla oportunidad, señOr Pre!"idente. 
las sociedades mutualistas y los sindicatos te-

, 

==::::,,,,, E - • 

HlaÜ iJlt:SLawU~ pella,entes qúe ascendían a· 

un total de cerca de cuatro millones de pe­
sos. Las MuniCIpalidades, por Su parte, dis­
tribuyendo sUS fondos en la construcClón de 
mercados, de mataderos, de casas consIsto­
riales, salas de actos, lugares deportivos, etc., 
habían contraído préstamos por veJOte ml­
llones de pesos. Las iglesias, incluyendo sus 
préstamos para construir edificios de renta, 
habían percibido hasta dieciséis millones 
seiscientos mil pesos. . 

El gasto total que ilnplica este proyecto 
fué aprobado por la Comisión de Hacienda 
con una sola axcep::ión: la de no comprender 
los préstamos conseguidos por algunas igle­
sias para construir edificios de renta, '. C'llSO 
que ha ocurrido especialmente en Concep­
ción y Chillán. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .. ¿Me 
permite una inte.rrupción, Honorable Dipu-
tado? • 

El señor BERMAN.-Con mucho, gusto. 
. El señor PIZARRO (don Abelurdo). ¿No 

sería posible, señor Presidente, prorrogar la 
hora hasta las cinco y cuarto? 

El señor COLOMA (Presidente). Est!\ 
prol'rogada la hora par veintidós minutos,. 
señor Diputado. 

Puede cant;nuar, Su Señoría. 
El señor BERMAN. En estas condiciones, 

señor Presidente, nos permitimos soUcJt,ar 
que se apruebe este proyecto con la salvedad 
que explicaré en seguida. 

La fracción parlamentaria comunista ha 
observado la desproporción que existe entre 
el monto de los préstamos obtenidos por las 
instituciones sociales, que suman $ 4.000.000. 
Y de las Municipalidades, que suman 20 mI­
llones de pesos, frente a los de la iglesi-as, 
qUe suman hoy día $ 40.000,000, vale decir, 
más del doble de lo que ascendían cuando se 
presentó este proyecto. 

En presencia de €sta situación y dando una 
muestra más de qUe las parlamentarios co­
munL<tas actuamos por encima de toda :Iase 
de sectarismo, estimamos que los hombr€s y 
las organizaciones qUe han sufrido la,~ con­
secuencias del terremoto tienen los m'.-:;mos 
der€chos a ser reparados física, económ iCl-! y. 
materialmente. En consecuencia. la frac¡·ión 
de diputados comunista desea llegar en el 
artículo segundo a una especie de transac>­
ción, con el objeto de Que se equiparen. hasta 
cierto punto, los beneficios que rec'birán las 
instituciones laica~ con los de las institucio­
nes religiosas. Proponemos, pues, que se mo­
difique el artículo segunda, en el sentido de 
establecer qUe se condona sólo un 50 por cien­
to de los préstamos concedidos para recons­
trucción de iglesias, casas parroquiales y 
conventos. 

,En esta forma no tiene ningún inconve­
niente la fracción parlamentaria comunista 
en aprobar el proyecto en debate. 

• 

• 

, 

• 

, • 
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También deseo agregar, señor Presidente, 
dos palabras sobre una indicación qUe he for­
mulado dentro de este mlsmo proyecto y que 
se refiere a la Sociedad Musi-cal Santa Ceci­
lia, de Chillán, indicación qUe rola en el ex-
pedlente. . 

En esta indicación se establece qUe se en­
trega a la Sociedad Musical Santa CecllH). 
la parte que se ha construido como Casa del 
Arte en el conjunto arquitectónico ubicado 
en Chillán y que comprende, en un solo block, 
el Teatro Municipal, la Casa Consistorial y 
la Casa del Arte. Esta entidad lalca, de gran 
prestigio en toda la zona sur y que se de­
dica al cultivo de las arte~, tenia un local 
y un predio que .la Corporación de Recons­
trucción ocupó para levantar un edificio que 
formara un solo conjunto arquitectónico 
consistorial y destinó al mismo tiempo otro 
lugar'j para levantar en él la casa de aquella 
sociedad. 

La indica!t:ión que he formulado a este pro­
yecto tiene por objeto regularizar. pues la 
situación de hecho que se produjo al iniciar 
la construcción de dicho conjunto arquitec-

- tÓlJico, que todavía no está terminado. de tal 
modo que se pueda entregar a la ll.stitucióa 
mencionada la parte de su patrimonio, que 
le corresponde. 

Termino, señor Presidente, mani.festando 
que estamos de acuerdo con el proyecto, en 
las condiciones que he señalado. 

El señor COLOMA (Presidente). - En dioS­
elisión la indicación del Honorable 
Berman. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

-senor 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
En discusión particular el proyecto. 
Se van a votar -las indicaciones. 
El señor SECRETARIO _ Hay uná indI-

caciÓn del Honorable señor Montt, pa.ra que 
el artículo 1.0 y el articulo 2 o se refun­
dan en uno solo; y para que se agreguen 
oomo !Incisos terc,ero 'J cuarto, respectiva­
mente, la parte final del artículo 1.0 y el 
inciso segundo del artículo 2 o-

El señor COLOMA (Presidente).­
tación la indicación. 

En vo' 

El señor GODOY. Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente) .-----COn la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El sepor GODOY. Si ponemos inmediata­
mente en votación esta indicación del Ho­
norable señor Montt, ¿no interferiria ella 

• 
con la segunda parte ... ? 

El señor COLOMA (Presidente). La Me­
sa estima que la indicación del Honorable 

• 

señor Berman puede ser votada separada­
mente. 

Si le parece· a la Honorable Cámara, se_ 
aprobará. la indIcación del Honorable señor 

. Montt, para votar a continuación la idea del 
Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. ¿ Cuál es la mdicación 
del Honorable señor Montt? 

El señor COLOMA (Presidente). Refun-
dll" en uno los articulas L o y 2. o. _ . 

El señor ALDUNATE. Es una mOdifica-
ción de redacción. 

. El señor VOLOMA (Presidente). Si le pa-
lEce a la Honorable Cámara, queJaría asi 
acordado. 

Acordado. 
En votación la. indicación del Honorable 

señor Berman. 
El señor SECRETARIO. La indicación es 

para que sr modIfique el artículo 2 o, inter­
calando la fraSe "hasta un cincuenta !l@t 

ciento", después de. la palabra "asimis­
mo" . 

-Efectuada la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 38. 

El señor OOLOMA (Presidente). . Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO. Indicación del 
señor Berman para agrebar una disPQsición 
que diga: 

"La Casa del Arte que actualmente cons­
truye _ la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio en Chillán, será transferida, una vez 
terminada, a la Sociedad Musical "Santa Ce­
cilia", sin cargo para esta institución" .. 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
En votación el artículo tercero. 
El señor SECRETARIO. No tiene indlca-

• ClOnes _ 
El señOr COI,QMA (Presidente). Si a la 

Honorable Cámara le parece, se aprobará es­
te articulo. 

Aprobado. I 

Terminada la discusión del proyecto. 

6. ERI<;CClON DE UN MONUMENTO A LA 
MEMORIA DE DON JOSE MANUEL BAL­
MACEDA. 

El señOr COLOMA (Prt'sidete). Corres-
pon1e, ahora, ocuparse del proyecto que au­
toriza la erección de un monumento en me­
moria de don José Balmaceda. 

Boletín 5804. 
En discusión general el proyecto. 
El señor SECRETARIO. Dice el Proyecto 

de Ley: 
"Artículo 1. o Autorizase al Presidente de 

la República para invertir la suma. de dos 
millones de pesos ($ 2.000.000) como ,contri-

• 

, 
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1St! O<jJ~H::ne e! total general de:¡; OOlJ, o;S'¡ . '11} OUI,;>un Ucl NlLaau a la erel,;(;. ... on (lel nlOnu­
mer...to a la memoria del eA Presidente de la 

'República don Jo..sé Manuel Balmaceda, que 
se halla en construcción en la cluuad de 
SantIago en la entrada' oeste del Parque Gran 
Bretana (ex Providencia). 

ArtIculo 2. o El gasto que significa la pre­
sente Ley se imputará a la mayor entrada de 
la Cuenta D-IO-a 'Intereses penales deudores 
morosos del Fisco", del Cálculo de Entradas 

• en v Jgencla. 
Artículo 3. o Esta Ley regirá desde la fe­

cha de su pUblicación en el "Diario UflCial". 
El señor BARROS TORh "::S. PIdO la pa­

labra. ' 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

l3'alabra Su Señorla. 
El señor BAH.H.US TOR '1.ES. Pocas veces 

Se va a hacer justicia más merecida a la me­
moria de un hombre que la que involucra es­
te proyecto. Pasados cincuenta años de dis­
cusión política y apagadas todas las pasiones 
que produjo la, Revolución del 91, pur unani­
midad el Congreso aprobó la erección de un 
monumento en homenaje a este emmente 
hombre pilblico. " 

El proyecto primitivamente aprObado fué a 
base de un"" erogación pública; pero. la Hono­
rable Cámara comprender"" que estas eroga­
ciones, por muy justiciero" que sean los ho­
nores que debe dar una RepÚblica él. un hom­
bre de la magnitud moral de un B:llmaceda, 
no alcanzan para terminar, una obra tan 
grande. 

Agregadas las erC3aciones partiCUlares, se 
ha reunido hastg. la fecha la cant,.dad de 
$ 570.337.00. . , 

Esta suma ha tenido la siguiente inversión: 
Ej ocución de las exca vaciones 

de 850 metros, de los cimien­
tos, y otrós trabajos, incluso el 
valor del fierro, cemento y de-
Irás materiales necesarios .. $ 314 988.5~' 

Ej ecución de "60 metros de hor­
migón, contados desde el ni­
vel del suelo, inClUSO el {a-
lar de los ! .• a terialtS .. .. .. 61. 3~7 . 94 

Ejecución de la plataforma de 
apoyo para las estatuas alegó-
ricas '" ... .. ... .. .. . .. 

,Pagado l.-or el hormigón, fierro 
y' andamiaje empleados en la 
constru~ción del rpsto de la co­
lumna hasLa la cúspide .. .. 

Valor de los honorarios al In­
geniero, Arquitecto, Escultor e 
Inspector de Obras, gastos ge­
neralps, impuesto a la renta y 
y lo invertid< en el ci,erro 
de madera que circun - .:. el 
sitio 'tn que se construye el 
monumento y otros pequeños 
desembolsos que suman en to-
tal .. " ... .. • •• •• ••• •• 

• 

6.120.95 

96.284.8~ 

g.) 855.41 

que agregada al saldo ... , '. 699.3B 
, 

suma una cantidad igual a 
la reunida: $ 570.337.00 
El Supremo Gobierno ha enviado un Men­

saje al Cong!'eso solicitando la suma de d~s 
millones de pesos para destinarlos a la terml-

• • 
nación de este monumento cuya ereCClOn es-
taba a cargc de un Cumité Ejecutivo, aseso­
rado por el Instituto de' Urbanismo. Por lo­
tanto la Honorable Cámara debe estar se­
gura de que, tanto el aspecto ~écnic~ como el 
aspecto esté tito de la obra, estan debIdamente 
considerados. Además la ubicación que tiene 
contribuirá positivari1~nte al embellecimiento 
y ornato de la ciudad de Santiago. 

. Creo que Iá Honorable Cámara, por unanI­
midad, aprobará el proyecto que informo, Que 
tiene por objeto terminar un monumento con 
el que se honrará la memoria de uno de los 
más ilustres ciudadanos de Chile. 

El señor COLOMA (Presidente), Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobada. 
Aprobado. 
Como no hay indh,aciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7 .-LIBERACION DE DERECHOS DE INTEIt.­
NACION 'PARA EL PRODUCTO "CALF­
MANNA" DESTINADO A LA ALIMENTA--
CION DE TERNEROS. • 

El señor COLOMA (Presidente). Corrps­
pon de continuar el debate sobre el proyecto 
que libera dI' derechos de internación al pro­
ducto "Calf-Manna" destinado a la alimen­
tación de tprneros. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Godov Uautla. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaciñn general el proyecto. 
Si a la Ponorable Cámara le parece, se 

aprobará en general el l.Jroyecto. 
Anrobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Termimida la discusión del proyecto. 

8. MODIFICACION DEL ARTICULO 523 
DEL CODIGO DEL TRABAJO, RELATI\'O ' 
A LAS JUNTAS PERMANENTES DE CON­
CILlACION. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres­
ponde tratar a continuación el proyecto que' 

, 

, 

, 

, 
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modifica el artículo 526 del Código del Tra­
bajo, referente a la designación de miembros 
de las Juntas Permanentes de Conciliación 
Departa:nental. Este proyecto fué aprobado 

. ya por el Honorable Senado con modificacio­
nes, y corre¡;,ponde a la Honorable Cámara 
tratarlo ahora en tercer trámite. 

En discusión las modificaciones del Hono·· 
rabIe Senado. 

El señor SECRETARIO. Dice el oficio del 
Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara que 
modifica el artículo 523 (515) del Código del 
Trabajo, referente a la designación de miem­
bros de las Juntas Permanentes de concilia­
ción Departamental, con las siguientes mo­
dificaciones: 

"Artículo 1.0 

Ha sido redactado como sigue: 
"ArtlCulo 1.0. Reemplá'laseel artículo 

523 (515) del Código del TrabaJo, por el si­
guiente: 

"Articulo. . . Para la designación de los 
miembros de la Junta, cada uno de los Sin­
'Ilicatos y Asociaciones de patrones, emplea­
dos U obreros con personalidad jurídica del 
departamento, tendrá derecho a presentar al 
Gobernador, en el mes de diciembre de cada 
año, listas de tres personas con indicación de 
sus nombres, profesiones u oficios y domici­
lios, del establecimiento en que trabajen o de 
que son jueños, y de su edad. 

"En caso de no existir en el depertamento 
estos sindicatos o asociaciolJes, presentarán 
las listas IOb sindicatos o asociaciones pro-

• . vineiales" . , 

"Artículo 2.0 

"Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

El proyecto despachado por la Cámara dll 
Diputados dice: 

"Articulo 1.0. Reemplázase el inciso 2.0 
" del artículo 523 (515) del Código del Tra­
.. bajo por los siguientes: . 

'.'Las Asociaciones de patrones o empleado­
" res con personalidad j urid;.ca tendrán de­
" recho a presentar listas en igualdad de con­
" diciones COn los sindicato'5 patronales" .. 

"En caso de no existir en el departamento 
" estas asociaciones, ¡Jresentará esta lista la 
" Asociación Provincial". 

"Articulo 2.0. Esta ley regirá desde su 
" publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En diSCU­
sión la modificación introducida por el Ho­
norable Senado en el artículo 1.0. 

Ofrezco !a palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 

• 

• 

Si le 'Jarece a la Honorable Cámara. se , 
aprobará la modificación del Honorable Se­
nado en el artículo 1.0. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. En el artículo 2.0 

el Senado ha agregado la frase "la fecha 
de". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión la mcdificación introducida por el Ho­
norable Sem.do en el artlculo 2.0: 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaciér.. . 
Si le par(;c€ a la' Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
AprobaJa. 
Terminada la discusión del proyecto. 

, 
9. INCLUSWN DE UN PROYECTO DE LEY 

EN LA CUENTA DE LA PRESENTE SE­
SION. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la HQnorable Cá­
mara, para incluir en la Cuenta de la pre­
sen te sesión un proyecto de 'ley, firmado por 
varios señore~ Diputadus, por el cual se con­
cede una pensió~ de gracia a la viuda del ex 
Ministro de la Excelentísima Corte Suprema, 

• 

don Carlos Alberto Novoa. 
Acordado. 

, 

10. ANTICIPO DE SUEI.DOS AL PERSO-
NAL D.I<: LAS FUERZAS ARMADAS • • 

• 

El señor COLOMA (Presidente>. Entrando 
al Orden del Día,. corr'esponae ocuparse del 
proyecto por el cual se autoriza al Presiden­
te de la República para conceaer un anticIpo 
sobre sus sueldos al personal de las Institu­
ciones Armadas. 

Diputado Informante de la' ComisIón de 
Defensa Nacional. es el Honorable señor Yn­
ñez; de la Comisión de Haclenaa, el Honora­
ble seilor Opaso. 

Boletín 5.809. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 

de ley: 

"Artículo 1.0. Autari7ase al PresIdente de 
la República para due pueda conceder antici­
pos hasta de cuatro meses de sus actuales , 
sueldos bases al personal de planta de las 
Fuerzas Armada~. 

Estos antic.ipos serán descontados después 
de cinco meses' de la fecha de vigenCia de 
esta ley, en la forma que establezca e\ Regla­
mento respectivo. 

Artículo 2.0. AutorIzase al Presidente de 
la República paI;a que contrate Con el Banco 
Central de Chile préstamos hasta por la can­
tidad de $ 140000.000, a un interés no supe­
rior al 4% anual, que serán cancelados en el 

• 

, 

• 
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plazo de cinco meses, a contar de la vigencIa 
de la presente ley. 

Artíc"Q,lo 3.0. Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial .... 

El señor YA~EZ. Pido la palal.-ra. 
El señor COLOMA (PresIdente) .. Tiene la 

palabra el Honorable señor Yáñez. 
El señ Jr . Y A~EZ. Honorable Cámara: 
La Honürable Comisión de Defensa me hizo 

el señalado honor de dE'sIgna¡;me informante 
de este proyecto, comIsión que cumplo con 
cierto pesar porque no puedo prescindir de 
hacer algunas consideracIones previas sobre 
el articulado del 'proyecto, las que habría 
~referido omitir. 

Por de pronto, es necesario hacer resaltar 
ante la HOllorablJ! Cámara y el país, que el 
Honorable Congreso no tiene responsabilidad 
alguna en las situaciones producidas en las 
ramas de la Defensa Nacional que hall mo­
tivado· el presente Mensaie. Si la situación de 
~stas fuerzas era. desmedrada, justo era Que 
el Ejecutivo hubiera remitido con oportuni­
dad al Congreso los proyectos destinados a 
solucionarla Sin pmbargo, haciendo caso oml­
SIj de estas apremiantes necesidades, el E.ie­
cutivo de.iÓ en receso al Congreso durante 
siete meses, tiempo SObrado dentro del cual 
esta Corporación hubiera podido sanc1cnar 
los proyectos necesarios. . 

Ahora bien, enviado a la Cámara de Dipu­
tados el prnyecto de aumento de sueldos del 
personal de la Defensa Nacional, su Comi­
sión de Defer..sa, haciéndose eco de su aflic­
tiva situacióll, puso el mayor empeño en su 
estudIo y prr;nto despacho Celebró nueve se­
siones la Comisión y 9 la Subcomisión ,qua 
prorrogó su trabajo muchas veces hasta la 
madrugada. Pero el m Jnto del proyecto. 
240.000.000. y la naturaleza misma de él, de 

. suyo complkada. no p~rmltían avanzar con 
la celeridad que deseaban todos los miembros 
de la Comisinn. Había que rectificar errorps, 
comparar situaciones y grados salvar omi­
sinnes, a fin de aiustarlo en forma que guar­
dara armonÍ1i con las demá!' ramas de la 
Admjni:~trnción. trabajo naturalmpnte ímpro­
bo, minucioso y lento, aunque intenso y efi­
caz. 

En esta situación, el Gobierno, especIal­
mpnte el señor Ministro de Defensa, que co­
noce el trabaio v buen espíritu de la Comi­
sién, y ésta misma, pudo darse cuenta que 
sería físicamente imposible despachar. el 
aumento de suelqos con la presteza reque­
rida y envió este Mensaie de anti~ipo de supl­
dos como un:'! manera transitoria de solucio­
nar el problema de estrechez económica en 
las Fupr?:as A rm::l rJas. 

El señor SMITMANS. Hay mucho ruido 
en la Sala, spñor Presirlpnte. 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Ruido de 
sables? 

El señor Y~EZ. El procedimiento ante la 
Comisión ha merecido serios reparos, porque 
no se ajusta a las sanas prácticas de buena 
administración y porque deja abierta las 
puertas para que, en el caso de que cuales­
quiera de las ramas de la Administración 
pública esté afectado por igual desamparo, 
se recurra a este espediente de anticipos. 

Si gobernar es prever, el Ejecutivo tuvo 
tiempo sobrado para recurrir al Congreso y 
evitar situacIones desgraciadas; pero no lo 
hizo, guardó silencio, dejó al Congreso en re­
ceso, y SÓlo a la hora undécima solicita solU­
ciones que pudo buscar en su verdadera 
cportunidad. 

La Comlsll:n de Defensa desea hacerlo re-
• 

saltar ante el pais, a fin de que cada cual 
asuma sus responsabilidades. 

Repito una ve~ más y siento especial orgu-
• 

110 en decirlo: la Comisión de Defensa ha 
hecho cuant, ha podido en favor de las Fut'r­
zas Armadas; tal vez hizo más de lo que pudo 
racio.'1alment~ eXigírsele y no es a ella ni al 
Congreso a quien puede cUlpárseles de leni- . 
dad. Sería yo injusto si no dejara testimonio 
del patriotismo, los desvelos y la preocupación 
constante del señor Ministro de Defensa du­
rante los detátes de las Comisiones para ase­
gurar a las Fuerzas Armadas su bienéstar y 
me complace dejar testin,enio de ello. 

La Honorable Cámara a instancias del que 
habla, acordl 1& suma urgencia para este 
proyecto de anticipo y la Comisión, reunirla 
extraordinariamente, le presté su aprobación 
a pesar de los reparos que el procedimiento 
le merecía. 

No pudo acertar la Comisión, y no lo acE'p­
tará sin dUda iamás, que esta ley consigne 
que los anticipos se descontaran de los 
aumentos de sueldos proyectados en la ley en 
est.udio. No ¡:.·uedo disimular la reacción de la 
Comisión toda ante est~ disposición del Men­
s&.j~. Jamás ley alguna se ha basado en la 
posibilidad de los resultados de un proyecto 
en estudio que queda entrE'gado a la libre dis­
cusión y res('lución' del '":ongreso en virtud de 
sus exclusivl:.s prerrogatlvas. El Ejecutlvoa] 
proponerlo, ei'tá en cierto modo adebntán-
dose al resultado de otro Poder autónomo y 
casi prejuzgandO o sometiéndole a sus pro­
pósitos con olvido de la libertad que le es fun­
damental. 

Esta convicción llevó a uno de los señores 
Diputados, el Honorable señor Brañes, a pre­
sentar lna moción para cOnceder una ~ratifi­
cación al personal reemplazando así el proyec 
to; pero hubo de ser desechada tanto porque 
ella implicaba gastos cuya iniciativa no co­
rrespondía al Congreso cuanto porque los 
propios func'onarios del Gobierno, llamados al 
efecto, man'festaron que la cuenta C-30, a la 
cual Se imputaría el ga.sto, no podrfa cubrirla. 

Hubo, pués, la Comisión de aceptar que este 
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gasto ,se hiciera con' un préstamo del Banco 
Central no obstante los inconvenientes' que pa 
ra la econOmía nacional representa el proce­
dim'ento. 

Corr€sponde a la Honorable Cámara sancio­
nar este proyecto. El informe de la Comisión 
contiene las explicaciones en detalle sobre el 
debate que este proyecto originó y ,tendré el 
mayor agrado en responder a las observacio­
nes que a los Honorables cOlegas les sugiera. 

Termino, señor Presidente, solicitando la 
aprobación de este proyecto y expresando la 
intima satisfacción' de poder testimoniar ante 
la HOnorable Cámara la comprensión, el pa­
tr:otismo, la abnegación y la lealtad con que 
todos los miembros de la Comisión, sin distin­
ción de banderías políticas, concurrieron a su . 
despacha sin otro espiritu que remediar en 
parte la situación desmedrada de las fuerzas 
de la Defensa Nacional ante cuyas neCeSida­
des no hay en la Honorable Cámara, ni Par­
tidos ni banderías; sólo el in terés del país. 

El señOr COLOlVlA (proesidente). Tiene la 
. palabra el señor Ministro de Defensa Nacie· 
nal. 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa 
Nacional). Señor Presidente, Honorable Cá-
mara. . 

Desde enero del pres,ente año, el Ministro 
de Defensa Se abocó al estudio de una ley de 
reajuste de sueldos de las Instituciones· Arma­
das. 

ProbleY.la cOmplejo, vasto y difícil, no sólo 
desde el punto de vista técnico militar, sino 

• • desde el ángulo flnanclerO. 
En el propio Parlamento, cOn ocasión del 

examen de anter;ores leyes de reajustes par­
ciales de las rentas del personal de Defent'la. 
se hicierOn justificadas críticas al régimen 1m. 
perant-e en materia de sueldos. Muchas de las' 
ideas veredas por los HonOrables Parlamen­
tarios inspiraron la acción del Ministro en eS­
te orden de cosas sobre todo aquellas de sim­
plificar el sistem~ de remuneraciones del per­
sonal, . de fijar retribuciones más equItatIVas 
a los cuadros inferiores de oficiales y tropa, y 
de consultar. a la vez, la situación del perso­
nal de empleados civiles. 
. Tales eran las cuestiones de índole pura­
mente técnicas, reagravadas, en el caso de los 
empreados civiles, a los que había que encasi­
llar y clasificar, desparramados co:n0 estab~n 
en 58 Upos de sueldos, con diferencIas antoJa­
dizas e injustas. 

Aparte de las dificultades anteriores, el as­
poecto financiero del prOblema tocaba un 
campo de SuyO sensible, cual era el de la tri­
butación pública y el de la economía, en ge­
neral. 
,De ahí que sólo en junio ppdo. pudiera el 
Gob:erno someter a la consideración de VOs· 
otros el prOyecto que, desde entonces, ocupa 
la diligente a·:,ención de vuestra Subcomisión 
de Defensa y acerca de cuya labor os ha in-

, 

. 

fOrmado el Presidente de vuestra Comisión de 
Defensa. 

El tiempo ha corrido y el proyecto nO ha 
logrado salvar la primera fase de su discusión. 
La misma aparente lentitud con que se des­
arrolla el proceso de su estudio demuestra la 
complejidad del problema y justifica los tra­
bajos preparatorios de 6 meses del Gobierno. 
El cargo indirecto que, en este Orden de cosas, 
se le formula es, en consecuencia, infundado. 
Pero no es el ánimo del Minis,tro, llevar el 
problema al terreno de lOs reprOches. GobIer­
no y Congreso concurren de consuno en .lpre­
ciar el complejo mecanismo de una ley de 
sueldo de las Fuerzas de Defensa, pOr una 
parte, y en la urgencia de llevar un alivio a 
las menguadas retribuciones de que disfruta 
el personal, por otra. 

• y para no apurar, con desmedro de la jus-
ticia y de la razón, un proyecto de lato estu­
diO, el Gobierno ha sometido a la aprobaCIón 
del Congreso un proyecto de emergencia, que 
salve momentáneamente la situación de an­
gt;Stia económica en q;.¡e vive gran parte de 
los más modestos servidores de las Fuerzas 
Armadas: ha querido solicitar del Parlamen­
to la autorización para anticipar, al personal 
de Defensa, cuatro meses de sueldos. . 

De este modo, y siempre con preferente 
atenci5n, las Cámaras y sus Comisiones, 
conjuntamente con el Gobi'erno, continúa~ 

en el estudio del proyecto definnitivo de 
sueldos en Defensa, dentro de los plazos 
constitucionaloes de urgencia que el Ejecutivo 
ha recabado y que VOSotros habéis calificado. 
Pero las tropall, los hombres que labOran en 
cuarteles, naves y unidades de guerra, reci­
ban pronto. con máxima rapidez un auxilio 
efectivo, mediante el anticipo de sueldo que 
pende de vuestra consideración. 

La visión del Ministro qUe habla no está ~. 
curecida por falsos mirajes ni tampoco pre­
tende impresionar a la Honorable' Cámara. 
con una pintura sombría de la condición. de . , 
apremIo en que se desenvuelve la vida actual 
del mayor número de los compatriotas que 
forman en nuestras ,instituciones de la De­
fensa Nacional. Pero no se resiste a propor­
cionar a la Cámara, para su plena ilustración , 
~lgunos antecedentes, callando otros que,. por 
lmdar en un terreno más ítimo, el hombre 
de armas silencia con viril dignidad. 

1. Hasta el Ministro han llegado los m-
formes confidenciales de los Comandantes en 
Jefe de las tres Instituciones, en donde se da 
cUenta de la constante petición de autOriza­
ción para vestir de civil que formula el pel" 
sOnal subalterno, con el objeto de dedicar las 
hOras de descanso a la atención de quehace­
res o faenas, que le permitan obtener median­
te un trabajo suplementariO, las entradas qut! . 
exige el mantenimiento doe sus hogares, pues 
las rentas que perciben por sus cargos milita­
res les son absolutamente insuficientes. 

• 
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2. La familia misma del personal, su espu­
sa, sus hijas ya adolescentes, deben concurrIr 
c~n el jefe del hOgar a su sostenimiento pecu­
nIario. las oficinas, el taller, la industria case­
ra, requieren el esfuerzo de la compañera o de 
la hija, aplicadas con su propio esfuerza a su­
plir la insuficiencia de medios en que se de­
bate el verdadero sOstenedor de la casa. 

3. Entre el personal de oficiales es co.· . , 
rrlente el caso de actividades de orden téc­
nico o artístico, encaminadas al mismo fin, y 
qUe las exigencias extraordinarias de 10.'5 
ncuartelamientos, ejercicios, maniobras o cur­
sos de estudio pr9fesional, entraban, entor­
pec,en y malogran, muchas veces, COn detrI­
mento del auge económico que esa actividad 
pretendía conseguir. 

4. El personal de trapa se ve compelidu, 
en sus horas que debiera dedicar· al descanso, 
a emplearse en ocupaciones menudas, en la 
artesanía o eh oficios menores, aceptando, 
por necesidad, salarias al margen del tarifa­
do del .trabajador o del obrero sindicalizado. 

5. Las solicitudes de licenciamiento, prin-
cipalmente de parte del personal con conoci­
mientos o prácticas de alguna técnica, han re­
crudecido en el último tiempo; la industria 
particular les ofrece campo más propicio y la 
Institución, que ha menester de ese técnico, se 
resiente con perjuicio de su eficiencia. Y mu­
chas veces, esa petición de licencia, resistida 
por la Superioridad, que vela por la intangl­
bllidad instituC'iOnal, debe ser librada ante la 
intencionada negligencia profesional que el 
pOstulante demuestra en el desempeño de sus 
dl-'beres o ante la abierta indisciplina o desmo­
ralización en que se sume. . 

6. El crédito que franquean al personal de 
Defensa las distintas Cajas de Previsión o de 
Ahorro, se ve saturado· con un volumen de 
préstamos que sobrepasa los 80 millones. 

y hasta e'l crédito particular, amplio y ge­
neroso para el hOmbre de armas, con creden­
cial de honesto y cumplldor de sus compro. 
misos, se ve cubierto En una amplia escala. 

El cuadro que describo a la Honorable Cá­
mara no está recargado con tintas de alarma 
o de pes'mismo. EmperO, como Ministro que 
debo velar por el bienestar de mis subordina­
dos, no puedo ocultar a los Poderes SoberanOS 
de mi Patria una escueta verdad, por amar­
ga y dolorosa que sea. y cama intérprete de 
esa callada esperanza de las tres Instituciones 
de la Defensa, apelo al patriotismo, cilmpren­
s:ón y reconocido espíritu públiCO de la HOno­
rable Cámara, para que dé su aprobación al 
mensaje del Ejecutivo que efl. estos momentos 
está entregado a su discusión y votación. 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de eEa Su Señoria. 

El señor GODOY. Señor Presidente, Ho-
norables colegas: creo que si el Congreso de 

• 

nuestro país re hallara frente a una situa" 
ción política nOl'mal, en manera alguna es­
taría discutiendo un proyecto de ley de esta 
especie. Independiente de la justicia que in­
volucra el proyecto de que la Honorable Cá· 
mara va a conocer, y que aprObaría, creemos 
que el procedimiento es irregular y me atre­
vo a sostener que ni siquiera tiene preceden­
tes en nuestra historia parlamentaria. 
. Como consecuencia del divorcio evidente 
que existe entre el Ejecutivo y el Legislati­
vo, divorcio que se ha venido acentuando 
por obra del primero de estos poderes, no 
se ha podido armonizar nuestra labor, y el 
Congreso, particularmente, se ve obligado a 
reaccionar frente· a una política de hechos 
consumados. 

QUIero llamar la atención de mis honora­
bles colegas haCia algunas circunstancias 
muy especiales que en este orden se pre­
sentan. 

• 

En el actual momento penden de la con· 
sideración de esta Honorable Cámara, en diS­
tintas Comisiones, algunas de las cuales nl 

I 

siquiera han. iniciado su estudio, los siguien. 
tes proyectos de ley de carácter económico, 
que importan aumentos de sueldos y, por 
ende, de gastos: Fuerzas Armadas, 320 millo­
nes de pesos; Carabineros, 280 millones; Re­
ajuste de PenSiones, 240 millones; Poder Ju­
dicial, 18 millones 580 mil pesos; Judicatura 
del Trabajo, nueve millones de pesos; Ser­
vicios de Gobierno Interior, dos millones de 
pesos; aparte de otros que tienen también 
carácter económico, como es el que amplía 
los servicios del Hospital de Carabineros y 
que importa. doce millones de pesos. . 

Es decir, Honorables colegas, que si suma­
mos estos gastos parciales, tenemos aproxt­
sideración de esta Honorable Cámara en dis-. , 
metIdos como consecuencia de los proyectos· 
qUe el Ejecutivo, convertido en un verdade. 
ro francotirador, ha estado remitiendo al 
Congreso Nacional. 

Cuando en una democracia funcionan nOl­
malmente sus organismos específicos . me 
refiero a los propios Poderes del Estado , en 
el juego de esta relación de consultan mu­
tuamente, se guardan consideraciones reci­
procas y evitan que, de repente, uno de ellos, 
independientemente del otro, se vea abocado 
a una situación casi de fuerza o de hechos 
consumados. 

Creo que sostengo una verdad de Pero Gru­
llo cuando digo que al Congreso Nacional no 
le gusta que se le envíen proyectos de ley so­
bre los cuales, a lo menos, previamente no 
se haya conversado con los Comités Parla­
mentarios, con las Comisiones o Con la Mesa. 
de la Honorable Cámara, a fin de auscultar 
un poco el pensamiento y la opinión de los 
parlamentarios. Ya se ha dicho en más de 
una oportunidad que el Congreso no es un 
buzón, ni una especie de animal gigantesco 

• 
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por cuyas tragaderas pasá sin discriminación 
alguna cuanto proyecto se le en vía, y al que 
se le quiere hacer jugar el papel ingrato de 
ser él quien rechace esos proyectos muy bO­
nitos, demagógicos y oportunistas que suelen 
enviarse . a las Cámaras, especialmente en 
vis peras de elecciones, en las que partiCipa 

• 
alguna persona que ha estado hasta hace 
poco estrechamente vinculada al Poder Eje­
cutivo. 

Por otra parte, Honorables colegas, creo 
que al Presidente de la RepúblICa tampoco 
le agrada que el Congreso Nacional le en vie 
leyes de las cuales él no tenia conocimiento. 
Recuerdo que aun en periOdOS en que nues­
tro partido ha tenido una conducta intran­
sigente de. oposición, hemos sido deferente­
mente invitados al despacho de algún Mi­
nistro o al de S. K el Presidente de la Re­
púbiica, a veces a tomar te en la Moneda, 
otras veces en alguna de las salas de nues­
tro Parlamento, a fin de dársenas a conocer, 
en carácter previo, el deseo del Gobierno de 
enviar al Legisativo Un determ;nado proyec­
to, y exponer sus líneas generales. 

Creo, por experiencia, que es saludable pa_ 
ra la Democracia que se sIga esta conducta' 
y que se mantenga esta no'zma de actitudes 
amistosas entre los dos Poderes del Estado, 
porque como se ha dicho siempre son Po­
deres "colegisladores". 

El concepto de que el Poder Legislat,ivo 
dicta las leyes; de que el Ejecutivo las hace 
cumplir y de que el Poder Judicial castiga 
a los que la transgreden o las violan, está 
bien para un texto de Educaci'in Cívica de 
los tiempos de dOn Malaquías Concha, de 
aquellos textos que se usaban "cuando las cu­
lebras andaban con chaleco", o sea, hace 
más de cuarenta años, en las escuelas prima_ 
rias de Chile! 
. Pero ahora, el concepto moderno de cómo 
funcionan, cómo juegan los Poderes del Es­
tado, es distinto; y a veces es conveniente 
que lo entiendan así los hombres que tienen 
responsabilidades públicas y que las sirven 
lealmente_ 

Estl divorcio entre ambos Poderes se debe, 
entre otras causas, señor Presidente, a los 
manejos políticos de cierto diabólico persona­
je. a un sujeto despreciable contra el cual 
el país algün dia se levantará como un so­
lo hombre para castigarlo. Este hombre ha 
encanallado cada día. desfle hace ya seis o 
siete meses, el ambiente político de nuestro 
país, enturbianClo las aguas limpias de la 
Democ'l'acia, las relaCIOnes entre los Pode. 
res Públicos, y el juego de los propios par. 
tidos. dislocando todo de su verdadero cen­
tro natural o normal, "lanzando a unOs con. 
tra otros creando un clIma de confusión y , 
anarou1a nolítica en nuestro país, que s6lo fa_ 
vorece a los enemigos de la Democracia y del 

,Juego normal de SUs instituciones. 

• 

• 

Para mantener con altu'1'a est~ debate, n1 
siquiera quiero nonlbrar esta tarde en esta 
Sala a este personaJe, porque está en el pen­
E3,miento y en los labIOS de todos nosotros. 
que ha contribuido, con su política del "ca 
baIlo de Troya", de quintacOJumnista, de quiso 
te maligno metido en el mecanIsmo interno 
de nuestro país, ~ crear esta sltuación. 

Nosotros observamos con ala!'ma, qUe el 
Ejecutivo, carece de una política económica 
definida. 

En ninguna parte del mundo, un l!:jecutivo 
procede en esta forma: mandar todos 108 . , 
días Mensajes al Congreso proponiendo esto 
o lo otro y, a modo de subasta pública, dar­
le a unos más, levantando la oferta o "me­
jorando la parada", como se dice. Ello es muy 
bonito, es muy grato. Los gobr 'nantes deben 
!:'aber decir no; pe'ro, por supuesto, siempre 
que tengan una base, alguna e:;tabilidad po. 
lítica y que dO vivan en el ai!'e. 

Cuando un Ejecutivo se estima, tiene una 
Dolítica económica. Podríamos ahora ex ami--
nar cómo financia el Ejecutivo estos proyec.. 

• 

tos que imponen casi un gasto de mil mi. 
llaneE' . de pesos . 

Están a la vista, y particularmente en 
conocimiento de la Comisión de Hacienda. los 
arbitrios de que ha echado manos el Ejecu. 
tivo: se elevan los impuestos de los que se ha 
dado en llamar artículos suntuarios. 

Pero ¿podría alguién sostener en esta Cá. 
mara, que en un país inf'i'a-alimentado, con 
una población que está bajo todo nivel y todo 
standard mínimo de vida, el aumento de los 
impuestos al vino y a los clgarr1l10s. que for. 
man parte integrante de esta vida de perros 
a que está condenada la mayor parte de 
nuestros conciudaGanos, no va a repercutir 
en la economia privada de las familias que 

. pertenecen a las clases desheredadas, en nues. 
tra gente pobre y, en especial, en nuestros 
campesinos que viven una existencia dramá­
tica? 

Creo que estos hechos. que forman parte 
de un conjunto, no se pueden separar, por. 
qae dentro de la arquitectura social, son co. 
mo un ladrillo encajada en una muralla, cu­
va establlidad peligra 51 violentamente lo 
arrancamos de ella: 

Entonces, hay que buscar los "puntales" 
para mantener la estabilidad; y ya sabemos 
el p'i'ecio y la sangre que muchas veces se 
suele pagar por este capítulo de los puntales, 
porque el Estado, cuando se convierte en un 
mero g·endarme para mantener el orden pú­
blico, necE'slta recurrir a la fuerza física y 
a la violencia para mantener un orden que 
no se funda en el bienestar y la seguridad 
de los ciudadanos. 

Por eso, HonO'rables colegas, aun en la 
hipótesis que hubiéramos tenido el tiempo 
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necesario para que la Comisión de Hacienda 
o las comisiones técnictLS de la Cámara, hu. 
bieran conocido de estos proyectos, quedamos 
siempre en una situación sumamente ingrata. 

El Ejecutivo envía proyectos que significan 
gastos, pero no le da al Congreso ni al pais 
qUE" a la postre, va a sel lit víctima de esta 
política, i. la sensación de que sus derechos los 
va a resguardar alguien. Hay también otro 
aspecto curioso que C'I'eo es el producto de 
esta misma situación política irregular, por 

• 
la cual atraviesa la República. 

Estos proyectos, en su inmensa mayoría, 
benefician al. personal de las Fuerzas Arma­
das; pero hay que advertir que aquÍ no se ha 
consultado por ejemplo el caso de la Gen. 
darmería de Prisiones, que importará 
quince o veinte millones de pesos, y 
·que no veo por qué 'raZÓn se le ha dejado 
al margen cuando tiene iguales o mejores 
derechos que otros. Y ¿qué va a pasar con 
el personal civil, ya que el único personal ci. 
vil que aparece favorecido es el que está en 
retiro como consecuencia del proyecto de rea­
juste de pensiones? Estamos también can­
sados de oírlo: cuando se suben los sueldos 
a un sector de empleados, por Un procedi­
miento que trae un encarecimiento de la vi. 
da, la víctima propiciatoria de esta política 
es el otro sector que ha sido preterido, o 
postergado. Entonces, Honorables colegas. en 
la hipjtesis que despacháramos todos estos. 
proyectos, tendríamos a las PU( i;as del Con­
greso el clamor. la irritaci6n justificada del 
resto del personal por no hal er sido consi­
derado en una política de reajuste general 
de sueldos, que es a lo que parece obedecer 
esta iniciativa del Ejecutivo. 

. Cómo ¡le ha visto obligada la Comisión de 
H~cienda a financiar este proyecto, si lo 
que propone pudiera llamarse financi~mien­
to? Lo ha hecho autorizando un prestamo 
hasta por $ 140.000.000 en el Banco Central 
de Chile. Traducido a buen romance, a la 
realidad, ¿qué significa, Honorables colegas, 
este préstamo? Aparte, naturalme~te, como 
me apunta mi Honorable colega senor E~co­
bar, de los 80 ó 90.000.000 que' se autorlzan 
para el arbitrio' semejante que se concede al 
Cuerpo de Carabi"neros, esto. significa un ma­
yor inflacionismo, un mayor encarecimiento 
del costo . de la vida, una mayor desespera­
ción' incluso, me atrevo a decir, que los Que 
van 'a recibir con una mano un puñado de 
billetes, con la otra lo van a entregar inme-
diatamente después. . 

No sé si fUé en el Honorable Senado cIontl" 
oí decir que antes, cuando la gente quería 
comprar algo, tomaba los billetes en una ma­
no y en la otra llevaba un canasto hasta el 
mercado, para traer los productos; ahora pa­
sa a la inversa: los billetes se llevan en el 
canasto y en la mano se trae lo poco que se 
puede adquirir con ellos ... 

• 

Esto es, estrictamente, un ejemplo gráfICO 
de la situación a que nos lleva la política del 
Gobierno. Re dicho la política del Gobierno, 
pero ¿merece algún calificativo su política? 
¿No estamos viendo que vive al dia, como 
Adán; apenas cubierto con una hoja de pá.­
rra, improvisándolo todo, saliendo del paso 
de cualquier manera? 

El Gobierno aparece cruzado de brazos. 
Para él, se me ocurre, la preocupación obse­
slonante es mantenerse €n el poder, sobre-

• 

vivir, llegar hasta una meta que "in mente" 
se ha trazado y que, felizmente, los aconte­
cimientos del país están precipítando, ya que 
abocados a una elección, al menos desde un 
punto de vista formalista y legal, hay que 
someterse a un plazo y fecha determinados. 

y esto 10 digo sin reservas y sin escepticis­
mo; porque muchas veces, so pretexto <le 
mantener el orden público, cuyos vientos pa­
ra desorganizarlo suelen soplar desde el pro­
pio Poder, ü:rminan por entronizarse o pre-

• 

tenden perpetuarse los que están transito-
riamente instalados en éL .. 

11. SITUACION REGLAMENTARIA DE LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LE\': 
ANTICIPO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS; MODIFI­
CACIOl\' DE LA LEY 6.192 SOBRE ro­
BILACION DEL PERSONAL DE LAS 
EMPRESAS PERIODISTICAS, Y ANTI­
CIPO DE SUELDOS AL PERSONAL DEL 
CUERPO DE CARABINEROS. , 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría me permita hacer presente a la 
Sala la situación reglamentaria de este pro­
yecto de ley y de otros dos más . 

De acuerdü con la calificaciór. de urgencia 
que hizo en la semana pasada esta Corpora­
ción, deben ser tratados hoy día, en genera] 
y en particular, los proyectos que figuran en 
los números uno, dos y tres de la Tabla del 
Orden de] Dm de la presente sesión, a saber: 
el proyecto que autoriza al Presidente de ]a 
República para conceder un anticipo sobre 
sus ¡mIedos al personal de las Fuerzas Arma-, 
das, el proyecto que modifica la ley N.O 6.1 92, 
sobre jubilación del personal de las empresas 
periodísticas, y el proyecto que autoriza al. 
presidente de la RepÚblica para conceder un 
anticipo sobre sus sueldos al personal del 
Cuerpo de Carabineros de Chile. • 

Reglamentariamente, de acuerdo con la 
prórroga de lf hora acordada, el proyecto que 
se está discutiendo debe ponerse en votación a 
las seis y cuatro minutos de la tarde y. en 
todo caso, los otros dos deben ponerse en vo­
tación a las seis y veinticuatro minutos. Co­
mo se está discutiendo sólo el primero de di­
chos proyectos, relativo a la concesión de an­
ticipos áJ personal de las Fuerzas Armadas, 
yo someto a la consideración de la Honorable 
Cámara la idea de discutir durante 20 mi-

• 

• 
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nutos cada uno de estos proyectos, y votarlos 
al final .del tiempo acordhdo para su respec­
ti va discusión ... 

• 

El señor GODOY. El plazo me parece de-
masiado breve, señor Presidente, porque, in­
cluso, personalmente yo quedaría en situa­
ción de ventll.ja respecto de los demás Hono­
rables colegas que tal vez tienen interés en 
hablar sobre este proyecto de ley. Yo tengo la 
impresión de que lo que vamos a decir sobre 
este proyecto, sirve para el proyecto análogo 
del Cuerpo de Carabineros; de manera Que 
no volveremos a insistir sobre algunos aspec­
tos ... 

El señor COLOMA (Presidente). Pero, re­
glamentariamente, si me permite el Honora­
ble Diputado, la Mesa debe cerrar el debate 
a las seis y veinticuatro minutos respecto de 
estos tres proyectos ... 

El señor GODOY. Pero con acuerdo de la 
corporación ... 

El señor COLOMA (Presidente). Por f"SO 
es que estoy solicitando su ásentimiento para 
cerrar el deb¡.te del primero de estos proyec­
tos a las seis y cinco minutos; del segundo, 
a las seis y veinticinco minutos, y del ter­
cero, un cuarto para las siete; con lo Que 
tendremos media hora más de prórroga, fue­
ra de la que ya está acordada por la Hono­
rable Cámara. 

VarIos señores DIPU'I'ADOS. ¡Muy bIen! 
El señor GODOY. ¿Y no podríamos alargar 

el tiempo destinado a la discusión de cada 
uno de estos proyectos a· media hora, sefior 
Presidente, en el entendido de que si no hay 
Honorables Diputados interesados en hacer 
uso de la palabra se votarán, o, al menos, 
antes, a una hora determinada? 

El señor COLOMA (Presidente). Entonces, 
estos proyectos se votarían: el primero de 
ellos a las seis y cuarto; . el otro, un cuarto 
para las siete, y el último, a las siete y cuar­
to ... 

Varios señores DIPUTADOS. ¡ Muy bien' 
El señor COLOMA (Presidente). . .. por­

que hay tres proyectos con suma urgencia Que 
reglamentariamente deben ser votados al tér­
mino del Orden del Día, que hoy termina a 
las 6.24 P. M., de acuerdo con la prórroga 
acordada por la Corporación. 

Si le parece a la Sala, así se procedería. 
Acordado. 

, 

1'!. ANTICIPO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar Su Señoría. 

señor GODOY. Señor Presidente, pa­
ra ir sumariando mis ideas, deseo dar un ar­
I?umento más, a fin de que la opinión PÚo 

blica aprecie las consecuencias de esta po­
l1tica que estoy condenando. 

, 

• 

Y quiero decir que no lo hago en mi ca. 
raeter de Comité Comunista, tratando de 'es. 
(.->Qnder así a los agravios permanent.es Que 
se nos infieren desd t el Gobier no porque ~a­
rece, Honorables colegas, que el Gobierno eB. 
tá dedicado a esta tarea;, parece que el ata­
q¡,e a los comunistas fuera su razón de ser y 
o('upar la orden del día de sus preocupa<:lo. 

, 
nes . 

. No hablo, Honorables colegrus, movido por 
la actitud que el Gobierno ha asumido f fpn. 
te a nuestro partido, porque, conscientes de 
nuestro rol y de nuestros deberes quereroo.'I 
-ponernos por encima de este tipo de agrav'oB 

y provocaciones y tratar de respond,pr con 
E.~ patriotismo y la responsabilidad con Que 
acostumbr amos a hacerlo cua/,do se nos re. 
quiere para cuestiones de orden público o de 
interés general. ' 

Todo Gobierno, Honorables colegas tiene 
una base parlamentaria, de sustentación. "<{ 

nuestro Goblerno debe tener tambIén esa I)a­
se, aunque no vivamos bajo el sistema par. 
lamentario, sino porque el GobIerno. si es de 
generación democrática y popular e"tá ~I!. 
tenido o apoyado por movim!entos de opi­
nión pública que encauzan e il.terpretan los 
partidos wlitkos. 

¿Y dónde están los Diputados de Gobierno? 
pregunto una 'vez más. ¿Dónde están repi­
to, esos partidos para apoyar con sus votos 
p...2te proyecto que el Gobierno manda a par­
túios y agrupaciones que nada tienen que ver 
con él, y a algunos de los cuales sólo denigra 
~' persigue? 

Creo que el Gobierno tiene 18 ó 20 Diputa. 
d(Js que lo apoyan. ¿Dónde están? ¿Por 1ué 
no han vemdo a defenderlo y a apoyarlo" 

Luego el G<lbierno dirá, como acostumbra 
a hacerlo. por sus cadenas radlal~ y por 
."us comumcados de prensa, que este proyee. 
te fué aprobado gracias al esfuerzo e inicia-
tiva suya! . 

Si no fuera por la presencia del señor M1-
nistro de Defensa, a quien reconocemos que 
ha demostrado interés por el despacho de es~ 
te: proyecto y que ha asistide permanente. 
mente' a las Comisiones, aquí estariamos 
atendiendo a un huerfanito más, porque na. 
die llega a asistirlo, a sostenerlq; nadie llega 
a hacerse cargo de esa criatura, como ya lo 
hemos sostenido otras veces. 

Entonces, sólo debido a la buena voluntad 
de todos nosotros e inclusive y es importan­
te que el señor Ministro de Defensa Nac!o. 
nal 10 oiga y lo entienda ,con votos comu­
nistas suelen ser despachadas las leyes: y 
no por eso eotas leyes se declaran insanas O 
espurias. Es qUe el Partido Cúmunista tlf'oe 
una existencia legal dentro de nuestro paíS 
y representa un movimiento serie y respeta. 
ble en Chile y ('n cualquler parte del mun. 
do: de esa manera creo que, antes de entrar 
;:'. agredir gratuitamente a los comunistas 

-

I 



--~--

• 

• qgSnON 32.a ORDINARIA. F~- 1-rTAV'PEiS 13 DE AGOSTO DE 1046 14'17 

eo¡¡~tituye una buena recomendación el pen-
, 

sar un poco que forman parte integrante de 
este mecanismo y que, aunque les disgustt::, 
hay que reconocerloo y tratar con ellos. 

Vamos a adoptar la actitud que nos co. 
rresponde frente a este proyecto, a peEar de 
que después de lo dicho podría estimarse, a 
1<' mejor,una contradicción. Somos conscien­
tes de nuestra responsabilidad y estamos se. 
guros de que las Fuerzas Armadas, a pesar 
de que las leyes les impiden que sean dpli­
berantes, porque tienen una conciencia cí­
vica, sabrán apreciar nuestros argumentos, 
especialmente ahora cuando altos jefes de 
ellas actúan en política, desempeñan cargos 
políticos y aparecen mamfestando opio 
(,iones en uno u otro sentido. Y nosotros no 
les vamos a hacer el agravio de pensar qut! 
sólo traducen lo que pOdría llamarse "la voz 
del amo" o que sólo se limitan a ser algo 
así come ventrílocuos de la opinión que se le 
atribuyt", y qUe a vecell tiene efectivamente , ' 

el Presidente e el VicepreSidente de la Repú-
hlica 

Tenemos conciencia de que las Fuerzas Ar. 
madas son de extracción popular, porque es. 
te es un país democrático, porque vienen del 
.seno del pueblo y porque han sido forma,das 
en establecimientos técnicos en los que se 
capacitan para su función, dentro de una 
ideología democrática. Tampoco podemos ha­
('Rrles el agravio de creer que ellas, en algún 
momento dado, van a dejarse, como qUien 
c!;ce, seducir por el espejismo que represen. 
tan aventuras y desquiciamientos 

Creemos que con este proyecto contribuí. 
:nos a hacer justicia, pero sacudiéndonos de 
toda responsabilidad en cuanto a las conse. 
cuencias qUe significan estos proyectos de ley, 
dada la manera como el Congreso se ve obli. 
gado a estudiarloo, como quien dice, "mon­
tado en pelo", agarrándose de l¡¡,s crines, afir. 
mándose con las uñas y con 10,0:; dientes. Así 
tiene que estar legislando el Congreso. en 
un período políticamente tan anormal, como 
es el que atravesamos. 

Termino, pues, señor Presidente, declaran­
do que los Diputados comunistas. consecuen. 
tes con estas ideas, en la Comisión de De­
fensa Nacional y en la Comisión de Hacien­
da, contribuímos a dar número y votamos 
afirmativamente este proyecto de ley, tal .:0. 
mo lo haremos también en esta Honorable 
Corporación. 

Creemos que el buen sentido, que el deseo 
de salvar los intereses generales del país, pro-, 
moverán una acción colectiva de todas las 
fuerzas políticas para poner término a este 
€stado irregular de cosas. 

El señor COLOMA (Presider,te). Advier. 
to a Su Señoría que ha terminado el tiempo 
de su primt-'r discurso. Puede continuar el 
Honorable Diputado en los diez minutos de su 
segunda discurso. 

,! ~. r 

El senor GODOY. Se promovera la aCClOn 
colectiva de las fuerzas políth:as, señor Pre­
SIdente sobre todo para saber en ddmitiva a , . 

qué atenernos y para que cada' cual haga lo 
suyo y asuma el papel que específic~mente le 
corres'ponde. 

Señor Presidente, quiero dejar la palabra a 
mi Honoral:lle colega señor Baeza, qUlen va a 
plantear el problema del personal a jornal. 
dppendiente del Mmisterio de Defensa NaciO­
nal, que no ha sido consultE.do en este pro­
yecto de ley, no obstante que había ambien­
t'l para incorporarlo tambiéL en sus benefi-

~ cios. 
He terminado, señor Presidente. 
El señor COLOMA, (Presidente) .,- Tiene la 

pala bra el Honorable' s ~ñor Baeza. 
El señor BAEZA. Señor Presidente, en· la 

Comisión de Defensa Nac;onal, manJiesté que 
habla una omisión en el proyecto pJr no ha­
bHse contemplado al personal que sirve a 
jornal en las diferentes reparticiones del MI­
nisterio de Defensa l~acio'laL 

Debo declarar que desde que llegó el pro­
yecto de ley de mejoramIento de sueldos de 
las Fuerzas Armadas a la Comisión de Defensa 
de esta Honorable Cámara, he visto que el 
Gobierno no quiere oír el clamor, en es pe- . 
cial, de esta gente que vive a jornal y que es 
la que está sufriendo las consecuenClas mas 
horrendas de la especulacitn eriminaJ que se 
está hac~ncio con Jos artículos de primera 
necesidad en nuestro país desde que asumle­
ron el Gobierno esos llamados señores del.' 
Tercer Frente. 

Es indiscutible, señor Presidente, que noso­
tros estamos de acuerdo en mejoraI las re­
muneraciones de la tropa y de la oficialidad, 
que sufren las consecuencias del alZa cons­
tante del costo de la VIda; pero, como ya ha 
d:cho el t:>residente de la Comisió'l de De­
fensa, señor Yáñez, nosotros no somoscul­
pables de que sufran estas consecuencias los 
miembros de las Fuerzas Armadas en gene­
ral. 

Este Gobierno no llamO a sesiones extraor­
dinarias durante ocho meses. Precisamente, 
en este lapso podía haberse mandado el pro­
yectQ pertinente y haberse estudiado el me­
joramiento económico de las Fuerzas Ar­
.madas. 

Mientras tanto, ¿qué es lo que hacía este 
Gobierno? Lo que hacía, señor Presidente, era 
dar "manga ancha" a una serie de especu­
ladores; y cuando el pueblo salió 2. protes­
tar a plazas y calles por la carestía de la 
vida, Ya sa ben los Honorables colegas cóm(J 
contestó este Gobierno. 

Ya manifesté en la Comisión de Defensa 
Naciona: la urgencia que hay de ir cuanto 
antes, en ayuda del personal de las Fuerzas 
Armadas de la Nación. 

Sin embargo, insisto en decir que no es po­
sible olvidar al personal que vive de un jornal 
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en las diferentes reparticiones del Ministerio 
de Defensa Nacional. En el Apostdoero Na­
val, en la Maestranza del Ejército, en la Fá­
briCa de Vestuario y Equipo hay ,alarios lrr1· 
tantes. Hay aprendices ,-!ue ganan doce pesos 
diarios, lo que creo no les alcanza para ad­
quirir un kilo de azúcar. Hay también sa­
larios de 24 y 21 :>esos. 

¿Cómo es posible que este Gobierno no ha· 
ya contemplado, en este adelanto que se le 
va a hacer a las Fuerzas Armadas, a ese per­
sonal a jornal? En realidad, este pe. sona1 ne­
cesita también urgentemente que se le haga 
Ul anticipo sobre sus emolumentos 

Quería dech esto, s,eñor Presiden~~. porque 
en la Comisión, en compaiiía del Honorable 
señor Garrido, presentamos una mdicación 
eH este sentido, que rué rechazada por siete 
votos, si no me equivoco, contra dos: el del 
sebor Garrido y el 1el que habla. 

El señor Ministro de Defensa Nacional ha 
representado claramente aquí en la Cáma­
rl>. y en la Corr.isión la situación de hambre 
y de penuria en que se encuentra el personal 
de las Fuerzas Armadas. Yo no sé qué se 
podrá. decir sí esta Cámara despacha este 
proyecto y !Jo contempla a este personal a 
jornal, el cual sufre una sItuación de hambre 
y miseria que nadie puede negar. 

Por eso es que insisto en que debe darse 
lo necesario a esta gente lo más pronto posi­
ble, !I fin ele· al1vlarle su situac1ón, porque es 
una cosa que conoce todo el pueblO. Ade­
más, hace· cuatro o cinco meses, hemos vis­
to el alza del arroz, del azúcar, jel aceite, 
de la carne, del vestuario y de la habItación; 
y ésto se debe únic: mente a la pvlitica de 
"manga ancha" que ha tenido este Gobierno 
para COn los especuladores. 

En consecuencia,: señor Presidente. yo digo 
a la Honorable Cámara que ,sise va a hacer 
justicia al personal de las Fuerzas Armadas , , 
110 debe quedar 8J margen este personal ,. 
jornal. . 

• 

Termino, señor Presidente, insistiendo en 
la indicación que presentamos con el Hono­
rz ble señor Garrido en la Comisión, a fin 
de que sea considerada también en esta Ho­
norable . Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente) Ruego a 
Su Señoría Se sirva pasar por escrito la in­
dicaciÓn a la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la, palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Voy 
a ser brevísimo, señor Presidente. 

El debate ha dejado la impresión dt' que el 
Gobierno ha estado estudiando durante seis 
meses el proyecto de aumento de sueldos de 
las Fuerzas Armadas y que en eJ Congreso 
se encuentra un proyecto de ley del cua] co-

noce la Honorable Corporación sólo hace dos 
meses. • 

Bien, señor Presidente. Frente a esta si-
tuac~ón, realmente no puedo dejar de ex­
presar la alarma que siento ante éste, el pre­
cedente que va a sentar la Cámara La Ad­
ministración nuestra siempre había repudia­
do el sistema de los anticipas_ 

En los diversos Gobiernos anteriores, ninguna 
autorida<i habia tolerado el pr·:Jcedimiento de gi­
rar sobre sus sueldos. Creo, pues, que por prirn.e­
ra vez el Parlamen~ va a otorgar una ley de 
anticipo, en la forma que viene redactado este 
proyect:J . 

No hay la menor duda de que la situación po­
lítica anormal qUe estamos contemplando es lo 
que motiva este proyecto que sienta un ~ingular 
precedente. Mañana el Congreso se verá en la 
condicIón de no poder rechazar un procedirn.ien­
to semejante en favor de otros orga.nismos del 
Estado. 

No digo más, señor Presidente, porque voy a 
ha~('r algunas observaciones en el pr-:Jyecto que se 
reflere a CaJabineros y que tiene el mismo ob-
jeto. . 

Solamente deseo expresar el pesar que me cau­
sa la forma atolondrada en que. se está legislando. 

Debo, finalmente, agregar que he sentido s&­
tLsfacción al 8ír las expreSiones del Honorable Co­
lega Presidente de la Comisión de Defensa que 
puntualizó este aspecto, y del que son ajenos, na­
turalmente, los personales que constituyen la.'l 
F'uel'Zlts Armadas. 

El t'eñor BRAÑES. Pido la palabra, 
Presiden te . 

El señor COLOMA (presidente). Tiene la pa­
labra Su Señoria. 

El señor BRAÑES. QUiero, Honorable Presi-
dente, agregar dos palabras a las que la Honora_ 
ble Cámara, ha oído, en relación con la. indicación 
qUe formule cuando el Ejecutivo presentó este 
proyecto de ley, que me pareció desde el Primer 
momento no ajustado a las buenas prácticas y 
normas constitucionales y legales que deben re­
gi: ~n materia de sueldos de la Administración 
Publlca, trátese del personal civil o del personal 
armado. 

Cuando formulé esta indIcación, y asi lo hice 
pres.ente en la Honorable \ Comisión de Defensa 
Nacwnal, liabfa, como muy bien lo ha dicho el 
Ho~ora.~le Colega sefior Yáfiez Vela.sco, que la. 
llldlcaclOn no se conformaba COn 1 

t 't . OS preceptos 
cons I ~clOnales qUe noo~tros miSmos hablamos 
concurndo a introducir en la Carta Fundamental, 
por9ue era '!ll1a gratificación y el Parlamento no 
i:~Ia facultades constitucionales para establecer-

. Al hacer e~ta indicación, que precisamente· con­
sultaba la1!. Ideas que acaba de formular el Ho­
nor!l;ble senor Baeza en orden a dar una gratifi­
;a~lOn a todo el personal dependiente del Mints­
;eno de Defensa Nacional, creí que podría ser 
vlabl~ en. cuanto el señor Ministro de Hacienda o 
el EJecutIVo, más propiamente, quisieran hacerla 
suya. . 

Me in!ormé aquella noche, durante la discusión 
qUe tUVImos en la Comisión de Defensa. por bo­
ca d~l H~norable señor Ministro de Defensa, Que 
el EjecutIVO no aceptaba la indicación por· mí 
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formulada y que, en consecuencia, dentro de los 
precepL05 constituciOnales y reglamentari-:¡s no 
púdla ser &~metida a disCusión ni votación. 

Dejé testimonio en aquella oportunidad de que 
lamentaba mucho que tal procedimiento oSe hu­
bIera usado. porque seguia oponiéndome a esa 
práctica que hoy dia alarma al Honorable señor 
CrOnzález Madariaga y que yo critiqué en la pri-

, mera sesión en qUe ésta Honorable Corporación 
dil'cUlió este proyecto. Pero, debiamos confor­
marnos exclusivamente al Mensaje doel Ejecutivo, 
y en consIderación a la c:irc~tancia de qUe los 
Diputados de' estos bancos, que tengo el honor de 
representar, no hacian o!xlsición a él, sino que 
qUHian, por el contrario, dar pronta satisfacC.ón 
a la necesidad tan sentida que ha hecho presen­
k el. Ministro ~eñor Carrasco, nos vimos aboca­
dos a estudiar exclusivamente este pr.:¡yecto que, 
precisamente, se financia de la miSma manera 
qUe yo financiaba mi indicación, con el mayor 
rendimento de la Cuenta 30, impuesto a la ren­
ta. Desgraciadamente. repito, mi indicación ni 
mis observaciones tuvieron el éxito que yo hu­
biera deseado, para que se le hubiera dado al 
personal que depende del Ministerio. de Defensa 
Nacional, cualquiera que fuera su graduación, 
cualquiera que fuera sU actividad, fuera civil o 
umfonnado, la gratificación a que me vengO re-
firiendo. . 

Fué así como tuvimos que aceptar la posicion 
en que nos colocaba el proyeeto de ley en deba­
te. que, con los votos favorables de los D.iputa­
dos de estos bancos se aprobó en la ComiSIón de 
DefenSa NaCional. 

No quiero abundar en consideraciones de, otra 
naturaleza sobre este mismo proyecto, ptJil'que 
estimo innecesario alargar el debate, t.oda vez 
que vamos a votar favorablemente; pero debo de­
jar testimonio die que kl hacemos exclusivamente 
para solucionar en la medida en que esto es po­
sible la situación grave, gravisima, por la cual 

• • • 
atJ'aviesan los elementos que prestan sUS serVICIOS 
1.'11 la.., Fuerzas Nmadas. A no mediar esta cir­
cunstancia extraordinaria, para mantener la:s 
buenas normas y doctrinas en el ::>rden consti­
tucIonal. habríamos rechazado este proyecto. 

En consecuencia, señor Presidente, con las ob­
servaciones que acabo dE:' formular, quiero dejar 
dicho a la Honorable Cámara que prestaremos 
nuestra aprobación al proyecto que en estos mo­
ment.o.<: se diocute. 

El sefior YAlQ'!!:Z, Pic:tJ la. palabra, sefior Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
la.bra el Honorable señor GarridO. 

El señor GARRlDO·- Señor Presidente, el pro­
yecto ... 

El señor YAAEZ. ¿Me pennite, señor Presi-
dente' . 

Sil' ánimo de molestar .al Honorable señor Ga­
rrido. desearía decir sólo dos palabras !tntes que 
él. porque creo que p.l Diputado tnfO! mante tie-
ne preferencia para usar de la palabra. . 

El señor COLOMA (Presidente.- Con la ve­
nia !fu Su Señoría' iba a usar de la palabra el 
Honorable señ:lr Garrido ... 

El seño; YA:&EZ.- Yo desearía referi"'nmne bre­
vemente, a las observaciones que acaba de for­
mular el Honorable señor Baeza, a fin de in­
formar a la Honorable Cámara sobre el alcance 
d~ su proposición. 

• 

En la. C<lmlsión de Deíeru¡a Nacional se 
ron muchas indicaciones para incluir al persunal 
a jornal de 1a6 Fuerzas Armadas en este proyeeto 
de ley. Estas indicaciones no pudieron ser ace~ta­
das por el señcT Mll1lstro. porque significaban un 
aumento de gastos, y el proyecto debia encuadrar_ 
se dentro de una suma determinada que no po.. 
día sobrepasane. Quiero referirme partf,cularmen. 
te a la mdicación del Honurable señor Baeza, 1& 
cual fué rechazada en la Comisión, j!)or 7 vütoe 
contra 2. com<J muy bien lo informó el Honorable 
Diputado. 

El personal a que se refirió Su Sefioria es 1m 
personal qUe est~ en "Gastos Variables" y no 86 
encuentra en la misma situación del resto de.! 
personal de la Defensa Nacional ... 

El señor BAEZA.- ¿Me permite una interrup. 
ción, Honorable señor Yáñez? 

El ~eñor Y AREZ. . .. porqUe recientemente tUé 
beneficiado en virtud de una ley, cOn un au!tDen. 
te que alcanzó más o menos al 25 ¡por ciento 4e 
aumento de sus sueldos. 

El señor GARRIDO - ¿Me permite tlJ:8 1Ilte· 
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor YAl'l'EZ. Voy a devolver la palama 
a Su Señoría. a continuación. 

Decla. .!>eñor Presidente, que este personal tu'VO 
un 25 por ciento de aumento en enero del afio p& 
sade; de manera que no se encontraba en laS cw. 
diciones del re~to del luersonal de las Fuerzas M • 

madas. Y el jefe del Presupuesto y los funcioIU&. 
rios técnicos que a.eEoraron al sefior Ministro, 
rectificaron la~ cifras que los Honerables Dipu­
tados habían dadO. 

Nada más. seDor Presidente. • 

Muchas gracia~. Honorable señor G.arrido. 
El señor GARRIDO.- Sefior Presidente, habJlt 

solicitado una interrupción al presidente de la Co­
misión de Defensa Nacional, Honorable sefior YA­
ñez Velasce, para puntueJizar las cosas y ~ara 
que no siguiéramos entendknclo aue era efect2ve 
lo que el señor Mini<trp manifestó en la CoDrl, 
sión, en el sentido de qUe este personal a jornal 
había' obtenido una gratificación extrao!'dinaria 
equiva lente al 25 por ciento de sus sUoeldol!. 

Yo creo que esto no es efectivo, como al se1'ior 
presidente de la Comisión de Defensa Naciunal 
le comta, y esta fué la razón por la cual el pto­
l:Jio ~eñ{)r Ministro tuvo que "dar marcha atra.s", 
como decimos no~otros en jerga marinera, y pro. 
cedió asi porque recibió un inferme totalmente 
erróneo de los I funcionarios correspondiente:,. 

No sabía que en este instante habria de tra­
tarse este proyecto. Lamento. por ello, no tener" 
aquí lo~ .elementos de juicio que están en mi caro 
peta. De todas modcs, e~toy en situación de afir. 
mar oue el aumento de 25 por ciento de que aqut 
se ha' ha blado, corre.~CJonñ e simplemente al último 
aumento general que tuvo el personal de las Fu~l­
zas Armadas. . 

El sefior Ministro de Defenl!a NadoD.al estaba. 
pues. eqUivocado cuando aseguró que el personal 
a jernal de las Fuerzas Armadas habia recibido 
un aumento especial de un 25 por ciento con pos_ 
terioridad al último aumento general. 

Este personal a jornal está comouesto pol' ome. 
ros que tienen importantislmas obligaciones den_ 
tre de la que podríamos llamar prooucción de la 
defema nacional. Y digo producción porque se tra. 
ta de la reconstrucción y reparación de bUQUe!!. 
en fin, del mantenimiento de nuestra Escuadra. 
Si bien es cierto qUe, el fondo. no se trata d~ 

• 

• 
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algo prcductivo, puede hacer ::;>resente que si no 
!le contara con este perSonal eficiente. habría que 
mandar a hacer las reparaciones en 8.st1llercs ex­
tranjeros. 

Este personal ha derno~trado en múltiples opur_ ' 
tunidades su capacidad. Para que pudiéramos ha­
blar de ccmtruccién naviera. tendríamos qUe re_ 
cordar ese meteoro qUE fué el ensayo que se h1-
zo en Caleta Abarca. en Val?araiso, como un ex. 
pcnente del esfUErZO del obrero chileno. Sin em­
bargo. despué~ s61(; SE les ha limitado a tarea!! 
de repanlCion. 

En tiempo del almirante Pérez Gacltúa. en 
1~, s-e ~resentó un gran problema de ccnstruc_ 
clOn naVIera con el acorazado "Capitán Prat". 
M.uchcs fueren los que é)emaron. y también el 
Ejecutivo d~ ese entonces con elIe.!!. QU~. por 'la 
peca capacIdad del obrero chileno. habrh c:ue 
.mandar la nave a 10·s astilleros ingleHs. Pero dl. 
eho almirante, hombre ccmpren.'!vo. que sentlá 
la ohiJellidad en un ciento por ciento. manif.'s. 
tó al Ejecutivo que él se hacía respemable. COIl 

sus tra baj?dores. de hacer la reparación de ese 
barco. Y -j honor ,:;:Jara Chile!- se hizo esta re_ 
paración en krm1l. que re,¡;ultó con mayer an<iar 
el buque. En 10 económico, se alhorró taJ 'Vez un 
50 por ciento de lo que habría costado ese traba. 
jo en Ingbterra. a lo QUe habría sido nece~Rrlo 
agregar los ga~tcs de las dE'legacl<lDeS que se aco,. 
tumbra c,mi¡:jonar con tales motivos y Que cues. 
j¡6n siempre cares. 

Lo dicho dpmue,¡;tra a los Honorables Diputado~ 
qUe e,.;tos obrnos. por los cualF'" me intereso tie. 
nen legítimo derecho. romo el qUe má.<, p:ua ha. 

. cersl' ofr pel' medio de eu reryrt'sentante en e~te 
Alto CueJ'Qo y que. al hacer presente ~us nf'cpsi­
dades, no lo hacen como una petición de caridad 
o de beneficencia, sino cen el lpgít.imo orgullo 
de haber cumplido su deber de chilpnos de sup~. 
rarSe y perfeccionarst' en sus delicada,;: tare!lll, 

. dt'mostmndc al !país una efectiva capacidad rea­
lizadora. 

El señor GODOY. ¿E1. me permite el Honera. 
ble señor Garrido? 

Han dicho. respecto al personal a jornal. que 
siendo un personal muy modesto. tiene salarios 
altos. 

El señor GARRIDO. Agradezco la interruprlón 
de SU Seflorl~ que me hace reccrdar ese punto. 
'que también es otro error. . ., 

El señor Ministro. en la Honorable common d" 
Defensa. se mf1stró poco sensible a las necesidaops 
de eSoS obrero!;, Cf"mo si no se diera el trabajo 
de conocer las materias qUe son df> ~u inrumlwn. 
cía y desconodera laque son ID." Arsenales de M.a. 
rina: de Talcahuano. a :'Desar de que les ha vi­
sitado. Como no & hembre de trabajo. pasa p()r 
~lto lasfunclOnes que no conoCe y por eso .. no 
las Eiente. 

La ~ituación es distinta para el que habla. que 
'ha conviviilo con estos obreres' Y sabe de las ¡¡TI 
gu.<tias y dolore~ propioo de su.< fHf'naS Que fue· 
ron todavía más peno;sa~ en la érJoC:I en que no 
habia rríaleconE3 Y tenian Que realizar¡:,e en ~(Jn. 
diciones dificilí,¡;imas. Muchas VEces era neC<'sa. 
rio trasladarse a les barce,¡: Que e.<tah'ln reparán_ 
d.oo<e. en plena tempe,¡;tad; más de u;na Vf'Z se ""l­
caron les botes que nos llevaban ha~ta esos bar. 
ces y tuvlmo~ Que negar a nado al trabajO. al bar_ 
co o diaue flotante... . 

El sefior aOLOMA (Prefidente). - Advif'rto 1). 

Su señoría que, per acuerdo de la Cámara. el 
proyecto debe ser votado en estos momentos. 

• 

El señor GARRIDO. ¿CuándO? 
El ,¡;eñor COLOMA (PreBldente) .-A las sel$ ) 

cuart;)o 
El señor GARRIDO. Si esto fuera así .... 
El &eñor COLOMA (Pre¡;ident€J. - ¿Cuánto 

tiempo nece.<itaría Su Señoría ;,sra terminar sus' 
ob,¡;ervaCÍcnes? 

El señor GARRIDO .-Por 10 menos un cUl'trto 
. de hora. 

-HABLAN 
A LA VEZ. 

VARIOS SE:&ORES rnpUTADOS 

El señor GARRlDO .. - Esto ES serio no es bro-, 
ma 

El señor COLOMA (PrEsidente). Solicito el 
a&2ntimiento unánime de la Sala para pr!1rrogar 
el tiempo a::ordado para la discusión de este pro· 
yecto por un cuarto de hora. 

E; señor VIVES. No, señor . 
El ofñof GARDEWEG. No, señor. 
E! señor COLOMA (Presidente), No nay 

acuc¡·do. par 10 tánto. es nec,esario pro(~eder a la 
votaeión. 

El &eñor GARRIDO.- Yo debo dejar constan­
cia que en la Com!.<ión de Defensa no se ha que· 
rido 011' nuestras ol>.servaciones. que son respetuo­
sas y eonvinrentes., Si la Honorable Cámara 
abrIg!1 tambj('n el deseo de poner mordaza a la 
cxpredén del pensami,ento de la ciudadanía, yo 
no ~~ hasta C)ué punto tengo responsabilidad en 
la incficaci>'l úe mi defensa de estos obreros hU-­
mildes y modestos. a los cuales substrae de los 
beneficios de estf' proyecto, como no se ha hecho 
jamás. Se precede en esta forma, sin considerar 
qu~ eJIos también tienen necesidades y. derecho 
a este ant.icipo d!' tres meses de sueldos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debate. 

En vota-cióI1 g€nHal el proyeco. 
Si la parece a la Honorable cámara, se a;pro­

bará fTl general el proyectO . 
Aprobado. 
F.J señor GARRIDO.­

tra ... 
Con mi voto en con-

El señor COLOMA (Presidente). Con el voto 
en contr'l del Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. ... POr injusto e inhu­
mano, porque en él no se toma en cuenta a lOS 
obreros a jornal. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a votar 
en particular. 

En votación el artíc'lllo 1.0. 
E! ~eñor SECRETARIO.- Dice el artículo Le>; 
"Artíclll0 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para que pueda conceder antici­
pos hasta de cuatro meses de sus actuales suel­
dos bases al personal de planta de las Fuerzas 
Armada. 

Estos anticipos serán descontados después de 
cinco mese" de la fecha de vig-encia de ~ta ley· 
en la fOrIna que establezca el Reglamento res­
pectivo" 
. La Comisión de Hacienda propone substituir 
est,e artíeulo por otro que diga así: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
Rppúbliea para que pueda conceder anticipos 
hasta dB cuatro me~es de sUS actuales sueldos ba­
ses al personal de planta de las Fuerzas Arma­
das 

Se conoEde un plazo de sesenta días, a contar 
desde la vigencia de esta ley, para que el perso­
nal de planta de las Fuerzas Armadas pueda aco­

gerse a est<Js beneficios. Los ~tici'PoS serán des-
• 

• 

, 
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contados a partir del 5.0 mes después de la fecha 
en que hubieren sido concedidos y pagados dentro 
de un plazo de diecií'Cho meses, en la forma en 
que lo establezca el Reglamento respectivo". 

Sobre la indicación de la Comisión de Hacienda 
hay una indicación presentada por el HOD(>rable 
señor Nazar para reemplazar en el inciso 1.0 del 
articulo 1.0 la frase: "anticipar hasta", por 1& 
siguiEn te: "Un an'u~cipo", y para reemplazar la 
frase final, que ctice:"al personal de planta de 
las Fuerzas Armadas", por la siguiente: "al per­
sonal de planta dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional". 

El señor BAEZA. ¿Cómo quedaría el artículo? 
El señor SEGREI'ARIO.- El artículo quedaría 

redactad0 en la siguiente forma: "Autorizase al 
Presidente ue la República para que pueda con­
ceder un anticipo de cuatro me5es de sus actua­
les sueldos bases al personal de planta dependien­
te del Ministerio de Defensa Nacional" 

El E'eñor COLOMA (Pr·esidente).- En votación 
el artieulo propuesto por la Comisión de Hacien­
da. con la ir.dicación formulada por el Honorable 
señor Nazar. 

Si le parece a la Honorable Cámara se apro­
bará ... 

E.l señor GARRIDO. Gon mi voto en contra. 
El señor COLOMA ~ (Presidente). ". con el 

voto en contra del Honorable señor Garrido. 
El señor GODOY.-- ¿Me permite, señor Presi­

dente? ¿En qué condiciones queda una indica-
. . ~ h h h? Clon que se a ec o .... 
El señor COLOMA (PresIdente). Se va a dar_ 

cuenta a cc>ntinuación. Honorable Diputado. 
Sí le parece a la Honorable Cá.mara, se apro­

bará el artículo propuesto por la ComiSión de 
Hacienda, con la indicación del Honorable señor 
Nazar. 

El señor GARRIDO.­
señor Presidente. 

Con mi voto en contra, 

El señor COLOMA (Presidente).- Con el 
en contra del Honorable señor Garrido. 

Acordado. 

, 

voto 

Ea señor Hay una inldicadón 
~ de lC'-\S Honorables DiputadOS señores iBIoil'man, 

Baeza, GOdoy. Es·c.obar (don AllIdrés) y Garrido, 
para que se incluyan en los 'beneficios die este 
proyecto al per.sonal que presta seTVicios a jornal 
en las diversas reparticiones del Ministerio de 
De:fensa Nacional. 

~ 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa 
considera qUe la indicación formulada por !os 
señores D!p uta dos, ¡:JUede ser sometida a votación, 
en atención a que la Honorable Cámara acordó 
un prOCEdimiento especial para la tramitación 
de este proyecto de ley en la suma urgencia. En 
consecuencia. la Mesa estima que la Honorable 

• 

Cámara, en estos momentos, puede conocer de - . 
esta indicación, aun cuando respecto del interés 
del préstamo que se va a solicitar al Banco Cen­
tral de Chile debiera ser informaaa por la Comi­
sión de HacIenda, en vista de Que ella ~st¡\ ac­
tuando, ]:'udiéramos df'cir, como Comisión de Ha­
cienda, por haberse eliminado el segundo infor­
me. 

Por consi!SUiente, pont;o en votación la indica­
ción formulada. 

-Durante la votacicln. 
El señor GARRIDO. Con esa expl1r.a.c16n, 

acepto. 

, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'IADOS 
A LA VEZ. 

El señor GARRIDO. No pensaba igual el le, 
ñOl Pre.siden te de la Comisión. 

El señor YAÑEZ. Ya di la razón en la 00-
misión, Honorable colega. , 

El señor BERMAN. ¡ Estas personas tienen 
tanta necesidad como los uniformados! 

El señor GARRIDO .. - ¡ Son padres de famma, 
también! 
'El b'!!fior CONCHA.- ¡SU Seftoria sabe que en 

la comi~ión se explicó! 
El señor GARRIDO.- ¡En la Comisión de Ha­

cienda no se nos dejó hablar! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡ Ruego 8 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 51· 
1 

., enelO. 
-Practicada la votación en forma econ6mica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, Z4 
votos; por la ne~ativa, 20 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

El señor GODOY. ¡ Muy bien! 
El señor BERMAN. ¡Muchas gracias! 
El señor GODOY. ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente). En votación 

el articulo segundo. 
El señor SECRE"I'ARIO.- Dke el articulo 2.<t. 
Artí('ulo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

República para que contrate con el Banco Cen­
tral de Chile préstamos hasta por la canUdad de 
140 millones de pesos, a un interés no superior 
al 4 por ciento anual, que serán cancelados en el 
plazo de cinco meses, a contar de la vigencia. de 
la presente Jev". 

La Comisión de Hacienda propone subsistitulr 
este artículo por el sigUiente: 

ArtíCUlo 20 Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para qUe contrate con el Banco Cen-
140 millones de pesos, a un interés no SUperior 
tral de Chilr préstamos hasta por la cantidad de 
al cuatro por ciento anual, que serán pagados el1 
un plaZo no superior a dos afios, a contar desde 
la fecha de la contratación de los empréstitos. 

Los intereses que devenguen los préstamos 
que se contraten con el Banco Central de Chile, 
se cargarán a la mayor entrada que sobre lo 
calculado para el presente año arroje la Cllenta 
C-30 Impuesto a la Renta". , 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobará el articulo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

-Acordado. 
El articulo 3. o no ha sido Objeto de indicacio­

nes. 
E! señor SECRETARIO. Se refiere a la fe_ 

cha de vigencia de la ley. ~ 
El señor COLOMA (Presidente).- SI le pare­

ce a la Honorable cámara, quedará aprobado. 
-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13. MODIFICACION DE LA LEY N.o 6.192, A 
FIN DE ESTABLECER LA COMPATmILL 
DAD ENTRE LA INDEMNIZACIONY LA 
JUBILACION PARA LOS EMPLEADOS DE 
EMPRESAS PERIODISTICAS. 

Ji! sefl.or COLOMA (Presidente).- Corresponde 

, 
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ocuparse, a cont1.l;lUación, del proYecto que modi­
fica la Ley N.o 6.192 sobre jUbilación del perso­
nal de las empresas periodisticas. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. Suprimase en el inciso 1.u. 

articulo Lo, de la ley N.o 6,192, la siguiente fra­
se: "que no tengan derecho a jUbilación Y". 

Artículo 2. o. La presente ley empezará a re-
gir desde la fecha de su publicaCión en el 
"Diario Oficial". 

Hay tres indicaciones formUladas sobre este 
proyecto. . 

Una es del comité Conservador: para. que se 
agregue el siguiente articulo: . 

Artículo 2.0. Restablécese la exención de 
impuestos contemplada en el articulo 6.0 de la 
Ley 7.790, en beneficio de las. empresas periodís­
ticas. Y derógase el inciso primero del articulo 
103 de la Ley N.o 8.288, que limitó esa exenc1ón'~. 

Otra del Honorable sefior Eoheverr!a, para 
agregar en el inciso segundo de la Ley 6,192, lo 
Siguiente: "Pero si el empleado ~ubUase. el sueldo 
mensual será el que éste hubiere efectivamente 
percibido". 

y hay una tercera indicación, del Honorable 
señor Berman, para substituir el proyecto por t'l 
siguien te: . 

"Artíc.u]o 1.0. Derógase la Ley N.o 6.192, de 
22 de febrero de 1938, Y el articulo 6.0 de la . 
Ley N. o 6,527, de 9 de febrero de 1940. 

Artículo 2.0. Los empleados de empresas pe­
riodisticas continuarán regidos· para los efectol!l 
de la indemnización por afio servido por el ar­
tículo 2'9, con excepción del inciso final. de la Ley 
N.o 6.020, Y por las leyes complementarias. 

Artículo 3. o. Esta ley regtra. desde su publl-
cación en el "Diario Oficial". 

El sefior COLOMA (Presidente). En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor COLQMA (Presidente). Tiene la pa-

lalbra Su Sefiorfa. 
El señor BERMAN. Sefior Presidente, HonO-

rable Cámara, las modifie.aciones al proyecto qUe 
he tenido el honor de presentar en represent2t­
ción de la f.racción parlamentaria comunista, in­
ciden en un proyecto que hemos presentado sobre 
esta misma materia, hace dos afios. 

El señor Secretario de la Comisión no advIrti6 
que este proyecto exisUa, oomo es natural en es­
tos casos. 

Tienen razón, sefior Presidente, los periodistas y 
los gráficos para l:Irgir el despaCho de sus proyec­
tos empozados en esta Honorable Cámara. Son 
tres proyectos que dicen relación con la misma 
materia. 

El primero. se refiere a los gráficos, que desean 
que se establezca una sección para ellos en la 
Oaja Nacional de Empleados Públicos y perio­

. d1stas. 
E!. segundo, consiste en un mensaje que tiene 

por Objeto destinar la suma de 10 m1l10nes de pe­
sos para financiar la Sección de Empresas Perio­
dísticas de esta Caja, y que también esté. pen­
diente. 

El tercero, se refiere al proyecto en debate, se­
dor Presidente. 

Los emplleados de ~.mpresas PeriodíSticas son 
qmpleados particula.res. En virtud de ello. sefior 

Presidente, han estado acogidos a la Ley 6,020. 
Pero, con motivo de la dlctaci6n de la Ley 6,192, 
se hizo una exc.epción, respecto a las Empresas 
Periodlsticas en lo que se refiere al 8,33 por cien­
to, y se las autoriZO para que retuvieran estos 
aportes en el rubro "provisión de Cuentas para 
leyes sociales, y otros qUe figura en sus balances. 

E! sefior SILVA CARVALLO. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BERMAN. Con prórroga de la hora. . 
con todo agrada. 

El sefior COLOMA (Presidente>. La hora es-
tá prorrogada hasta un cua!-'to para las siete. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su señorla. 
El señor BERMAN .~ Posterionnen te, . sefiOl' 

t:P"'residente, estas mismas empresas han obtemdo 
nuevas liberalidades mediante leyes, al extremo 
de que existe hoy día el fondo y se mantiene el 
d'Erecho a la indemnización por años de servici03, 
pero se establece también la incompatibilidad en-
trI, la inJemmzación y la jubilación. . 

A traves de muchos debates en esta Honorable 
Cámara se ha establecido qUe esta inwmpatiolll­
dad cOll"titUYe un absurdo pues no favorece ni • 
los empleadOs ni a institución de previsión algu­
na, sino que única y exclusivamente a una (\ a 
varias empresas. 

A nuestro juicio, las empresas periodísticas son 
industrias que producen la noticia como atril-' 
prOducen manufactura, vale decir, es necesariO 
tratar a estas empresas en la misma forma Q:.Ie 

a todas ,as maustrias Por consigUiente, s1 cual­
qUier inaustri" o manufactura impone el 8,33 pOr 

cit;n!." en la Caja de Empleados Particulares y lo 
colvca al serVIcio de sus empleados, no vem04 
por qué se va a exceptuar de esta obligación a 
empresas periodísticas. A.sí lo ha en rendido ya la 
Hllnora·ble Camala _ en dos oportunidades y as! 
también se manifestó al tratarse aqUí un veto del 
Presldente de la RepÚblIca, recaído en una in­
dicaCIón de e,'ta naturaleza. 

Hoy aia, tenemos la conVicción de que la Ho­
norable Cámara va a comprender el problema 
en esta mJ.Sma forma y es por ello qUe deseamos 
liberar a los empleados de las empresas periudis­
ticas, de la pérdida de sus fOndos de ¡ndemnl:r.a,­
ción de que sufren actualmente cuando jubilan. 
y 68tH pérdida, señor P!esidente se ha agraVado 
~oy día más, porque las empr~as periOOlSticaa, 
nn nmguna consideración, c>bligan a sus emplea. 
dos a jubilar cuando ellas lo desean. Conocemos 
el caso de empleados a los que, teniendo diez 
años de servicio, se les obliga aveces a acogerse 
a la jubilaCión Vale decir que, prácticamente. la 
empresa se queda can los fondos acumulados pa­
ra la indemn¡zación. POr este motivo, hace d08 
años habíamos presentado un proyecto de ley, 
qUe el .;;eñor Secret·ario de la COmisión respectiva 
debió haber becho presente cuando se estudió el 
Me:¡saje del Ejecutivo. Ruego, señor Presidente, 
qCle se comunique a estesefior secretario que en 
adelante haga lo mismo que hacen otrClS secreta­
rifls: Cuando se tra ta de un Mensaje de] EJ~cu­
tivo, suelen dar cuenta de que existe en la COmi­
sión algún proyecto de ley que trate sobre la misma 
matrona. En est.a forma, no aparecerá el Ejecuti. 
vo enviando mensajes sobre problemas que 81-
gunos parlamentarios han considerado y sobre 
los cuales h!m presentado ya iniciativas legales, 
A.s1 no ..t;parecerá copiandc>, como me apunta un 
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Honorable colega, los propios proyectos de loa 
parlamentarios. Vale decir, el Ejecutivo se está 
vistiendo con plumas ajenas, lo cual no es dig­
no ... 

El señor A'I'I H:NZA eVi.cepres1dente). No estA 
bien. 

l!..-'¡ señor BERMAN. En esta oportunidad, he­
mOs presentado una modificación al informe de 
la Comisión de Trabajo, modificación que, en 
gran parte, indde con el primitivo proyecto que 
pende de esa Comisión. Nosotros proponemos 

el proyecto en debate por el siguiente: 
"Artículo 1.0 De1ógase la Ley 6,192, de 22 de 

f'e,brero de 1938, y el artículo 6.0, de la Ley 6,527, 
de 9 de fe brero de 1940". 

La l€y 6,192 es la que hace excepción con las, 
em;Jresas periudísticas. Es decir, derogamos una 
excepción qUE ha venido a hacerse odiosa. La 
segunda parte se refiEre al articulo 6.0 de la ley 
N.o 6,527, que da a las empresas facilidades para 
cuhnr la indemnización retroactiva y que, prác­
ticamer.te. no han cumplidCl. 

En el artículo 2.0 establecernos que "los em­
pleados de las empresas periOdístieas continua­
Irán regidos, para los efectos de la indemnización 
por año servido, por el articulo 29 de la ley N.O 
6.020, con excepción de su último inciso ... " el 
~!.ltimCl ihciso se refiere a la incompatibilidad en­
tre la idemnización .y la jubilaCión ..... y las 
leyes que completan esta Ley N.o 6,020". 

Creemos, señor Presidente, que ésta es la me.! 
jor forma de interpretar el deseo de ahora del 
Ejecutivo y el deseo, muchas veces reiterado de 
esta Honorable cámara, a través de la iniciativa 
que hemos presentado ,hace algunos años. En es­
ta forma, también, resumimos las indicaciones 
qUE' se han le~d.e> con motivo del estudio de este 
proyecto de ley. 

Es por esto. sefiol' Presidente. que solicito que 
se apruebe el contraproyecto que acabo de leer. 

El señor LEIGHTON. Pido la palabra, señor 
P1e~idente. 

El señor ATIE!NZA (Vicepresidente).· PUt'de 
usar de ella Su Señoría. 

El ~eñcr LEIGHTON. En la Comisión de Tra. 
bajo, señor Presidente, abordamos el estudio de 
este proyecto del Ejecutivo con bastante premura 
debido a la situación reglamentaria y constitu­
CÍenal en que se encuentra. '. 

No obstante, para tratarlo. se celebraron dos lit. 

sione~: una ayer y otra en la mañana de hoy 
A esta última, concurrieron representantes dE' too 
das las empresas ~er!odisticas de la capital; a 
la de ayer habían concurrido. dirigentes de 1{/5 

_gremios afectados per este proyecto de ley. 
La Comisión acordó. también, invitar especial. 

mente a su sesión de hayal señor Ministro del 
Trabajo, quien no concurrió. En vista de ello, la 
Comisión dejó estampada su protesta unánime por 
e"ta actitud incenveniente del señor Ministro. que 
no vino a ,uropoTclonar elementoiS de juicio tnd~-

• 

pepsables para el mejor estudio de este proyecto 
La Comisión, en principio. llegó a varios acuer. 

dOS que lnclden en el proyecto presentado ;::Jor el 
Ejecutive, o bien, en el contraproyecto que ha 
pre"entado el Hcnorable sefior Berman. En realt. 
dad, este último me parece más completo y mejor 
que el proyecto del Ejecutivo ... 

El señor ATIE:NZA(Vicenresidente). Siempre, 
es muy acuci~o el Honorable sefior Berman. 

El señor GODOY.- Centames, entonces, con el 
veto suyo, señor Presidente ... 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No nay 
duda alguna. Honora ble Diputado. 

El señ.or LEIGHTON. Por acuerdo de la Co_ 
misión, debo dar a la Honorable CAmara un In· 
forme acerca de este prcyectc. 

En primer lugar Se 'aprobó en general el pro 
yecto del Ejecu,tivo. También, se aprebó la com­
Datibilidad de los desahucios C<Jn la~ jubilacAone8. 
régimen que había existido antes· de la ley 6.020 
y que. de hecho, se prodUce después de esta ley, 
pue~ los desahucios se van percibiendo fraccio­
nadamente, menes el último. que se pierde púr­
quoe ya ~e percibe la jubilación. 

También la Comi"ión estuvo de acuerdo en Que 
soe restableciera la indemnización Dor años servl 
des. En el contraproyecto del Honerable seno]' 
Berman se teman como base de e~ta indemniza­
ción todos los años servides per los empleadM 
con lo cual la Comisión le~ hace justicia a estos 
servidores. cuyo derecho a percibir esta indemn¡. 
zación fué negado en uno de los artículos de la 
ley 6.020, qUe ya leyó el Honorable "eñer Berman. 
Hubo empate re~!J€cte a otros puntos de este mis­
mo i')roblema. por lo cual. en vi"ta de la situaCIón 
reglamentaria, tendrá qUe dirimirlo aquí la Ho­
norable Cámar!1. 

Ant€s de continuar, Quiere hacer nresente que 
la Comisión e"tuvo de acuerdo en que hacia ada.. 
lalate las empresas deben depositar en la Caja 
Nacional de Empleades Públicos y Periodistas el 
8,33 por cien te de los sueld()s, para los efectos de 
los futuros pagos de indemnización Dar años de 
servicios. 

Considero .. señor Presidente. qUe esta ley debe_ 
mos aprobarla en las líneas generales señaladas. 

Serán· motivo de discusión e"pecial algunas in­
dicaciones que se presentaron, corno las que ha 
leído el Henorable señor Berman y como otrall 
que yo mismo tengo aqu1. 

Este proyecto de ley devuelve a los empleadO.ll ' 
de las empresas Dericdísticas un derecho que le 
quitó la ley 6,020. cual era el de percibir. de to 
d::ts maneras, su indemnización por años servid06, 
no obstante tener jubilación. COn posterioridad. 
se dictó etra ley, que ahcra Se trata de reformar. 
para que las empresas no hicieran en la Ca ia lal!! 
imposiciones <lel 8,33 "or ciento, sino qUe las ~IU­
daralI. De manera que. en el fende. de lo que hoy 
~e trata es de devclver un derecho que los em. 
pleados tenían antes de la vigencia de la ley 61\20 

El señor GODOY. ¿Me· permite, Honorable 
DipulJado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ccn la 
venia del Honorable señor Lelghton, puede us....r 
de la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. - Cuanao la Comisión de 
Trabajo en la mañana de hoy cYYó a los revre­
sentantes de las empresas. tuvo la oportunidad ce 
escucharles una opinión ca~i unánimemente MI. 
vena a la idea contenida en el proyecte. que nO 
es otra que la de cempa tibilizar el de."ahuciu con 
la jubilación. Se oponen so pretexto de que las 
empresas no están en situación de resistir la car­
ga que impondría la ley y, por ende, peco men06 
que trían a l.a . quiebra 

Yo quiero, Honorables COlegas, traer el prolJle. 
ma a la realidad. porque. evidentemente. han sido 
exageradas las opiniones que. en la Com1l:ión de 
Trabajo, vertief(ln lOE representantes Datronales. 

Desde luego, según datos proporcionados por 
la Caja, el número de obreros que ant l131mente se 
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acoge a la jubilación no pasa de cuarenta, de un 
total de unos siete ~il imponentes a la Secciór, 
de Periodistas. Si distribuimos estas cuarenta Der· 
sonas entre las noventa empresas que indican lal! 
estadísticas, tenemos que convenir qu,e el prurra. 
teo da una cifra insignificante, al extremo que 
se nos ha informado que en una de las empre_ 
sas que ocupan mayor cantidad de persenal,. c~. 
mo es "El MercurIO", el número de obreros JU01-

lados en el año inmediatamente anterior no ha 
pasado de seis. 

No puede, señor Presidente, presentarse el pro_ 
blema en los términos catastróflccs Que nos pin­
tó el señcr gerente de la Empresa de "El Mercu_ 
rio" . 

Las empresas han ido haciendo estas reservas, 
y aunque nos han asegurado que algunas figuran 
en los balances sólo de una manera n?mlnal. lo 
cierto es qu,e, por ejemplO "El MerCU!lO", en s.u 
último ejercicio, por este caoítulo regloStró 6 ml­
llenes 386,344 peses 11 centavos, bajo el . ruLro 
"Previsión y Cuepta de Leyes Sociales y Otru,s" 
Esto es del primer semeEtrf: del afio en CUTSO o 
sea, el balanCe al 30 de junio de 1946. 

En otras empresas la situación es parecida: 
pero hay el caso declarado por sus pe::soneros 
responsables, ante la Comisión de TrabaJo. de 
et:npresas que no obstante ser más nuevas, glran_ 
do con un cap:tal inferior y teniendo' una sol­
vencia finanlCÍera .pequeña, ccmo "El Siglo", 
pagan a sus obrer.:;s o a los miembros de .m p€r­
sonal, que se acogen a la jubilación el desahu~ 
cio qUe les corresponde por los años tr~b~ja~os. 
Se nos ha dicho también, que eIl: ~l dlano La 
Nación" se registran casos semeJantes: la G€­
rE::uCÍa de· "La N a;ción", por 1111 aCuerd::; con el 
Sindicato que agrupa al personal técntco, habria 
procedido en los últimos tiempos a hacer ~ompa­
tibIes ambos 1J2neficio.s, esto es, el desahUClOY~ 
jubilación. "! "-1 

Ahora, señor Presidente, ¿puede, cama se ha 
sostenido por algunos señores representantes de 
Ifl.S empresas patronales, decirse qUe ellas están 
8lbsolutamente inhabilitadas para proceder a ha_ 
cer efectiva la nueva Obligación que crea este 
pr0lyec.to de ley? Creo qu.e no ;y puedo' citar l\l1l ca­
so que corresponde a datos que también exp:ese 
en el seno de la ComiSión de Trabajo, 

El señor ECHEVERRIA.- ¿Me permite, Hono_ 
rable Diputado? Yo creo que c-0nvendría distri­
huir el po~o tiempo de qUe disponemos para tra­
tar est·e asunto. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente). Qu~ .. 
dan cinco minutos. 

El señor GODOY.- Voy a decir dos palalJra,.." 
y lo hago con la venia del Honorable señor Leigh­
ton. 

El señor LEIGHTON.- Yo no diré nada ma.s, 
porque mi Honorable colega está expolllendo muy 
bien el asunto. 

El señor GODOY. El balance del. primer se_ 
mestre de este año, de la empreSa df'l diar'<i "El 
Mercurio", reconoCe ingresos, por capítUlo de aV1-
~o.<; v venta de diarios, de $ 42.486.602.32. Debo 
agregar que desde hace vn mes las tarifas de avi_ 
sos han sido elevadas en un 30 010 v que ya está 
anunciado que el precio de venta del ejemplar de 
ese diario y seguramente de otros. como el dia­
rio "El Imparcial", que desde ayer alzó el precio>-­
va a subir en un 60 ola, ya que pasará a costar 
$ 1.60 el ejemplar. Quiero, pues, significar que. 

atenidos a los términos estri.s:tos de eSta relación 
que estoy haciendo, la obligación que crea este 
pl'oyecto está dentro de las posíbiüdadeb de las 
empresas. 

Pero quiero también, señor Présidente, denun_ 
ciar aquí algo que' por dignidad política me pa­
rece conven.ente qUe la Honorable Cámara co­
nozca. 

El personal del diario LA NACION habla lle­
gado a un acuerdo con el Gel'ente de la Empresa 
para que éste declarara en la· Comis1ón de Tra­
bajo de CÓmo era efectivo que esa Empresa pa­
gaba desahucio y jubilación. Sin embargo, este 
caballero no tuvo una sola palabra para informa! 
a la Comisión, la cual requeria una palabra seria 
y responsable, sobre un· hecho que afecta al per­
sonal que se beneficia con esta pol!tica. 

creo, señor Presidente, que esto es poco for­
mal; y me parece que ésta es una actitud pOCI} 
conveniente hacia una Comisión de nuestra Ho­
norable C'ámara, tanto más si se considera que, 
haciendo plataforma del Memaje del Ejecutivo 
oue dEclara compatibles )a jUb]ación y el desahu­
cio, s·e ha estado presionando al personal de esta 
E.'IlpTeSa para apoyar la candidatura oficial a 
la Presidencia de la RepÚblica del señor Duhalde 

Entonces, señor Presidente, se ha hecho una 
especie de "chantage" can el personal, a este res­
pecto. 

'lit Esto 10 denuncio aquí, porque. esta empresa pe­
riod'ística en cierto modo es' fiscal y no' 
crro que ningún miembro de su directorio pueoa 
estimar que la conciencia polltica y social de los 
obreros debe estar sujeta a ofertas de un tipo tan 
deleznable como la que denuncio en este inst~nte 
"n <'1 n'no de esta Honorable Corporación, 

Creo. Honorables coleglls, que al votar este pro­
y~to, la Honorable Cámara adaptará las mejo­
l'f.o ill'ciativas para re.sQ'uardar al máXimo esta con­
oc¡ísta que la Comis'ón, ca,i por la unanimidad 
de sus miembros, acordó para el personal de to­
das las empresas periodísticas. 

Nada más, señor Presidente. 
El s~ñor ATTENZA (Vicenre"idente). Tiene 

la 'palabra el Honorable señor Echeverrfa. 
El señor ECHb'VERRIA. - Señor Presidente, 

voy a votar favorablempnte este proyecto de ley, 
porqUe 10 encuentro a,iustado a las normas de 11na 
estricta justiCia y porque en mi concepto, no exis­
te ra:;o:ón de ninQ'unfl esn""ie pn "i~tllrl de la, cllaJ 
se pueda. estaiblecer !un régimen diferente ,en cuan­
to al goce de beneficios, para los empleados de las 
diferentes empresas periodlstiras. 

Pero, al mismo tiemno, qUiero rectificar algu­
nos errores en qUe inVOluntarIamente ha incu­
rrido el Honorable señor Letghton. 

El Hon·~rablp Dinutado Afirmó que la l,ev 6020 
privó a los emplE'ados part'culares del goce de la 
indemni:mdón por afios de servicios cuando dis­
fruta b'ln a la. vez del derecho a la ,iubilaci6n. 

La verdad es ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente'. Desgra-
ciadamente, Honorable señor Ech::verría ha lle­
gado la hora. 

Aunque la Honorable Cámara desea oírlo, re­
glamentariament" u:! puede segUir ,e¡:¡ El W'O de 
la palabra Su Señoría. 

El señor ECHEVERRIA Lamento mucho que 
no se haya distribuido el tiempo en fonna que des-
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de todos los bancos se, hubieran podido expresar 
les distintos criterios. 

El señal' ESCOBAR, (don Alfredo), Su Seño-. -" 
na no €"taba en la Sala. 

El señOr GODOY. Per:J creo qUe no hay in-
conveniente para que el Honorable Diputado pue-

• 

da continuar. 
El señor LElCiHTON. No hay' ningún Incon­

veniente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

,el asentimiento de la Sala para conceder CUt,,··, 
m!nuws más al Honorable señor Echeverrla. 

El señor GARRIDO.- ¿Me permite, señor l're­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Acorda­
do-

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GARRIDO.- Permítame, señ,:¡r PreSI­

dente. 
El sefior ECHEVERRIA.- DeCÍa, que con ante­

rioridad a la ley 6,020, nuestra legislación social 
contemplao¡t la indemnización por años de ser­
vicios, tmicamente cuando el empleador ponía fin 
al contrato d'o sus empleadOS. 

El S€ñor LEIGHTON.- Pero aún en ese caso 
se les quitó el derech:J que tenían a Jubilar. 

El señOr ECHEVERRIA.":'" La ley 6,020 creó l!\ 
Indemnización por años de servicios, pero creó 
también la incompatibilidad entre aquélla y la 
jubilación. 

Van puSterl~ridad se dictó una ley de excep­
ción a favor de los periodistas, la 6.192, que maII­
tuvo el mioma principio de la ley 6.020; esto e~, 
se reconocía el derecho de los empleados de las 
empresas peri-:ldísticas para recibir la indemnl-. . ,... . . ' . za.cJOn por anos d,e serV1ClO; pero, siempre que no 
jubilaran. Es decir, mantuvo el mismo prinCipio 
dE' ia ley 6,020. 

Posteriormente, se dictó la ley 7.295. la que hi­
zo desapal'ecer. derogando las di.cposicj.:mes perti­
nent€s de la ley 6,020, la incompatibilidad entre 
ia jUbilación y la indemnización por años d'e 
servicios y hoy tenemos Que todos los empleadOS 
particulares reciben esta indemnización aunque 
l:;':lzan, también, de los beneficios de la jubilación. 

• • •• Ha quedadO. entonces. como umca excepClOn a 
esta regla general de los empleados particulares,' 
la de los periodistas. 

No se \'e, en realidad. que haY3 motivo alguno 
para establecer este régimen de excepción que 
perjcdica a esos empleados. 

El señ,:1r ATIENZA (Vicepresid€nte). ' No lo 
hay. en verdad. ' 

El señor ECHEVERRIA.- Creo. señor Presiden­
te, que es mlly posible Que muchas de las em­
presas periodísticas no estén en condiciones de 
soportar estos gravámenes. 

Sabemos que, por lo general, estas empre.sall 
representan las grandes id'eas en que está divi­
dida la :Jpinión públiCa y que, más que fines de 
lucro, persiguen altas finalidades culturales y de 
def'2nsa de ideas politicas determinadas. No es 
extraño, pues, que a est.as empresas, que no tie­
nen fines primord'iales de lucro. Fe les pueda pre·­
.&€ntar una situación aflictiva fl'ente a la ley que 
se va a dictar. Por esta razón, creo que la indi­
cacir:n presentada; par el Comité Conservador se 
justifica. E5 lógido y natural que a las empre­
sas peri~dícticas, que son verdaderas emPrEsas de 
servicio público, por la difusión qUe ha alcanza­
do la prensa, se les restablezcan las antiguas ex;en-
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ciones de impuesto de que gozaban hasta hace 
muy poco, a fin die que no se expongan a cerrar 
o wportar una crisis aflictiva o:Jn motivo de 1& 
did¡.ción de esta ley. Por estas consideraciones. 
repito, creo c·~nVé'niente Que la Honorable Cámara 
prei'te su aprobación a la indicación. del Comité 
Conservad~r, que tiende a obtener que eStas em­
presas puedan cumplir con la finalidad soC'ial 
que aquí 51e e:otablece en favor de lo,; empieadOs 
que tienen a su servicio, sin hacer peligrar la 
establídad de las mIsmas. 

El señor LEIGHTON. ¿Me permite una pre~ 
gunta? 

El señor ECHEVERRIA.- Con mucho gúst<>. 
. El señor LEIGHTON. - La derogación de ese 
privilegLJ que tenían las empre;as, con respecto 
a la exención del pago de ciertos impuestos, ¿en 
qué ley "e estableció? Seguramente, ha sido para 
financiar algunos gastOS. 

El señor ECHEVERRIA. En la ley 8,283, que 
creó el Estatuto Admini8trativq. 

El señor ATIENZA (Vicepre~idente).- A c~­
tínuación, tiene la palabra el Honorable ¡;enor 
O:lrrea Larrain. . .. 

El señor CORREA LARRAIN. En la .Comislon 
de 'rrEl.bajo todos sus miembros estUvIeron de 
acuerdo en' dar ciertas facilidades' a la~ em?res~. 
para que pudieran pagar e~ta indemmzacion por 
añns de servicies a sus Empleados. No se pudO 
c':ll1cretar este Muerdo en un articulo, porq.ue, 
cesgr?-ctadamente hubo un empate en la votacIón 
realizada respecto a otro punto v hubo d€ levan-

. , 
tarse la seSlon. , h iUdo 

Por eso,' señOr Presidente, m,ee perro " 
mandar a la Mesa una indicacion, más bien un 
contraproyecto, en el que se contempla la com_ 
patibilidad entre la jubilación y el desahucio. 
ANemás aqnellos emplea.dos que reciban la JU. 
bilación' perCibirán su desahucio de ac~erdo con. 
los sueldos efectivos ganadas en los anos serv1.. 
dos, y, los que, por alguna raZÓn, se hayan :et~. 
rad~ de la empresa y no tengan derec~o a JubL 

'b'rán una indemnización eqUlvalente a lar, reCI 1 .. orn.. 
Un mes de sueldo por cada a~o de servICIO, c 
putándose como término medlO los su~}jos pero 
cibidotS en los últimos ~els meses traba.laao:,. . i 

Además en dOS artículos se contempla? faClI: 
dades a las empresas para pagar estas Indem~ll­
zacíones. De ahora en adelante, tendr~ que 111. 

tegrar en la Caja de EmpleadOS Partlculares­
como Rucedía cor, anterioridad a la Ley 3,192, el 
8 33 p~! ciento, Y al mismo tiempo. ten~rán q'le 
r~mbblsar el1 la Caja de Empleados pUblicos y 
Per.iodistas. en un plazo prudencial de 24 mese:, 
el 8,33 por ciento, de los sueldos de sus. e~Ple;~ 
dos en servicio, de acuerdo con las slgu~ent . 
proporciones: el 20 por ciento a la vig-encla de 
la presente ley, Y el saldo en cuotas semestrales. 
tambitn del 20 por ciento. ' 

Yo creo que en etSte contraproyecto se contem. 
plan todas las ideas discutidas en la Comisión Y 
que se han hecho valer en la Honorable cáma.. 
ra. Creo que es más completo y más definitiVO 
que todas las indicaciones parciales que se hau 
presentado. 

Rogaría que el señor S~retarl0. diera lectura 
. a este contraproyecto, senor PreSIdente. 

E1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- opor. 
tunamente se hará, Honorable DiputadO. 

Como ha llegado la hora, queda cerrado el de_ 
bate. 

• 

/ 
• 
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Se van a leer las indicaciones presentaoas. 
El señor SECRETARIO. -Indicación del Ho. 

norable señor COrrea Larra:n para redactar el pro. 
yecto en la forma siguiente: 

.. Art. 1. o. -Los empleados de Empresas PerlO. 
d1sticas que tengan derecho a jubilar percibirán 
la indemnización por años dt: servicios computa. 
bIes sobre los sueldos, sobresueldos, comisiones, 
efectivamente percibid06 durante los años servi­
dos. 

Art. 2.0. Los empleados de empresas periodle. 
tlcas que no tengan derecho a jubilar y que de. 
jen de prestar sus servicios por renuncia, vacancia 
o cualquiera otra causa que no sea la destitucIón 
por comisión de crimen o simple delito de acción. 
pública, tendrán derecho a que se les pague por el 
Empleador una tndemnizac10n equIvalente a un 
mes de sueldo por cada año de servicias o fracción 
mayor de seis meses. 

El sueldo mensual será el término medio de lOS 
sueldos, sobresueldos y comisiones o de las comi. 
siones solamente, de los últimos oois meses traba. 
jados. 

Art. 3.0. Para los efectos de la remuneración 
mensual a que se refieren los artículos anteriores, 
se considerará como máximo un sueldo de $ 3,500. 

Art. 4.0. Los desahucios eindemnízaciones ano 
teriores al 1. o de enero de 1937 se liquidarán en 
conformidad con 10 establecido en el Código del 
Trabajo . 

Art. 5.0. La Caja Nacional de Empleados PÚo 
blicos y Periodistas pagará los desahucios devenga. 
dos por las empresas empleadoras que resulten 
de la a plicación de la presen t'e le'y. 

Art. 6.0.· Las empresas a que se refiere el aro 
tlculo anterior integrarán en la Sección Periodistas 
de la Caja· NaCional de Empleados Públicos y Pe. 
riodistas el 8.33 por ciento de los sueldos de SUl! 
empleados dentro del plazo de 24 meses y de 
acuerdo con la siguientes proporciones: el 20 por 
c1t::nto a la vigencia de la presente ley y el saldü 
en cuotas semestrales, también del 20 por ciento. 

Art. 7.0.-Derógase la ley N. o 6,192, de 22 de 
febrero de ~438. 

Art. 8.0. Esta ley regirá desde la fecha de su 
'PUblicación en el Diario Oficial." 

El señor CORREA LARRAIN.· ¿Me permite. 
señor Presirlente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidencia).· Tienen 
que leerse las demás indicaciones Honorable co. 
lega. 

El señor SECR'ET ARIO. ,Indi~ación del sefl'Jt 
Berman, para substituir el proyecto por el sI. 
guiente: 

"Art. l.o.-·Derógase la ley N.o 6,192, de 22 de 
febrero de 1!?38. y el art;culo 6.0 de la Ley N o 
6,5';17 de 9 de febrero de 1940. 

Art. 2. o. - -Los empleadas de emprP3s periodíS. 
ticas continuarán regidOS. pa"a Jos efectos de la In. 
demnización por año servido, por el artiCUlO 29 con 
e:¡';Ctpción del inciso Enal. de la Ley N.o 6,020 v 
pOr las leyes complementarias4 

• 

Art. 3.0.-Esta ley regirá uesde su publicación 
en el Diario Oficial." 

"Indicación del Comité Conservador, para agre. 
gar el Siguiente artículo nuevo: 

"Art:culo 2.0. Restablécese la excensión de im. 
puestos contemplada en el artículo 6.0 de la ley 
y derógase el inciso primero del artiCulO 103 de 
'1,790, en beneficio de las empresas .periodisticas 
la. ley N.o 8,2113, que limitó esa excenc16n". 

, 

"Indicación del Honorable señor Lelghton, para 
que se suprima el inciso 3.0 del articulo 1.0 de .a 
ley 6,192". 

Indicación del ;nismo señor . Diputado, para 
reemplazar el articulo 2.0 del proyecto por el si . 
guiente: 

"Esta ley regirá desde el 1.0 de enero de 
1946". 

Indicación del Honorable señor Echeverría para 
agregar en el inciso segunda del articulo primero 
de la ley 6,192 10 siguiente : "pero si el empleadO 
jubilare, el sueldo mensual será el que éste hubie. 
re efectivamente percibido". . 

El señor CORREA LARRAIN.· Pido la pala. 
bra. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ... Con la 

venia de la Honorable Cámara, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GODOY. Creo que es previo, antes Je 
entrar propiamente a la votación, determinar la 
situación reglamentaria en que nOs hallamos para 
proceder a votar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Si me pero 
mite Su Señoría? Debo declarar a la Honorable 
Cámara que iba a proponer a la Sala que este 
proyecto volviera a Comisiól. hasta mañana !lo 
mediodía, para que en el seno de ella pUdieran 
ser consideradas todas estas indicaciones y el pro. 
yecto pudiera ser votado en la tarde. 

El señor GARDEWEG.-Creo que seria lo mejor. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -El pro. 

yecto se aprobaría en general, hoy. En seguida, ~'!l 
ellviaria a la Comisión hasta mañana, a las.4 (1e 
la tarde y, a continuación. se procedería a votar. 
lo. 

El señor YAÑEZ. Ese es el mejor procedi. 
miento. 

El señor LEIGH'I'ON .-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - sollcito 

el asentimiento de la Honorable Cámara, par~ 
'conce<ler la palabra al Honorable señor Leighton 

-Acordado. 
Con la venia de la Honorable Cámara, tiene i'l 

palabra Su Señoría. 
El señor LEIGH'l'ON. La Comisión de Trabajo 

y Legislación Social ha acordado sesionar todos 
100 días miércoles, inmediatamente antes de la se­
sión or~inaria de la Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No ha. 
bría ningún inconveniente. 

El señor LEIGHTON. -Pero como maflana hav 
una sesi:ín especial a la misma hora, no se podrá 
tra tar este proyecto en dicha Comisión. 

El señOr ATIENZA (Vicepresirente). Podría 
'tra tarse en la mañana. 

El señor ESCOBAR (don AndréE'). Votésmoslo 
ahora. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS, 
A LA VEZ. 

• 

. El señor ATIENZA (Vic'epresidente). CreO 
que interpreto el Sentir de la Honorable Cámara al 
manifestar nuestro deseo de que este proyecto sea 
despachado con urgencia,pero debido a las nume. 
rosas indicaciones que la Honorable Cámara acaba 
de escuchar, se hace dificil votarlo en este mO. 
mento. 

En cambio, creo que hacemos un servicio a 
quienes deseamos favorecer, aprobando en gene. 
ral el proyecto, enviando estas indicaciones, 
por 24 horas, al estudio de la Comisión, y se vota. 

• 
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'. ria el proyecto .en el primer lu:;ar del Orden del 
Día de mañana. 

S!. le parece a la Honorable Cámara., se pro. 
. cedería en fa forma indica.<!a.. ' . ~ , 

-··Acordado. 
El seftor TAPIA. Queda aprobado en general. 

· . El ,~-eñor A'I'IENZA (VicePresidente). QmIdó , 
aprobado en general como lO propuso la Mesa, 

UN SEÑoa DIPUTADO. ¿QUé se acordó, señor 
Presidente? 

, El seftor A TIENZA (Vicepresidente) .. FUé aproo 
,.,batroen..general el proyecto, y se enviará a·la Co. 
'misf6n' de Trabajo y. ,Legislación Social,., por , 24 

horas, ,para que considere las indicaciones pro. 
.' puestas, debIendo votarse en primer lugar, en el 
Orden del Dla de la sesión ordinaria de mallan •• 

... VARIOS SE:r;¡-ORES DIPUTADOS. Con o sin 
ínlOlme. 

. El seftor GODOY.· En el primer lugar del Or. 
den del Día. 

El seftor ATIENZA (VicepreSidente) ." Así lo he 
dicho. Y se trataría con o sin informe de Com!. 

·sión. 

• , 

• 
• 

-Acordado. 

14. ANTICIPO DE SUELDOS AL PERSONAL ' 
. DEL CUERPO DE CARABINEROS. 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente). correa.. 
,pende a continuación entrar a la diScusión geIle_ 
ral del proyecto de lev sobre anticlpo~ de suelóos 
a] Dersonal del 'cuerpo' de Carabineros. 
~tá impreso en el Boletin 5.815. 
Diputado Informante es el Honorable señor GaJ:· 

ñeweg. 
. Se va a dar lectura al proyecto. 

El seftor SECltETARIO. Dice: "Proyecto de 
ley: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente 'de la 
República para conceder anticipos hasta, de r-ua. 
tro meses de sus actuales sueldos bases al perso. 
nal de Carabineros de Ohile. 

Se concede un Cllazo de sesenta dill.'!. a contar 
del3de la vigencia de esta ley, para que el perso. 
nal de Carabineros de Chile pueda a<x'gerse a éS­
tos beneficios. Los anticipos serán descontadOS 
a partir del q'Wnto mes de la fecha en Que hu. 
bieren sido concedidOS. y pagadas dentro de un 
plazo no, inferior a dieciocho meses, en la forma 
qUe determine el Reglamento resQectlvo. ' 
, Artículo 2.0 ' Se autoriza al Pre!lidente de ls 
RepÚblica para que contrate con eJ Banco Cpn_ 
tral de Chlle préstamos hasta por la suma de 
ochenta millones de pesos, a un interés no supe. 
rior al cuatro por ciento anu'8.1, que serán ¡;laga· 
dos en un plazo no superler a d~ años a cen.. 
tar desde la fecha de la contratación de 105 em. 
préstitos. 

Los intereses qUe devenguen los préstamos Q'Je 
¡;e contraten con el Banco Centra) se cargar/m 
a la mayor entrada que. sobre lo t!alculadu Pilra 
el presente afto, arroje la Cuenta C.30. Im¡::lu-e~to 
a la Renta. 

Artículo 3.0 ~ta ley regir' desde la fecha 
de su pUblicación en el "DiarIo OfIcial". 

'La· Comldón de Hacienda Se permite obs€l"Vaf 
únicamente que, "en el inciso 2.0 del artículo 1 o. 
debe rE€mplazar .. e la ~xpre .. !ón ..... dpntro de un 
plazo no inferior a dieciocho meses". por la de 
, .... dentro de un ,?lazo de dieclocht· meHS" par" 
floomodar sus ténninW! a los emplead~ en el pro-

• 

yecto de anticipo a las Fuérzas'Armadas y que 
son. 1)0'1' lo <temás. los que permiten conjugar el 
plazo que se ocnsulta en el articulo 2.0 para re. 
integrar el Qréstamo al Banco Central con el que 
el personal de Carabiner~ debe di¿p~m~r para re.. 
integrar los anticipos que .se le conceden. 

El proyecto. agrega la Comisión de Hacienda. 
debe aprobarse. pues. con la rectificación alUdida". 

El señor ATIENZA (Vlceoresldente). En dls. 
cw:ión general el provecto. 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor GARDEWEG. -Ptdo la palabra. se· 

ñor Presidente. . 
El ¿eñor A TIENZA (ViceP1'esfd~nte) . Tiene la 

palabra el Honorable señor Gardeweg. 
El señor GARDEWEG. Sefior Presidente: ¡IR.. 

viamente necesito saber cuál es la situaCi6n te. 
glamentaria para ia votación de este proyecto . 
El plazo de urgencia vence hey. 

El Eeftor ATIENZA (Vicepresidente). Se acot. 
dó ponerlo en votación a las siete un cuarto. RO­
norable colega. 

El ~efior GARDEWEG. ·Bien. 
Muy breves palabras, señor Presidente. me 

virán para cumplir el encargo de la Honorable 
Comisión de Gcbiemo Interior", de informar a la 
Honorable Cámara sobre el ¡;lroyecto que se oa 
puesto en discllEi6n. 

Las razones dadas durante la discusi6n del pro.. 
yecto ~obre antiCipos al per~enal de las Fuerzas 
ArmR.ñas servirán para tener conocimIento del 
fendo mismo de este proyecto. porque eS total_ , 
mente idéntico al que acabo de indicar. 

Como está en· el conocimiento' de la Honorable 
Cámara, inmediatamente después de llegadO a toa­
te Parlamento el proyecto de aumento de ,Buel 
<los del personal de las Fuerza.s Armadas. Cegó 
también. cen fecha 11 de junio última, un pro.. 
yecto de ley similar. por el que se mejor!/. la d. 
tuación del personal de Carabineros. Conc'll"rian 
al ¡;lroyectc de aumento de sueldo del Cuerpo de 
Carabineros ,las mismas circunstancias que COD­
currían y que concurren al CJroyecto de aumento 
de EUEldos de) personal de las Fuerzas Armadas: 
la igual si~uadón de mi."erla. de escasos sueldfJs es­
pEclalmente, para les que ocupan, en el escala_ 
fón. los grados inferiores. Las razones son obvias 
para aceptar la procedencia de un mejeramiento 
de sueldaS. 

As.j fué corno este "royecto de ley llegó a' la 
Ccmlslón de Gobierno Inte1'lor. la Que tomó el 
acuerdo u,nánlme de no entrar de inmediato en 
su discusión partiCUlar hasta cuando no' se hUl)ie_ 
fa df~pachad(' el proyecto de ley que mejora 1(S 
sneldos del pelEonal de la.s Fuerzas Armadas ~ 
est.imó qUe debia existir una 8n11onla, una corre· 
lación absc1uta. entre los sueldOS que debla te. 
nf'r el personal del Cuerpo de Carabineros y el 
personal de la~ Fuerzas Armada". 

El seficr ATIENZA (Vicooresldente). Me acuer-- . 
do mucho de eso. 

El sefior QARDEWEG. En esta virtud. a la. 
que cdebre también concurra el sefior Presidente, 
aun cuando no forma parte de la Comisión de 
Gcbierno Interior. Ee aceptó aplazar la diScusión 
de e~te proyecto de ley hasta que no fuere desPa_ 
chado el proyecto de aumento de sueldos del per­
fonal de las Fuerzas Armadas. 

DEOO dejar constancia. sefior Presidente. de 
que, sin Iperjuicio de ~te acuerdo .el Gobierno ha. 
bis se licita do la urgenCia para este proyecto de 

• 
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ley, urgencia que hubo de reiterar en d06 ocasIo­
nes por cuanto la fecha para su dil:cusión venda 
y no había terminado, por una parte. el despacho 
del ¡proyecto de aumento de sueldos al personal de 
las Fuerzas Armadas. y. por otra. no se había Ini. 
ciado la discusión del que correspondía a Cara­
bineros. 

En este' evento. s,eñcr Pre.sidentE. y en esta , , 

emergencia, ha tomado conocimiento la Comisión 
de Gobierno Interior de este proyecto de ley de 
anticipo, Las mism::.s, razones y los mismcs ante. 
cedentes qUe hizo valer el Honorable Diputado In­
formante del proyecto de ley que autoriza al PTe_ 
siñente de la República ,ara C<lnceder un anti­
cipo sobre .sUlS Eueldos al perEcnal de las institu 
clones armadas. valen para este provecto, ' 

En la Comisión de Gobierno Interior. se pro.­
tEstó y se hizo presente. en forma reiterada, que 
el :;>recedentEqUe podla C<lnstituir eEta legislación 
"sui generis". única en el Parlamente. seria per_ 
judicial para cualquiera situación futura que ou­
diera pruentarH. Particularmente, para mi. señor 
Presidente. este argumento me hacia fuerza, pe 
ro no en forma definitiva. para concurrir al des­
¡:,lacho de este proyecto. 

Es sabido, seilor Presidente, que en esta ca­
mara los precedentes son sólo aceptables y acon­
sejables sólo en circunstancias espeCiales: pero, 
personalmente, no podía negarme a legislar rá­
pidamente para solucionar una situación de 
emergencia. 
, No me gusta echarme tierra a los ojos V cul­
par sólo al Gobierno de la demora en la presen­
tación de estE proyecto al Congreso. Puede que 
haya habido demora, pero también, señor Pre­
sidente, han existido, durantp. el presente año, 
circunstancias especialislmas que podrían. hasta 
Cierto punto, justificar que el' Gobierno no baya 
concurrido con mayor rapidez a la presentaclón 
<le este proyecto. 

Concurrió también la Comisión en la misma 
idea aprobada por la Comisión de oefen~a Na' 
cional al estudiar un proyecto similar. No era 
posible discriminar sobre estos anticipos en la 
forlna como lo hacía el Mensaje. Por eso. la Co­
misión aceptó la idea de que deblan concecterse 
anticipos en iguales condidone. para todos los 
grados del escalafón de Carabineros. 

Es as! como se aceptó refundir los ctos artlcu­
los del Mensaje en uno sólo, conce<liendo un ano 
tlcipo de cuatro weldos bases a todo el persona: 
de! Cuerpo de Carabinero3" ,in distinguir er,tre 
J)€rsonal civil o de tropa. entre empleactos de 
planta o a contratn. 

, 
. 

Al dis,C'Utir~e este proye:to de ley en la Coml­
sión se hicieron djver~~l,S ob~{~rvacion?:- s(lbr~ la 
devolución de e'to3 anticirXls, ideas que cont¡>m­
pla e~ articu':o sevundo; porque en e-S~e proVP\'1.{). 
tal como se ¡¡ceptó En el de las Fuerza, Alma­
da.s. s·e establece 01J? ~_<'e 2nticipo será devuel. 
to, en dieciccho Cll(l\:~s ig·;;a:e,>. de!pué, Gel quin­
to mes de promu~gada la presente ley. 

Se dijo Y S2 ~o.';tuvo en la Comislón que est::: 
antidpo haria ilnsmio 81 aumento, porque la d2-
voJución podría abs:3riWT, D~)r decirlo a;;l. ~11 1m­
Dla completa ese aumento. D~ manera que a la 
po"tre, podria re,mltar que el per,onal del Cuerpo 
de Carabineros no pereibiera mayor renta a ti-
tulo del proyectado aumento. . 

De un estudia un poco más atento de lo que 

Lo 

constItuye el aumento y lo que constituiría la 
oevolución, se llega a la conclusióri. senor Pre" 
sidente. de Que no va a ser ilusorio para· más tal:­
de el aumento que se establezca en este' proyecto 
de ley. Y, para este efecto, se han estudiado di· 
V'ersos rubros, Que es conveniente establecer· en l.tt 
ulScusión de este proyecto de' JI'!y, a fin,: de com· 
probar y llevar a la Honorable Camará.'!a cer .. 
tlza. que. de todas maneras, a pesar de la. eleV'1" ., .. 
lución mensual que durante dieciocho me¡ses~en· 
drá que hacerse al Cuerpo de Carabinerus, ene 
tE.ndrá UD beneficio,' si no cuantioso ni muy gTall 
d~, lo suficiente para poder salvar <1e inmedH\.t,í\ 
necesidades muy apremiantes. 

Tenemos, por ejemplo, el caso de' UD Sargf't11." 
1.0, Que tiene actualmente un sueldo" base d<l 
$ 1.125, que con sus qUinquenios y con otras en· 
tradas que se agregan al sueldo base. gana hoy 
día un sueldo que alcanza a la suma de $ 2.411.%5. 
El aumento que esto representa asciende ~, 
$ 1.188.75 •. , 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.,· ¿M~ pero 
mite, señor PresidentE? ¿No se va a votat a tM 
scete y C"Uarto estE proyecto? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)." , SI. Ro .. 
n!l:a!ble Diputado. La Honorable Camara asl in 
acordó. 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Yo rer· 
garla al Honorable señor Gardeweg que fuer.tt 
más breve en sus obServaciones. ' 

El señor GARRIDO.- ¡Como la Cámara pue" 
de aprobar una cosa aS1, cuand" apenas' ve. á' in .. 
tervenir el Honorll ble Diputado Informante! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Oportu· 
namente solicitaré el acuerdo ele la Cámara pa .. 
tu que pUedan intervenir en el debate los Ho .. 
norables Diputados. 

, 

Puede continuar el Honorable señor Gardeweg, 
El seilor GARDEWEG.- Decia, señor Presto< 

dt'nte. que en el c~o de un Sargento.Lo,ellª,u, 
mento que establece. el provecto será de $ . 1.188:'ll) , 

El anticipo que al Sargento 1.0 se le va :l. 

,dar asciende a $ 4.500. cantidad que, dividida en 
18 mensualidades, representa la suma de $ 2511.00. 
Y si de aquella suma fe deduce el t¡lumento de 
$ 1.18875, resultará una mayor entrada, que in .. 
mediatamente qUe se apruebe este proyecto, ten .. 
eirá el Sargento 1.0, a~cendente a $ 938.75, 

Y así su~esivamente, señor Presidente, lo eVi­
dencia el estudio que he hecho, Que se concreta 
elJ un cuadro que. para mejor comprensión de 1:< 
Honorable Cámara y mayor claridad en la apl1 .. 
ración de la ley, podria in 'ertllfse en la versIón ... 

El señor ATIENZA (Vic¡prcsidenteJ.- SoJleltn 
el [',sen tir.1Íen to de la Hono"91)le Cámara para 
:J,t'.f'd:r a lo to~icitado por el Honorable señor Gar­
d0"v:eg. 

Un s-eííür DIPUTADO.- ¿QUé ha ped1Go, sehOl 
F, eslden te? 

, El señor ATIENZA (VicpreSidenteJ.- Ha ¡x,. 
c~j,(jo la incorporacIón de un l'"1.wdro que Su Se­
[¡oria ha confetcionado para la mejor compren· 
s:on de' proyecto 

El señor GARDEWEG. No tiene nada de par .. 
ticu:ar. 

El ~eñor ATIENZA <Vicepresidentel.- Aco,r­
Caao. 

-El cuadro que ~e acordó insertar es el Si­
guiente: 

, 

, 
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El señor YA1l"EZ. ¿Me permite una interrup· 

ción, Honorable señor Gardeweg? 
El señor GARDEWEG. Con mucho gu.sw. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Con Ja 

venia del Honorable señor Gardeweg, puede UMr 
df.' la palabra Su Señoría. 

- .. -. __ ._, --- -_._.... __ .... _ .. , .. -... _-_ .. El señor YAf;(EZ.- Celebro que Su Señor1a ha· 
ya. presentado este cuadro para hacer compren­
der al personal de Carabineros que con este ano 
ticipo no desaparece la ilusión que tienen de sus 
aumentos de rueldos, porque tengo entendido qUe 
por una ml1la información, tanto el personal <!t? 
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la.s Fuerzas Armadas como el personal de cara­
bineros, creen que al . despachar está ley que au­
toriza el anticipo va a darse por telwlnada 18 
dl~lón del proyecto de aumento de sueldos. 

E! señor ATIENZA (VicepresiC1ente>.- Han en­
tClIdido mal. 

E! señor ~F. Creo que COn el cuadro que 
81.; Señor1a ha presentado se desvanece eStI creen· 
cla. 

• 

Mucha.s gracias, Honorable DiputadO. 
El sefior ATIENZA' (Vicepresidente). - PUeaf! 

• 

continuar el Honorable señor Gardeweg. 
El señor VARGAS Pue:BLA.- ¿Me permite UDa 

I interrupción, Honorable Diputa<1o? 
· El señor GARDE\VEG. No tengo ningún !n. 
~ . conveniente. . 

lEll señor tNI\lif!:NZA (Vicepresidente). . 00n la 
venia del Honorable señor Gardeweg, puede usar 
de ia paJL' !.Ira Su Señoría. 
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te, estoy de acuerdo con la información que t· 

· Honorable Diputado está dando, para dejar en 
:a. claro la forma cómo la Comisión ha ventao ine 
(Q ~:esé.ndose por e~te proyecto que otorga un anti-• .... cipo al personal de Carabineros. Sin embargo. 

quIero expreoar talIllbién que no estoy de aeuerdQ 
_. _______ . __ . __ ~ .... _ .... __ . __ . __ ... _ con algunas afirmaciones hechas por el Honora-

. ble colega en que pretende justificar la tardan-
~ I ~ ~ I , I za del Gobierno para preocuparRe de la situación 
.... S ~..¡. .c g o de este personal. 
~ cq Q) S ~ 10 8 El señor GARDEWEG. Nó, Honorable D1pu-· . '" . .. . 

cq ...... .... .... .... tl>do. En ningún momento he querido justificar 
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al Gobierno porque .no formo parte de él; soy 
opositor del Gobierno. 

El señor VARGAS PUEBLA. Es el mi~mo ca 
so, HonoraibJe colega.. del personal de las Fuer­
zas Armadas. Me ,parece qUe no debe ocuItarse 
al pais una co,a: que estos proyectos. en la forma 
como han sido enviadOlS, tenían una finalidad 
política 'y una finalidad demagógica. se presen­
tarC1n en el momento en que se convocaba, al :país 
a elecciones. 

El SEñor GARDEWEG.- .¿Me permite, señor 
Presidente? Deseo continuar mis ob'ervaciunes. 

El señor ATIENZA (VicepresiaenteJ. Como 
va a llegar la hora. soli~ito e] asentimiento d¡, la 
Corporación na 1'a prorrogarla. , 

N o hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable <eñor Gardeweg 
El señor GARDEWEG.- y as!. sucesivamente .. 

sfñor Pre-idente, a pe;ar de1 descuento que meno . 
sualmente van a tener todC8 los que forman par .. 
tI" del Cuerpo de Carabineros, de todas maneras 
men:ualmente van a tenfr un aumento. El Sar­
g·ento 1.0 va a t'cner $ 933.'lI5; el Vi-cesargento 1.0 
!ti 857.78; el Sargento 2 .. 0 311.58 ... 

El s·eñor ATIENZA (Visepresidente).- Ha lle_ 
gado la hora, Hunorable Di:;utado. 

El señor GAR.RIDO.-'- Que se" prorrogue. por. 
que no se puede votar en asta forma un proyecto. 
s·eñor Presidente. 

\ 

-,'.' 
.. 

• 

• 

• 

• 

." 

• 

• 

• 

• 
• 



• • 

, 

• 

, 

, 

• 

---- - ------

• 
, 

1510 Gl\l\IAEA DE DIPUTADOS 
• 

• 

El señor ATIEN~A (Vicepresidente). Suliclto 
el asentimiento de. la .sala para tener el agrado. 
de escuchar a los Honorables señores U .. ,r.zález 
Madariaga y Garrido. 

No hay acuerd¡'. 
Cerrado el debate. 
El señor GARRIDO. Pero eso no es pOSIbLe. 

,señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. La MeSa 

Jo lamenta much!.simo. Honorable Diputado . 
El señor GARRIDO. No ha alcanzado el Dipu 

tado informante a cuniplir su cometido. y la C4-
mara le va a dar su aprobación al proy-'Cto La 
opinión nuestra no vale nada. entonces! ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Fué un , 

acuerdo de la Honorable Cámara. Honorable DL 
putado. La .Cámara es soberana .. , 

Ei señor G:ARRIDO. Son medidas absurdas. 
señor Presidente. 

señor GODOY. ' Señor Presidente. 'laCe un 
momento la Honorable Cámara dió opo'tun\dad 
para que el Honorable señor Echeverria. excedién_ 
-dose del plazo qu~ la propia Cámara habia, acor­

. dadO. usara unOs minutos más para expo~ .... r la 
· opinión de un sector que :'0 habia intervenido. 
· Nosotros nos hemos limitado solamente a oír al 

señor Diputado informant~ •... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Que no' 

ha terminado, Honorable DiputadO. 
El señor GODOY. - ... que no ha te' minada 

su informe. y deseamos también decir alguna~ pa. 
labras. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente). Sol'Cl00 
nuevamente el asentimiento de la Honorable Ca.. 
mara para prorrogar la hora por diez minutos. 

ACOrdado. 
, Puede continuar el Honorable señor Gardeweg, 

El señor GARDEWEG.- Voy a terminar • .se_ 
ñor Presidente ... 

El señOr ESCOBAR. don Andrés.- Señor Pre_ 
· sidente. nosotros concurrimos a ese acue'rdo, siem­

pre que se diera oportunidad ... 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- El acuer_ 

do no puede ser concticionado. Honorable Dipu. 
tado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
nogar la hora por diez rrHnutos . 

Un señor IJTPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). No hay. 

acuerdo. 
El señor PIZARRO. don Abelardo, La ClI.mara 

había prorrogado Ya por diez minutos el tiempo. 
señor PresidentE'!. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente>. Si no 
hay acuerdo. Honorable Dip1ltado. 

Varios señores DIPUTADOS. Si lo hay. se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Enton.. 
<!cs. puede continuar el Honorable seftor Garde.. 
weg. 

El señor CODOY.,... Señor Presidente. ¿cómo 
se van a ditribuír estos diez minutos? 

El señor ATIENZA ,(Vicepresidente). ¿Cuán_ 
tos minutos necesita Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. Dos minutos, sefior 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Enton-
ces, a continuación. usarán de la palabra los Ho_ 
norables sefiores Garrido y González Madariaga. 

El señor GARDEWEG. - Termino mis obser_ 
vaciones. sefior Presidente. manife.wtando que este 

• 

-

57 
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• 

procedimiento de los anticipos. a pesar de los 
descuentos que implica. va a de todas 
maneras en un pequeño beneficio para el Cuerpo 
de Carabineros; y si bien es cierto que este pro­
cedimiento no es el más aconsejable, estimo que. 
dad~ la situación de emergencia en, que se en· 
cuentra el personal de Carabineros, cuya¡¡ nece-sL 
dades no pueden estar sujetas a disposiciones 
reglamentarias lit a Rrecedentes de la Honorable 
Cámara, . debemos concurrir todos, de buena vo.­
luntad. a aprcbar de inmediato el proyecto en 
discusión. 

Queda bien establecido. señor Presidente. que 
estos anticipos van a ser devueltos en 18 meses a 
partir del qutnto mes siguiente a la fecha de dic­
tarse la ley. por mensualidades iguales repartidas 
a lo largo de este lapso. 

Quedó también constancia· en la Comisión de 
que será muy fácil reintegrar al Fisco estos an­
ticipos. cuando llegue a aprobarse la ley de au. 
mentas. la cual cOmo lo establece el miSmo 
proyecto- comenzaría a regir desde el 1.0 de 
marzo del presente año. ' 

En efecto. si se considera la suma qUe va a :re.. 
cibir de uDa .vez ,este personal. debido al efecto 
retroactivo de la ley. que regirá desde el 1.0 de 
marzo. el préstamo consiste. 'e en 3 o 4 meses 
de sueldo antiJipado. va a ser casi totalmente 
copadO; y en 6. 7 u 8 meses más. el Cuerpo de 
Carabineros va a quedar en condiciones de re­
cibir en su totalidad los nuevos sueldos que se 
aprobarán. 

'Dejo esbozado este informe somero. del pensa­
miento de la Comisión. y solicito. en consecuencia. 
que la Honorable Cámara ¡>reste su aprObación a 
este proyecto. 

El señor A TIENZA (Vice¡.residente) . Tiene 
la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. - Señor Presidente, mucho 
esfuerz.o ha significado obtener estos 10 minutos 
de prórroga del tiempo ... 

El señOr ATJENZA (Vicepresidente), . MuchO 
esfuerzo. 

El señor GARRIDO.- Pero el sistema qUe Su 
Señoria pone en práctica ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No lo 
pongo yo. Honorable Diputado. sino la Honorable 
Cámara. dentro de la cual está Su Señoría. 

El señor GARRIDO. Este sistema es una in_ 
novación en la forma de legislar. señor Presidente. 
La Honorable Cá.mara no puede tomar resolucio.. 
nes como la lue había adoptado. de impedir' la 
prórroga de la hora e impedir con ello el debate. 
cuando ni siquiera el Honorable lJiputado Infor ~ 
mante ha terminado de informar el proywoo. 

El señor PIZARRa. don Al.l€lardo. Hubo acuer. 
do para pror_ og:tr el tiempo ... 

-,HABLAN VARIOS SEfiORES lJIPUT ADOS A 
LA VEZ. 

El señor GARhIDO.- Con esta !nnovación, S€_ 
fior Presidente. la Honorable Cámara se guillotina 

• • a SI mIsma ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Así es. 
E! señor GARRIDO. ' ... al no permItir la ex­

presión de todaE las opiniones. lo que es indispen~ 
sable para poat'r discutir ampliamente los pro­
yectos que Se presentan a su consideración. 

Un procedimiento como ¿ste es malo. es total.. 
mente vicioso. y en una democracia como la nues_ 
tra. no debe existir. 

, 

, 
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El señor ATIIi:NZA (Vicepresidente). Así me 
parece. . . 

El señor GARRIDO. En cuanto al despacho 
del proyecto, señor Presidente, ya 1() han dicho 
algunos Honorables Diputado., la actitud adopta_ 
da por la Cámara' no tenia mayor significación. 
por el hecho de que habíamos aprobado recién 
otro proyecto (¡ue anticipa algunos meses de sus 
sueldos al persortal. de la Defensa Nacional. y por­
que todos estabamos de acuerdo en aprobar éste 
también. 

El procedimiento es el malo. 
Yo quiSiera preguntar al Honorable Diputado 

informante. si el: el Cuerpo de Carabineros del 
cual no conozco su organización interna existe 
ono persona~ a jornal. Deseo hacer esta pre. 
gunta. porque denantes se aprobó una indicación 
qUe afecta al personal a jornal de la Defensa. 
Nacional; y. si en el Cuerpo de Carabineros exis. 
tiera esta misma clase de personal. seria del caso 

. ponerlo en condiciones paralelat al de la Defen,sa 
Nacional. 

El proyecto relativo al personal de la. Defensa 
Nacional dice que se darán "cuatro ~eses de 

. anticipo de sueldo al personal de planta". Y el 
proyecto de Carabinero:> dice: "Al. personal de 
Carabineros de Chile". 

y el proyecto de Carabineros dIce: "Al perso' 
nal de CarabinerQs de Chile". 

Yo no sé si el personal de Carabineros se divide 
también entre personal de planta y a jornal. No 
sé las denominaciones que allí existen para los dt 
VErsos casos. . 

El señor GARDEWEC. En el Mensaje se e~' 
presaba que sólo tendría anticipos el personal pe 
planta del Cuerpo de Carabineros. La Comisló;l 
lo reformó para que quedara incluí do no sólo el 
personal' de . planta sino el personal de Carabine' 
ros. fuera de planta o a contrata. 

El señor GARRIDO.- Siendo así y para que 
• • 

s!' despache pronto el proyecto. no haré indicación. 
Pero entiendo que. en la historia de la ley queda 
rá establecido que· el proyecto benefiCia a las dolo 

, clases de personal. 
Este señor Presidente era mi interés' al soJiCl-

• • 
tar la pala~a ... Como ve Su señoría. no ha sido 
para molestar sino para mejorar la ley. , ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Así 1( 
• • 

babía estimado la' Mesa, señor Diputada .. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Est" 

"legislación de. verano" que ha Patrocinado el Go. 
bierno ha sido estudiada precipitadamente por. el 
Ejecutivo y contiene, por supuesto. errores 

El señor ATIENZA (Vkepresidentel.- ¿Una 
legislación de qué clase ha dicho Su Señoría? 

El señor QONZALEZ MADARIAGA.- "De 11" 

rano". l1eñor Preside'lte. 
El sefIOr ATIENZA (Vicepresidente).- Hago Vi'! 

a SU Setloria que. en realidad. estamos en 11" 
vi('rno. '. .. . 

El señor ·GO~ZAI..EZ MAI)ARIAGA. - . PreclRR" . " - -' 

~ente, por 10 circunstancial que resulta; laque be 
dH~ho. 

El señor GODOY.- Sin embargo, ya hay mu­
. cho tiuque desplumado. 

El señor A TIENZA (Vicepresident9) . -- Eso' e~ 
otra cosa, . 

El señorGONZALEZ MADARIAGA - Die!' ~.! 
proyecto qUe estos anticipos no van a' poder des' 
contarse en un pla7~ inferior a 18 meses. 

La intención, señor Presidente. ha sido al re· 

• 

vés. Según el texto, habría que esperar 18 mese.., 
para empezar recién a hacer los descuentOs re~: 

pectivos cuando 10 que se desea es que los aIltl'~I-
• • 

pos Se han~n cancelados dentro de este plazo. 
El señor GARDEWEC.- Hay una indlcadl:! .. 

señor Diputado ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente);- La <..:,' 

misión de Hacienda. señor Diputado, S2 encargó' 
de corregir ese error. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Por eH;). 
habia . mandado indicación a la Mesa, camblanc.'J 
la palabra "inferior" por "superior". 

Puede ocurrir que cuando se aprueqe la 1ey t1~ 
aumento de sueldos se haga con efecto retroacLJ 
vo y ... 

El &eñor ATIENZA . (Vicepresidente). - La Ca' , 
miSión de Hací.enda se anticipó a interpretar ~l.. 
pensamiento de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ... y .. ..j' 
te descuento pueda realizarse dentro de un tiem­
po más corto y con beneficio para el rodaje inter' 
no del servicio pue:=¡ debe tenerse presente que en 

• una repartición tan grande como la .de Cambio,-
ro.':, se produce un movimiento constante de per . 
sonal y que si Se aplicaran lOS térmtnos en que P.,' 

tá redactado el proyecto, haría dificil el re1ntegf~ 
de algunos anticipos. 

Para evitar los inconvenientes a que me refie­
ro. he 'enviado a la Mesa m! indicación, que coh 
cide con lo propuesto por la Comisión de HacIen' 
da • 

He terminado. 
El señor ATIENZA (VIcepresldente ¡ . - Tlelle J.) 

palabra el Honorable señor Vargas Puebla. 
El señor VARGAS PUEBLA. - Estimo des(k , 

todo punto de vista. inconveniente crea!'la Bu­
sión en el personal del Cuerpo de Carabineros, de 
que ya habría sido aprobado en su favor un 
aumento de sueldos. pues lo que estamos haClen 
do en este instante es aprobar un adelanto. un 
empréstito de cuatro meses, a cUerta de una kv 
que aún no se ha dictado y' en cuyo financiarnlen 
to - propuesto por el Gobterno- no está. d'" 
acuerdo la mayoría de los sectores' de esta Hono. 
rabl-e Cámara. Por eso quiero decir que el envl,) 
de este proyecto es una medida simplement;! <le' 
magógica, que tiene una final.idad. polit1cacomo . 
es la de ganar al Cuerpo de Carabineros. para Ii\ 

elección que debe realizarse el ,4 de sepUembrj~. 
Nosotros no podemos dejarlos en el engaño. El .~ .. 
ñor Duhalde. Vicepresidente y ex candidato.,. . 

V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA \Vicepresidente) .--- R.ue¡¡Q 
a los señores Diputados se sirvan guardar silenC"i ... 

El sellOr VARGAS PUEBLA.- Los ver¡jadt'fO:< 
enemigos de las Fuerzas Armadas v del Cuerpo ~" 
Carabjneros que son los qu~ desconocen el ord ... n 

• 
... van en contra de la disciplina pretenden ocultar 
la verdad. engañando a esas instituciones. plll'~ . 
repito qUe es mentira el aumento de sueldos. v¡\ 

qUe no hemos aprobado la ley res~ctlva. El pr" 
yecto en debate no es más que para otorgar un 
simple empréstito. 

El señ0r A'I'lENZA (Vicepresidente).- PermL 
turne Su Señoría: ha llegado la hora. , 

En votación el proyecto 
• 

Si a la HonorabLe Cámara le parece, se l~a;j\ 
por aprobado en general el proyecto. 

-Aprobado. 

, 

• • 

• 

• 
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Hay una indicación de la Comlsióntle Ha.cIeno" 
a la cual se le va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO. - .E.'n el inelso 2. Q dd 
artícuJo primero propone reemplazar la expl"t: 
~jón: .,,'. dentro de un plazo no inf·erior a ukeJO' 

, "bo me..'>1!s", por la de ... , ,dentro de tUl plazo de 
6::eciocho meses". 
'El ¡leñor ATIENZA (Vicepresidente) ,-- Si a j~ 

Honorable Cámara le parece, quedará aprobado PIl 

particular el proyecto con la modificación propues­
i'oo:, por la Honorable Comisión de Hacienda, 

-Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA, -- Re ti '" 

mi indicación. 
r~l señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-- Quec;a 

l'Ía retirada la indicación del Honorable SerlO I 
González Madarlaga. . 

I:.'n consecuencia. ha quedado terminada la dt,· 
cllsión del proyecto. 

W, StJSPENSION DE LA Sfi:SION, 

El, señor A'IlIIElN'.ZJA (Vicepresidente). .8{: sus-
¡wnde la sesión por diez minutos. . 
, '--Se suspendió 'la sesMn a las 19. 36 hora,~, 

1(;, DlFlCut.TADES PARA LA lJBIC,\CJON "", 
UN ESTADIO EN LA CIUDAD HE PlJERTO 
MONTT.. PETICION DE OFICIO: 

'lQ ,eño!' A'IU:"~NZA(-vlcepre.~ldelÍ.te.- Continúa 
la sesión. 

Corresponde el primer tiempo al ComIté Con' 
íiiCrvador _ 

Ofrezco la palabra 
:E1 Sof'ñor CONCHA.- Renunciamos a nuest, él 

tinulJQ señor Presidente. , 
El señor UNDURRAGA. ¿Por qué no ponemt,.~ 

término 1\ la señor Presidente" 
El· sellor . (Vioepresidente'. . El se_ 

¡fundo turno corresponde al Comité Radienl, 
Ofrezco la palabra. 
Ii:¡ señor ME:IJINA.- Pido la palabra. sefi"f 

Prc.~idente . 
~.. I 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel,- Tiene 
la palabTa Su Señoria. . 

El señor MEDINA. señor Presidp.nte, la Ley 
7.381, de 16 de noviembre de 1942, declarÓ de ml-, 
lidad pÚblica y ordenó la expropiación de um).~ 
tl'.rrenos denominados chacra () poblaeión Cabreo 
r~ ubicados en la ciudad de Puerto Montt. capital .. 
(¡~> la provincia de' Llanquihue. 

En el articulo 4.0 de la citada ley se establece: 
<¡lIle en dichos terrenos se construirá. un estadio. 

. Hubo oposición señor Presidente de parte ei:-, . 
lo!> due1\.os de estos terrenos pa:ra que el Fisco ~,v 
mara posesión de ellos y llevada la causa a la ,iu.;· 
ficiaol'dinnria" ésta. con fecha 13 dd mc:s l)1'óx:" 
mo pasado. resolvió definitivamente. QUalldo ya 
p} Pisco S"" encontraba en condiciones de tom". 
p()Sesíón <le estos terrenos y de iniciar la constnl~" 
ción del Estadio F€doerico Mlchael eiudadano r~-

. . , 
!?ienl.emente avecinado en Puerto Montt. ohrantln 
cité su propia cuenta y riesgo y lo que es más g"a­
\'t'. r.tríbuyéndose la repres-entadón dce los depOl" 
tista~~ ha tratado por todos los mpdios. posiblC':' 
0(' conseguir que el estadio se construYI\ t'Tl la par­
i e alta de la "ciudad. donde no hay . .Rervicio de 
,.g\!a pota b1e ni alcantarillado .. 

. EF.a situación.. señor presidente, ha oausado 
plarma entre los deporti¡;tas de la ciudad en refE' , 
¡'fnda y en el v'ecindario en general: y es ju'ta 

que así sea porque esta vieja aspiración de con' 
tar con estadio se ve obstaculizada en los preCISOS 
momentos en que ya todo parecía estar $olucion:\. 
do. ' 

A fin de que la Honorable Cámara vea hasta qué 
punto .se justIfica esta alarma, me voy a perm1t;r 
dar lectura a un t.elegrama enviado a los parta" 
mentarias de la prOVincia por el señor Intendente 
de Llanq1Úl'ue. qUe se encuentra en estos días en 
Santiago y que dice: 

"PI'esident1's asociaciones y clubes deportivos 
esta ciudad, reunidos amplia asamblea, acorda­
ron reiterar incondicional apoyo gestiones reali~ 
za Us. fin conseguir expropiación Ohacra Ca-· 
brera . para construcción e5tadio. 1')esautori".am06 
(lficialmente intervención Federico Michael po!' 
no represent.ar sentir organismos deportivOs re· 
conocidOb. Consejo local deportes dirigióse fooll\l.· 
veintidós telegráficamente S. E. Vicepresidente y 
Director General InfOlmaciones solicitando Cl.m­
plimicnto ley. Esta froha dirigimosnos nuevamen­
te autclrldadEs indicadas y Honorables DiputadOS 
agrupación. Rogamos comunicarnos estado ges­
tiones fin caso nooesarlo ef~tuar concentración, 
pública. Atentos saludos". 

Este telegrama, señor Presidente. está firmado 
POr todos los presidentes de las distintas asocia· 
ciones deportivaa y clubes de la localidad de Puer· 
to Moutt. 

Este caso de intervención. señor Presidente . del 
señor Michael, intervención interesada, reViste 
gravedad para los a.flcionaaos a.l deporte de PUer-
to Mumt . 

Por eso. me pelmito solicitar al sefior Presidente 
que se sirva recabar El asentimiento de la Sala 
a fin de que se envíe un oficio al sefior Ministro 
de Educación Pública para que inIolme a esta 
Honorable Corporación sobre lo que haya en es­
ta ma.~ria. Y. al mismo tIempo, para que se en­
vle otro oficio al señor Ministro de Tierras ¡Co­
lonización para que con tC'<la oportunidad dicte 
las providencias del caso, a fin de q·ue el funcio_ 
nario que sea designado teme posesión de los te­
rrenos, ya que si esta. situación continúa, no se­
ria raro 'que el eStadio $e levantara en un lugar 
que no cuente COn ninguna . condición para laa 
finalidades que se persiguen. 

El señor A'l.'lENZA (Vicepresidente>. ' Se en­
vIarán los oOdos a los señores Ministros de Edu. 
cación Pública y ~ Tierras y ColonIzación, en 
nombre de Su Sefioria. ~a qUe no puede· haoel'lll! 
en nombre de la Honorable Cámara, pues no ha, 
número en la Sala para tomar el perti­
nente. 

El señor ME-'DIN A. Muohas gracias. seilor Pre­
sidente. 

, 

11. INTERVENCION DEL GOBIERNO A FA­
VOR DE DETERMINADA CANDIDATURA 
PRESIDENC1AL. ALCANCE A COMiEN~ 

• 

TARIOS TENDENCIOSOS DE CIERTA. 
PR.ENSA 

El señor A TIENZA (VicepresideDJt;e,. Quedan 
siéte minutos al C<lmité Radical. 

El señor BRAÑES.- sefior Plestdente, '!<1 miér­
coles de la semana última me permiU formula!: 
ante la Honorable Cámara algunas dénuncias que 
revisten la gt'avedad de hechos seri08 y consu­
mados. en los cuales habría tenido participación 

• 

• • 
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fundamental y principal el Gobernador de San 
Aniordo; Flores PernAndez. ' 

Coll motivo de la denuncia que fOlwUlé en ee-, 
ta Honflrabl-e cámara. aparecieron en la prensa 
..oonuestoo, iDvectivaa e improperios en contra 
riel Diputado que babIa, 

AlgunOSperi6<llcos, qUE: .se han caracterizado y 
,o¡¡pecial1zado en los títul~ llamativos, a grandes 
"letras, me pintaban poco m-enos qUe como un reo, 
prélfugo, culpable de un sUpUestfl delit(., Que ba­
\)r!.a. cometido al den!.mciar irregularidades ante 
JIl Honorable Cámara. 

,1o';o,¡:amente se comentaba en los artículos de 
f:sLOS peri6<licos que no se me podía encontrar, y 
',¡Jgun:;;s, como "Las Noticias Gráficas". decían que 
no Q' me podía ubicar y que me hBlbía e.scond1~ 
do 

&11\11 PresldE:nte, .se esconden los vagos, loe 
hnmbr(>~ sin profesión ni oficio. ni domicilio ca­
l1oeidos. Pero, PQr buena suerte, tengo profesión 
:pat.cnt.¡lIla y, dflU1icillo conocido; mi nombre y, m1 
teléfono ape.r€C€n en la guia telefónica. De tal 
manera qUe bl alguien se hubiera dado, el tra­
baJo de bu.searme con la oportunidad con que 
-eru. menester hacerlo, me habría encontrado .se­
',nuamente, 
~te prófugo, señOr Presidente, visitaba la re­

gion que lo ha honrado trayéndolo por tres veces 
a est:t Honorable Cámara, ¡Y qué fuga más es­
pectacular y agradable f,1lé éSta para mi, cuando 
en el \'ccrno pucblo de San Pe·dro me encontré con 
mi Honorabre colega y distinguido amigo .señor , 
V~ Larram! 
• 1l:l' señor VAl .DES 
ra,ble eolega. 

, 

• Asi fué, Hono, 

El seflOr BRA.RES. Exactamente.' 
y (ruiero dejar testimonio de un hecho, Hono­

J'lWlles colegas, ya que Su Sefíoria ha tenido la 
gent1leza. ,de asentir a 10 que estoy diciendo, o 
mejor dicho,de expresar este asentimiento, 

Eil ella 9Ca.!'lón conversé con mi Honorable co' 
lega, que nos escucha en estos mromentos. y le di· 
,(J, má.<i o menos: "QUé a.gradable es encontrarse 
con contendol'es que llevan la visera levantada y 

, ~ combat~n, como suseñorla, por los ideale.! 
<lue sustenta su Partido". 

esto le ,expresé, sefíor Presidente, y no podia 
.001 de otra manera, tratá.nde>.se de la personal1-
<mc!" poUJ;ica y mOl'al del Honorable señor Valdés 

, 
, " , 

y de est{) qUiero dejar testunonio. 
No '1ui ,3 la ' , ,que conjuntamente 

lC'p~(.;n.tarpos.a def6nder' a lni cand~dato de 1811 
i\ctivkta.dl'..s de, orden electoral de mI Honorable 
oolega, 'sino que de las de aquellos otros malva­
dOS, cínicos, qUe salen a la p~nsa a decir bala­
dronadas y que hacen el' papel de nuevas Ta.rtari­
lJ(~~. SI parece qUe veo a este sujeto, ch~rgo 
'.:op pluma a) ojo y espada al cinto, caminando 
lJ{lr J~ call~s de San Antonio, vagando como cual­
-Qwer.sujetn de otra época en que tal indumenta­
ria se usaba y qUe podría usar también este su­
jet(¡ para esconder su d~nudez moral!_ •. 

SeñorPIesidente: no V(Yy a contestar estas 1n­
~ti.vas ,ni estos improperios,' ni tam·poco a la 
desver¡''1lenza de este sujeto QUe se 118ma Sa.muel 
Plórez Fernández, porque él, tiene que ha-, , 
(:e1 conmlgo. Mantengo. reitero y ratifioo la de-
nuncia y quiero que éSta se ventile en la, forma 
que a continuación voy a , 

,Nóme interesa la persona que a mi, en este. 

forma burda, torpe y grosera. me ofende, u,..azwJo 
para ello las collunnas de cierta prensa que, en 
€sta época de actividades , electorales, S!! presta 
tan gustosa para estOs escándalos. Fl'SOB mmos 
cronistas debIeron haberse preocupado de averi­
guar y atestiguar, si hubiera sido posible, porque 
ese es el' pap€l de la prensa, las afirmar.iones que 
yo habia hecho ante la Honorable Cámara y ante 
el pais, 

No me voy a preocupar de la actuación perso­
nal de Flórez Ferná.ndez en San Antonio, porque 
creo que no se habrá levantado el agua del mar 
para cubrtrla: ni me ,voy ~ preocupar de su paso 
POr el Departamento de Materiales de la Nnpre­
sa de los Ferrocarriles del Estado. porque sobre 
esa materia ya hay cosa También la leJ. 
Honorable Presidente. en todos lClS puestos que 
ha desempeñado, entre otr06; en aquellOS en que 
actuó como consecuencia inmediata del terremo­
to de' 1939. que asoló a las provincias del sur. 
Tampoco me referiré a sus '. C<'n aquel 
taller qUe fundara el EXcelentísimo .señor AguluE: 
Cerda que se llama Taller Nacional del Lisiado. 
Ni tráeré a colación los informes de la Contralo­
da General de, la Repúbllca, porqUe la 
de este sujeto no me interesa. Sólo me 
sus actuaci(\nes públicas y pol1tlcas en cuanto a.l 
cargo qUe en la actualidad, incidental y acc1den-
talmente desempeña como del De-
partamento de san Antonio. . 

El señor mCOBAR, don Alldn-s. Est6nce6. es 
un "pájaro de ('uentas". 

El señor BRA&ES. Y no quiero llamarlo más 
Gobernador de San Antonio. porque un pueblo 
digno como ése. al que tengo la honra de reP1~ 
sentar ante esta Honorable Cámara, no merece 
tener como primera autoridad a un sujeto de esa. 
calidad moral. de esta ceguer:i y de esta mloptá 
mental. 

Deben despreciarse, sefíor Prt:s1dente. todas es~ 
ta.s actuaciones indignas de. sujetos a quiénes se 
ha pillado y encontrado con "las manos en la ma. 
sa". Debe despreciarse todo lo que éste sujeto 
diga. ¡Que me andaba buscando I ¡Que me lba a 
castigar a la chliena! Yo, sebor Presidente. no 
presumo de castigar a nadie a ,la chilena. ni tam_ 
poco a. la "otra", porque una ofu!Sa laha-bria 
lavado yo. como, en general se acostumbra eIltre 
caballeros y entre hombres 'de honor. Pero,pre_ 
cisamente, la hidalguía y el honor me impedían 
llamarlo al. terreno en que los caballeras se en· 
cuentran. 

Física y p-ersonalmente 10 desprecio. lEs nn 
hombre de alguna edad., corto de vista! ,No sería, 
pues. prudente atacarlo personalmente ni estaria. 
tampoco dentrc. de mi papel. porque no voy a 
limpiar con golpes las ofensas que se me puedan 
hacer n1 voy a hacer entender a golpea lila de.. 
nuncias que hago ante la Honorable Cámara y 
ante el país. 

VOlvj a Santiago. señOr Presidente, y el dia lu­
nes me encontraba operando en el bospital, es­
ta.blecimiento sanatorial Que dirijo,cuando uno 
de 1-00 empleadOS me fué a avisar que me llamaban 
pOr teléfono. Por supuesto, no podla salir; pero 
dije que hicieral. anotar el nÚmero. Más tarde lla. 
mé, y ocurrleron dos. hechos curiosos que voy a 
,relatar a la Honorable Cámara. Pregunté quién 
me llamaba de ese teléfoD<.. y me contestaron 
que del 'teléfLDo 88998. me llamaba el Director de 
la Empresa de.i Agua Potable. Me imaginé que 
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tendría algún enfermo. i Soy cirujano ginecólogo. 
señor Presidente! QUién me llamaba se apellidaba 
At:evedo. No conozco su figura hsica. > 

" ¿Quién llama al Director del Hospital? 
.. >El señor Acevedo. 
,. ¿Para> qué? 
" Para que venga a comparecer ante él y a 

ratificar su.s declaraciones". 
> ¿Ratificar declaradones, señor Presidente? No 

son declaraCiones; son graves imputaciones, son 
denuncias setias que he formulado en el seno de 
esta Honorable Cámara. ¡He hecho estas acusa. > > > 
ciones públicamente! ... 
. Pero no es sólo esto. señor Presidente: recibi 
un oficio en rr.i casa. "donde no se me habia po­
dido ubicar". porque la prensa decía que me an. 
daba escondiendo por temar no sé a quién A lo 
único que puedo temer. señor Presidente. es a la 
verguenza y al descrédito y. en este caso, el des. 
vergonz~do no podia b~scarme: > 

El OfIcio que encontre en m. casa era de> la 
Dirección General de Agua Potable. y dice lo si­
guiente: 

"Santiago. 9 de agosto de 1946. 
En la investigación sumaria administrativa que 

jnstruye el infra.scrito. en J.veriguación de los he_ 
chos denunciados por Ud. en sesión de fecha 7 
del presente en la Honorable Cámara dc Dipu. 
tados> contra la conducta. funcionaria del Gober­
nado; IA."'Partamental de San Antonio.. señor Sa­
muel Flórez Fernández, por intervención electoral, 
se ha acordad( oficiar a Ud.. a fin de que se 
sirva ratüicar su denuncia ante el infrascrito den. 
tro del ténnino de veinticuatro horas. > , 

CÍlmpleme hacer presente a Ud. que la sub.:rt~. 
c1ación de esta investigación sumaria se practica 
en las Oficinas je esta Dirección General. en ~an_ 
tiago. calle Agustinas N.o 1346. 

SalUda atentamente a Ud.» (Fdos.); G. Adolfo 
Ace'Vedo D .. Fiscal Instructor; L. Octavio Reyes U .• 
Actllario" . 

Yo quiero en este· momento, señor Presidente. 
defender una doctrina que me parece la justa, la 
lógica y la más conveniente. Debe comenzar por 
declarara la Honorable Cámara que no concurrí 
a hacer esa ratificación .•• 

Si ha llegado la hora. señor FTesídente, ruego 
a Su. Sefioria' qUe se sirva solicitar la venia de la 
Sala para que se me concedan algunos mInutos 
más •. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). > En rea­
lidad, Su Señoría sólo podría continuar dentro 
del tiempo del ComIté L:beraI. . 

El sefior YAl'lEZ. - El tiempo del Comité LI­
beral· está a disposición del Hon()(!"able señor Bra­
fies. 

> 

El ,señor BR.A:NES.> Muchas gractas, Honora-
ble DiPutado. 

El>,sefíor ATI F:NZA (Vicepresidente). Puede 
oontiÍluar Su Sefioria dentro del tiempo del Co-
mitéUberal. . . . 

El sefior BRA1Q"F:S. Yo. sefior Presidente. no 
soy abogadO ni dOmino tampoco la materia, pero 
me parece· que un Fiscal Instructor, que ::-esulta 
a la postre ser concufiado del hombre que está 
acu.sado. no puede pe)'lnitirse la insolencia de ci­
tar a un Diputa-ro para. que concurra a su des­
Pacho a hacer una denuncia o· a ratificar unas 
declaraciones, y todavfa en el plazo perentorio de 
veinticuaflro horas. A 10 melar, como me apunta 
el Honorable sefior Melej. que conoce la ley y el 

'" 

> 
> 

El señor ATIENZA (Vicepresidentr:!). Sabe de 
> 

todo. 
El señor BRA~ES. > " .sólo le faltó decirme 

que me citaba bajo apercibimiento de arresto.> . 
Yo quiero, Honora:ble Cámara. en e.sta oportu", 

nidad. protestar una vez más de estas actulWio:­
nes <fel Goblexno. . , '.~ 

Se nombró. como Fiscal Instructor, para elQo' 
nacimiento de este sumario, a un em¡)leacto qUtI 
es Director del Agua Potable; no se ha designa.­
do a ningún func.onario del DepartamentoqUB 
se llama Gobierno InterIor. > 

> > 

No sé, séñor Pre.sidente. qué es lo que' se ~re,· . 
tende al designar al DIrector del Agua Potal:.llei· 
como instructor de este sumario. ¿Pensará el Go­
bierno, o el Administrador del Agua Potable, que 
can agüita van a lavar, a hacer desaparecer la,.'i 

imputacionES, las declaraciones y (as aflrmaci.o­
nes que yo he hecho ante la Honorable Cámara,' . 
¿Es posible que la Honorable Cámara pueda acep. 
tar > un procedlmiento semejante? 

Sin embargo, yo no he ido a hacer esta úecta­
ración. no porque no quiera hacerla, no porque 
no pueda repetirla. ya que la repito y ratifico nue 
vamente. Pero si el señor Fiscal Instroctol: quiere..· 
hablar conmigo. casa tengo y, para estos efectos, 
mi domicilio es la Cámara de Diputados. Si. !luie, 
re hablar conmIgo, que venga él, estamos· a. la. 
misma distanCIa. y, sobre todo. porque yo soy ·nt, > 
putada y represento parte de la soberanía nacio-,. 
Ml. • 

No acepto y rechazo terminante y perentof¡ .. f 
mente estas actuaciones. ¡Qué distintobubierl!. 
sido si se me llama. a ratificar por oficio, bajo la.> 
fe del juramento· que la ley ordena. estas d'ecla' 
raciones! 

En tal caso, POr deferencia. habría ida. . .. 
Pero cuando un señor me compele a compa.rc' 

cer en el término de 24 horas. ante un Tribur:aI 
administrativo, ante un Fiscal ad hoc, a· ratifi, 
car las declaracione~ y acusadones que yo he f\)t~·· 

mulada, me niego :1, concurr1r ante tal tdounal. 
Reitero ante esta Honorable Cámara las· acu' 

saciones que he f()(!"mulado contra un sujeto qUtt 
es indigno de ser Gobernador de}·· departamento· 
de San Antonio; que no debe volvetallá POrQU~ 
el ambiente que fe le ha creado> es tan desagra'" 
de.ble y pesado. que el pueblo todo io repudia. a. 
pesar de que en parte está a,medrentado por a<¡, 
tas actuaciones. por estas baladronadas. W!:!. -e,.'l-
tas cosas tartarinescas que ha hecho. . : 

Desearía que estuviera el señor Minl.~:ro del 
Interlor aqui. para decirle que no pretendo que 
se designen Gobernador del departamento de &1\ 
Antonio a un mleqtbro q~ mi partido' o~de oti-> . 
partido. Le dirla desde esta alta' tribuna, que I!;'Í 

la expresión mAs pura de la democracia en Clli·· . 
le, que a mi me da confianza para'fos 
actos el~cto1¡~I~ del. 4 dil septiembre, un ma'rino, 
a quien; por el solo hecho de serlo;> debemos· eg- > 
timar como un hombre de honor. Porque 1& ver. 
dad es que no hago estas acu.saclones PlU'a que. 
se nombre' como Gobernador del depaM;amertto 
a un miembro de mi pro·pía tienda polÍtica; 

> > 

at:D. más, rogarla en este momento. DO se. hiciera 
tal cosa. si así se pretendiera. Pero, si, decIa.ro 
públicamente que lo que deseo es no empafie.r. 
no ensuciar. no emporcar al puerto de San An­
tonio con sujetos de la calafia y la bajeza,mo~, 
raI del sefior Florez Feruández. 

cualquiera otro que vaya, serA. bien recíf.}tdo y •. 
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sobre tod:o, si ES un marino a quien por el wJlo 
hecho de vestir el uniforme de nuestra gloriOsa 
Marina Nacional, debemos consideracIón y respe­
to. Seria eJ más indicado para d.ar satisfacción 
a todos' los Honorables oolegas que represen·t.an 
los distin~ sectores de la pol1tica naciona.l en 
la Cámara de Diputados. . 

Ojala,Henorable presidente, qUe haciendo una 
síntesis de las observaciones que he formulado, 
Su Sefioria se sirviera enviarlas al sefior Minis-
tro del Interior. . . 

Por el buen nombre de la democracia, por la 
limpieza del PUeTto de San Antonio, es necesa­
rio decir al set10r Ministro del Interior que no 
envié r:·uevamente a Florez Fernández y que oi­
ga la petición que le formulo desde mi asiento • • 

ae Diputado radical, en el sentido de que nom-
bre a un marino para que dirija el departamen­
to de San Antonio mientras duran las elecciones 
de Presidente de la República. 

En la prensa se han atrevido a decir que yo 
estaba escondido, que no me hallaba en parte 
alguna etcétera. Sin embargo, en cuanto llegué de 
Melipilla, me encontraron en mi domicilio. Debo a<1-
vertír qlU! Flór~ Fernández sabia perfectamen­
te donde yo estaba, porque sus secuaces en San­
Antonio se lo anunciaron por teléfono Antes de 
venirme a Santiago, pasé a Melipilla a saludar 
a.l Goberna-dor de ese departamento, señor De 
la Q'lIlZ, a q<Uien le pedi que ,leyera la, puibUca-, 
CiÓD que, in extemo, habla hecho la pren,a, por 
acuerdo de la Honorable Cámara, de las ob"er­
vac:ionesqueyo habia formulado. En la misma 
noche, tUTe que ir a la Comisaria de Melipilla, 
donde fui muy bien atendido por el Teniente 
de Carabineros señor Denecken, a sacar a unos 
Qctenidos,. quienes segÚll decía el denunCiante; 
iban en calidad. de . tales a pe<iido de él, por {' 
hecho de estar tapando con pintura una propa,-
ganda electoral. . 

Los detenidos . eran unos muchachos del par­
tido Radical y del Comunista. ¡Y. a<1mll'ese la 
Honorable' Cámara!, el· que hacia la denuncia, 
era el jefed~l Seguro, sefior Arturo Matamala, 
quien. ante el 'suboficial de guardia decia Que 
eL circunstancias que él. hacia propaganda en 
favór del·· señor Duhalde, estos muchachos, es­
tos bandoleros de la Izquierda, le estaban' tapan-' 
do .la propaganda. Instado este señor para que 
se diera a conocer y de qué profesión era o 
qué oficio desempeñaba,' o en tlué oficina pres­
taba sus servicias, se negó hacerlo, a tal punto 
que el Teniente señor Denecken tuvo que lia .... 
mar al Ma,yor Comisario para rogarle que solu­
cionara esta situación de la negativa. 
Fr~te a los muchachos, el señor ~at!lmala, 

estaba. valÜ!nte, y pe<iJa que los dejarán deteni. 
dos. ,pero . cuando le pregunté qUien era, y que 
hacIa, no supo' contestar' y hubo un momento 
en que pretendió dejar en nada la denuncia; pero 
ésta se llevó. adelante por la insistencia nues­
tra;; 'es:'ldecir,demi Honorable colega, señor Lu1s 
ValelllJUe1a, y del que habla. 

Estas incidencias me hacen recordar· aquél 
cuento del gano, el zorro y el león. En el mo­
mento en que el zorro preguntó al gallo: ¡,Quién 
se come los gTanos del gTanero del señor? 
gallo tuvo que contestar: que era él. Y cuando 
preguntó de nuevo: ¿QUién se come las pasto:> 
de las praderas del señor? El gallo, cansado, tuvo 
qué contestar también que era él quien se co­
mia los 'pastos. Pero cuando el zorro !t! hizo al 

• • 

que estaba más atrás, la pregunta: ¿Y qUién l~ 
come las carnes de la carnicera del señor'! En-',: 
tonces el león contestó: Yo me las como. '" el' .. 
zorro le dijo: Su merced lo puede hacer'~., 

• 

Algo parecido ocurrió en este caso. , 
Mientras este cobarde de Matamala estab& en ' 

presencia de los muchachos, los denunciaba Y 
ordenaba encarcelarlos. Pero cuando estaba en 
presencia de mi Honorable colega seh¡;¡r valce~': 
zuela y del Diputado que habla, entonces ya no 
se atrevió a hacerlo,,, y queria dejar en nada Ja 
denuncia. Este empléado de la Caja etel::)eguro 
Obrero que es Inspector de la Caja como m'l' 
apunta mi Honorable colega hacia en estecasn 
propaganda en favor de su candidato. A mi no 
me interesa que lo haga en favor ete qUlen quiera .. 
Lo que me interesa es dejar en claro la presión 
que se está haciendo por parte de estos fun­
cionarios públicos del Departamento de Mel1pilla 
para favorecer a determinado candidato. . . 

Lo que piense cada uno dentro Oe la lhlcrtai'l 
de nuestra Democracia, dentro de este régimen de 
igualdad, no me interesa; y desaflo a que alguien· 
pueda decir que dentro de las agrupaCIones po­
llticas en que está actuando el Diputado que ha~ 
bla haya hecho presión alguna sobre algún fun­
CIOnario, de cualquiera naturaleza ·que ruera. 

Pues bien, Honorables colegas, se ha llegado: R 
il'lVentar en torno a estas incidencia mucha.'.· 
otras cosas. La imaginación de quienes lo ba ~ 
cen llega a manifestarse tropical. .' 

En efecto, el diario "La Hora", del sábado ", 
de agosto, informa que hay indignación en Me~' . 
lipilla en contra del Honorable colega, señor Va­
lenzuela. y del Diputado que habla.· porque l;la­
lJíamos ido a sacar presos; informa, asimismo, 
que. me habrian "cacheteado" yabafetea<lo ce 
presenCia del· Teniente señor' Denecken, ·que , e¡;-· 
t2 ba de guardia en la Comisaria. . 

Vaya leer parte de esa información: .. 
"Sin embargo, dice el diario, los Diputados men:­

clonados persistieron en sus propósitos de co.n­
culear la libre manifestación de los· cludaaan.os . 
por sUs candidatos, insultando gToseramente ~l 
pIestigioso vecino de esa ciudad sefiorJavi~F 
Silva Maturana, por lo que éste hubo,. jÍe~~. 
fetear en plena Comisaria· de Carabineros aLD~­
putado Brañes, en resguardo de su dignidad ofen. 
dida y para repeler adecuadamente las amenaza·, 
del diputado radical-comunista". . ' 

El "diputado raQical-comunista" soy YO,por ~ 
que el honorable señor 'Valenzuela no estaiJaalh . 
en ese momento. . 

, ., \ . 
DespUés de haber salido esta publicac1ón en. 

los diarias, después de mentir groseramente en 
esta forma, después qUe funcionarios fiscales y 
sernifiscales, que están simpatizando con. deter", 
nüna-da candidatura (cre<> que hasta"~ momen­
tú' es candidatura), mienten en esta forma y 
proceden del modo que vengo denunciando, eL 
úp segundo viaje que hiciera Yo por esas tierra.'\. 10. encuentro con qUe un sedor, a ... no· ev- . 
If6zco me ha escritO una carta. Al· . Ma-
turana no lo he visto· nllDca ni he . 

. jamás con él. No soy su amigo. La carta está. 
fechada ellO de agosto y di~: . 

"Sefior Enrique Gambaa López, presidente· dt' ~ 
Comité Candidatura Gabriel González 
Muy señor mio y amigo: Con sorpresa me he 
impuesto de una publicac1ón del diario "La Ho­
ra", fecha de hoy, donde dicen que el sMerito 
hl), tenido un· cambio de palabras con el Diputa­
do sefior Brañes Faroler, a la situación 
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pOlitica actual; donde dicen Que tuve que abo. 
r.:tearlo; debo declarar por medio de la -presen • 
loe que jamás ha sucedido tal ca,sa porque nun 
ce. he . tenido discusiones de politica con él y de­
bo . declarar Que al señor Brañes le guardo toda 
LIase de respetos y consideración. Logró f'sta 
oportunidad para saludarlo y suscribirme su Atto. 
B S. y amigo. (Fdo): Javier Silva M.", 
, El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
plmnite, Su Señoría? 

Ha terrntnado el tiempo del Comité Liberal. 
El señor BRA&ES. Con una palabra más 

teJ'mino. 
El señor Alle:NZA (Vicepresidente). El si· 

guiente. turno corresponde al Comité Progresis· 
ta Nacional. 

El seftor BRAI'lES. Termino con una pall\. 
llra mlY>. 

No Quiero ::.Iargar más ésto. Es la últIma vez 
'que voy a tratar en la Cámara este asunto. 

~l sefíor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia."del Comité Progresista Nacional, tiene la 

. 1>aJabr~ Su Señoría. 
El señor BRAI'lES. Quiero dejar, si, estable· 

cido que si no compancí al TrlJbunal .AdminIs­
trativo a que /!le me citó, fUé QOr las razones que 
acabo de, expresar. Y quiero deci!' como última 
palabra' la siguiente: No he acusado a 
Femández por asuntos de carácter administra. 
tivo. No sé si se habrá metido en la' Aduana de 
.san Antonio o habrá O\:urrido otra cosa. No me 
interesa. , 

Lo !re denunciado poJfticamente. He ronnula· 
do' cargos de orden politico. Y esta tribuna, que 
es la única qUe tenemos nosotros, ya que a la 
'Pl't'.:nSa no' podemos recurrir porque no publica 
10 que Be dice . , a 10 menos a los Diputados de 
t~.stos bancos ' , esta tribuna, digo, es la única 
QU{l tiene competencia para juzgar, dentro de la 
vida nacional, los acontecimientos politicos. y 
si, quiere el señor Ministro del Interior, el señor 
Ji'ernando Moller, podemos aclarar aaui, no con 
:rumarios adm1nltrativos, a puertas cerradas, CO.:l 
declara.ciones de parientes u otros, estas acusa. 

'dones que he hecho. Podemos esclarecerlas aquí 
en la Cámara, para que todo el público oiga, pa. 
ra que tribunas y galerías se impongan amplia· 
mllllte de lo que se diga y se haga; para que se 
<le a conocer a la opinión pública cuál es el peno 
samiento dominante dentro de estas cuatro muo 
'Asi .se complobarm. que no 'han S'ido in· 
fundadas las . declaraciones y cargos que' he fol'· 
JtnuIado. Invitó a los culpables de todas estas· co. 
;;''8,& a' que:' vengamos aquí, al seno de la Cáma· 
Ta de, .. DiputadOS, y., ventilemos' públicatrumte to_ 
drut las.d'enuneias que he fonnulado.· '. 

Ruego a la Mesa se sirva transmitir, también, 
€tita última parte de mis observaciones al señor 
Minjstro del Interior, para que, si le parece, ven· 
tilemos pública y. políticamente este proceso en 
el seno de la Cámara de Diputados, que es la 
má.~ alta y genuina expresión de la democracia. 

El señor A'I1e!NZA (Vicepresidente). Se en· 
viará el oficio· con las observadones de Su se.' 
llOJ'lll" en su. nombre. 

18" ·TABLA DE FACIL 
SION PROXIMA. 

, 

DE LA 

El b"eñor ATIIi!NZA (Vicepresidente). Anun· 
d,; para la sesión de maúana la siguiente Tabl.i\ 
{1(' ~ Despacho: 

1) Modificación a la Ley. N.O 6,427, que aut.o. 
rizó a la Municipalidad de Rengo para contra· 
tar' un 'empréstito. . , 

2) Consulta formulada por el señor Diputado 
don Osvaldo García Burr, 

3) Autorización a la MUnlcipalidad,Ae QuilIO. 
~ para expropiar unos terrenos con el objeto 
de. ampliar el actual Estadio Municipal de· ('!!la 

. clUdad. . 
4) Reconocimiento al personal dependien1e del 

Ministerio de' Educación Pública del tiempo "er. 
vido en el extranjero. ' 

19. SITUAlCION DE LOS OBREROS DE'I'E­
NIDOS CON MOTIVO DEL PARO GE­
NERAL QUE PROVOCARON LOS SU­
CESOS DEL 28 DE ENERO UL'rIMO. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene.a 
palabra el Comité Progresista. Nacional. ."' . 

El señor VARGAS PUEBLA.SeñotPtesiden: 
, 

te, hemos tenido oportunidad de reuDirnos en 
Valparaiso con lós dirigentes sindicales plomo 
ciales de la Confederación de Trabajadores de 
Chile. quienes nos han. infOrmado de la· situa­
ciún en que ~e encuentran dcee obreros detenidos 
en la Cárcel de Valparaíso, víctimas de las me· 
didas represivas adOPtadas por el Gobierno. a 
raíz del paro que la clase obrera declaró con mo­
tivo de los luctuosos sucesos del 28 de enero. 

Estos detenidos, señOr Presidente, que Sl!man 
doce, obreros mineros, de la industria del C~men. 
to Melón, de La Calera, ferroViarlos y campesi 
DOS. hombres que nO tienen antecedentes en sus 
prontuarios, que durante toda su vida se han 
ganadO honradamente su ¡;lan, que tienen las ma. 
nC's encallecidas por el trabajo, acusados por ser 
leales· a los intere::e:: de su clase, Por SEr diEctplL 
nados a los acuerdos de sus organizaciones sindi­
cales, fueron arrastrados a los Tribunales y más 
tarde condenad06 a penas cercanas a un año da 
prisión. Como éstos, hay otros tantos dirigen. 
tes a través del país que están amenazadoa de 
esta misma situación, porque continúan 1011 pro' 
ceSOS'Y los intentos de las autoridades polieta­
ka ' iniciadas desde el Ministerio del Trabajó -, 
para quitar la libertad a estos dirigentes. .. 

Causa indignación, sedor Presidente,: el hecho 
de que estos{)br~ros sean considerados como reos 
comunes ysometid08 en la cárcel a toda ,clase 
de vejámenes y de ultrajes, sin ninguna consi­
deración. No se toma en cuenta para nada el 
hecho de que ellos no son delinCuentes nicrimL, . 
riales~ ya que' son hombx es q'fíe fueron prt'YadOi!; 
de su libertad en circunstancias en que estaban 
ejercitalldo un derecho que les otorgan la Cons· 
titución, las leyes y los principios 
por los cuales se rige la Reoública. . 

Ellos son víctimas de una odiosa peraecución, 
pues a pretexto de penseguir a determ\fiado seco 
tor politico al Partido Comunista. ban sido 
llevados a las mazmorras hombres. de todas las . 
. ~"ndencias que interVinIeron en este paro, que,' 
feros y traidores llegaran a ejercer el po. 
como he dicho, tenia por objeto . la 
nonnalidad constitucional del país, pero que e~' 
taba orientado a impedir que elementos aventu· 
lftico, cOmo lo están ejerciendO, en, forma que ha 
merecido críticas en e¡ta Honorable Cámara, dAS_ ' 
de el me! de enero en el actual Gobierno. 
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, . , 

sefior President~ri nosotros tenemos el encargo, 
Junt:) con mi H,onorable colega señor Nazar, de 
hacer llegar eatas observaCiones al señor Ministro 
de Justicia, en el sentido de que no ea justo dar 
;~.~te trato a estos preaos políticos, que podríamos 
de-cIr que 'S:Jn merecedores de mayores considera­
dones,')l a los cuales debe permitírseles que ten­
gan una situación distinta a la que ellos tienen 
'lctua,Jmente en la Cárcel: que deben estar se­
parados. incluso, de los reos comunes, no porque 
l'lJüs rean preferidos a aquéllOS que por d\esgra­
l'ia y por las condiciones mism!l.s del régimen ca­
!liooJista caen en esa "ituación, sino porque con 
dIo se trata de destruirles su moral, presentán­
Dolos anw la opinión pÚblica c:Jmo elementos cri­
minales, y porque la solidaridad que desde afue­
ra ~ les está exterionzando, los autoriza para ha­
,:er esa protesta, porque no es justo que a nombres 
'IUI) no han cometido ningún delito se les so­
!nEta al mismo tratamiento que a los reos co­
:11 lm€~.;, • 

, 

Stliior Presidente, creo que en los establecimien-
, " , 

tos carcelarios ~enque ellos está.;l hay las condi­
ciones neCesarias· para poder mantener a ésto.'> 
"ürigentes obreros en celdas especiales, para que 
jJUpdan estar en mejores condiciones, para que 
J'eeiban la alimentación qUe sus compañeros les 
{¡uieran ¡mviar desde afuera: para que tengan, 
,atención médica, la que, desde luego, debe ha­
,cerse extensiva a toda la población penal de esa 
Cárcel de Valparaiso, infectada por la comida qUe 
,;;e :w~., ·está dando, que es de pésima calidad. 

, . 
Ya un Honorable colega. hace una semana 

atrás. habló del régimen carcelario que existe en 
nuestro pais, qUe constituye una verdadera ver­
,,;Üenza. Paxece que en estos meses ban aumenta­
do el ,.ig'Or en contra de los presos politlcos, con­
u'a los dirigentes obreros presos que hay en nues­
tro pafl¡. 

Por eso norotros reclamamos un mejor trato, 
un trato más humano, más digno, para estos clu-
1ia,dalll:>s caídos en desgracia, como consecuencia 
de la situQrión política que todo el pais ha pre­
.,t'l1ciaoo y condena. 

No aceptamos nosotros, ni lo ac~ptará la clase­
".,mera, que' mediante la aplicaCión. de leyes re­
presivas se esté ultrajand,o a hombres que no han 
lt€cbo otra COSa. que ganarse dignamente la vid~ 
v dirilPl' con '. honradez sus· organizaciones sindi-
"'1'~" " .... ~,-

, , 

St'fior pl'e.<;idente, he tenido ocasión de ¡'eco­
,"I'eT algunos paises de América Latina. Me sien­
tlJ orgulloso de las; ifistitucionésdemocráticas de 
"'Uf.!itro pai<;, que son un ejemplo en América, y de 
Hl Juncionamiento. Considero que ellas han avan­
:2~¡,Q{) JI progresado bastante. 

PH'O . debo decir, con justa Indignación, que 
{·.~t~ es el país donde se da m!Í6 mal trato, a la 
<:-la.~e obrera, donde más agrav:ios, se le infieren 
:l dJario, donde más indignamente se trata al 
prolet.a.riado y a las fuer:r.as del trabajo. " 

Ni a los indios de Guatemala ni de Centro 
Amó3'ica he visto lanzarlos en la fotma ingno­
mmk!l;a como se hace aqui. 

:E;r. nuestro paÚ!, se lanza a la calle, en días 

, 

2 L 

\ 

ce invierno, a obreros que han 'pagadO sus ren­
tas de aflendamientos. 

Propietar1<JS sin conciencia y sin' el más mí­
nim.:) sentimiento de solidaridad social, loslan­
zan a la calle sin que la autoridad adopte medi­
das para impedir este verdadero crimen. . . 

Sin embargo, cuando lOS obreros declaran al­
gÚn conflicto en defensa de sus legitimos 
ses y derechos, se les aplica todo el rigor de las 
leyes represivas. 

'Así, Honorable Cámara, los obreros mariümo.s 
y portuarios de Valparaf,so, a qUienes se les re­
bajó el 30 010 de sus sa1ari-os en· v:rtUd de UII 
fallo arbitral injusto, el cual, además, les privaba 
de ciertas reivindicaciones que ya habían obte­
nido, son reemplazadOS por fuerzas ale ma.rU¡,ería, 

, 

los dirigentes sindicales son perseguidos y hosti­
lizados por la policía, y son Vigilados sUS domi­
cilios, como si fueran elementos enemigos de la' . 
sociedad, como si de la noche a la,Ill~8nase 
hubieren convertido en elementos enemigos de la 
producción nacional. 

En cambi.:>, el Gobierno nada hace para ven­
cer la obstinada resistencia, la antipatriótica in­
transigencia de las firmas armadores que,' pese a 
sus cuantiosas utilidades, se niegan a otorgar 
nuevos beneficios a sus obreros y sUs conquistas 
ya alcanz.adas •. 

Otro triste ejemplo, señor Presidente, es el pro­
cero que se inició en la Aduana. No se.Ioe:ró des­
cubrir a ningtmo de los altos ladrones embosca­
dos en la Administración. Y tengo anteoPdent~ 
para afirmar que allí sí que se está actuandO 
en forma Incorrecta. 

En cambio, cuando se trató de detener a un 
obrero de apellidO Chapa, que desde hacía 20 
años trabajaba alli, la prensa conservadora, que • 
se dice misericordiooa,. pero que obtiene pinguea 
utlidades explotando la crónica roja, puso el si .. 
guiente titulo: 

"Se detuv:> a Fulano de Tal, alias "El Chapa", 
Después, esa misma prensa, "La Unión" y "m 
lMercurio" de ValparaiSo, tuvo que aceptar un:. 
rectificación de e&te obrero que, en 20 aiíos de 
trabajo, sólo mostró una viaa llmpia, de dillciplina 
y cumplimiento de sus . " . Sin embargo, no hay sanción 'para, los que ab1ll-
saron de sus puestosode sU poder. Pclr eso, vem<JS 
por todas partes esta situación de injusticia que 
existe en contra de las fuerzas del trabajo en 
nuestro pafs. 

y t's curioso, sefior Presidente, que en otro" 
más atrasados que el nuestro, donde' 12& 

clase obrera no ha llegado a la madurez políti-
. ca a que ha llegado la nuestra, a su altaconcien- ' 
da cívica y a su elevado patriotisino, que lo~ 
ba hecho defender los intereses do: la República 
en situaciones graves, haya respeto de parte de los 
gObernantes y de las autoridades hacia los tra­
bajadores· En cambio, en OhUe, no hay ese res-

I peto. Con eato, se estA· desquiCiando a las fuer­
l".as del trabajo, se las está agraviando constan­

y nosotros no podemos hacer otra oo.sa 
qUe elevar nuestra proteSta por esta actitlld de 
las • 
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Quiero poner término a estas observad:lDes, pi-
• diendo que, en mi nombre y en el del Honora·ble 

Diputado, señor Na:r,ar, que me ha autorizado pa­
ra ello, se dirija oficio al señor Ministro de Jus' 
ticia, reclamando por la situación en que se' en· 
cU€'l1tran los dirigentes sindicales presos en las' 
eárceles de la República. 

El señOr ATIENZA . (Vicepresidente).- Se en· 

• 

• 
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• 

via:¡:á el oficio correspondiente, en nombre de 
Su Señoria y del Honorable sefi,or Nazar, al señoi' 
Ministro de Justicia.' 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas, 30 minutoS. 
'. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
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